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1. INTRODUCCIÓN: Diagnóstico derivado de los resultados académicos y de la 
Memoria del curso anterior. 

 
1.1. Consideraciones previas 

 

                La presente Programación General Anual para el curso 2021-2022 plantea cambios y retos que la 

actual situación COVID-19 ha impuesto a nuestra sociedad y por lo tanto a los centros educativos. La crisis 

sanitaria provocada por la COVID-19 ha alterado por completo nuestras vidas.  

Desde el pasado 14 de marzo de 2020, cuando se decretara el estado de alarma, hemos sufrido una de las 

etapas más convulsa de nuestra historia reciente y hemos tenido que afrontar la incertidumbre de no saber 

cómo ni cuándo habremos de retomar la anterior normalidad. Desde que esta situación se asentara en 

nuestro día a día, más allá de las dificultades que nos hemos ido encontrando, en el CRA LA MARINA, hemos 

centrado nuestros esfuerzos en buscar y encontrar soluciones, adaptarnos a circunstancias y entornos 

desconocidos cambiantes que, como docentes, jamás habíamos tenido que afrontar. A pesar de todo ello 

debemos lograr nuestros objetivos porque tanto la Educación como la Salud son derechos irrenunciables del 

ser humano. En el CRA LA MARINA somos conscientes del valor de la EDUCACIÓN, y nuestros esfuerzos se 

orientan a lograr una educación equitativa y de calidad para nuestro alumnado. 

Venimos de vivir, los dos cursos pasados, situaciones de confinamiento y ello nos llevó a la 

implementación de un Plan de Trabajo telemático. Esta situación y la que estamos viviendo en el actual 

curso escolar nos lleva a que debamos abordar no sólo la docencia ordinaria de aula, sino también la de 

enseñanza y trabajo docente, de coordinación - gestión y de relación con las familias y Comunidad 

Educativa en forma telemática. También se extiende a las relaciones con la administración educativa y 

otras administraciones. Por lo tanto, es crucial tener presente que este momento de nuestra historia como 

centro es radicalmente diferente a la de otros cursos escolares y nuestra respuesta debe asumir retos que 

hasta ahora nuestro sistema educativo y en concreto nuestro centro no habían vivido. 

Por lo tanto, pese a todas las dificultades, hoy más que nunca es vital mantener la unión y el trabajo 

en equipo para que el CRA LA MARINA aborde el reto que están siendo estos cursos y, en particular, este 

2021-2022. 

 

En este momento en los centros educativos, el objetivo prioritario más allá de todas las 

consideraciones de carácter pedagógico es el de preservar la salud de todos/as – Plan de CONTINGENCIA. 
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Esto nos lleva a adoptar toda una serie de medidas organizativas, que son cambiantes, que modifica 

sustancialmente nuestra dinámica del día a día. 

 

En esta PGA se pretende abordar y dar respuesta a dichos retos dentro de los parámetros-normativa 

que la Consejería de Educación del Principado de Asturias ha establecido. 

               Tal y como indican las instrucciones la PGA ha sido elaborada por el Equipo Directivo del centro 

teniendo en cuenta: 

 El Proyecto Educativo del Centro. 

 Las aportaciones solicitadas a los órganos colegiados de Gobierno que participan en la elaboración, 

actualización e información de la presente programación general anual conforme o a lo establecido 

en:  

- Artículo 125 y 127 b) de la Ley orgánica, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (LOE)  

- Artículos 7, 24 y 26.5 del Decreto 76/2007, de 20 de junio, que establecen las distintas 

competencias y responsabilidades de los órganos de gobierno para elaborar, actualizar, 

aprobar y evaluar la Programación general anual del centro.  

- Artículo 50 del Reglamento Orgánico Reglamento orgánico de las Escuelas de Educación 

infantil y de los Colegios de Educación primaria. (Real Decreto 82/1996, de 26 de enero. 

BOE de 20 de febrero), excepto lo dispuesto en el apartado 2.c.  

- Apartado I.3 de la Resolución de 6 de agosto de 2001 (B.O.P.A. de 13 de agosto), por las 

que se dictan las instrucciones para el funcionamiento de las escuelas de Educación 

Infantil y los Colegios de Educación Primaria en el Principado de Asturias, modificada por 

resolución de 5 de agosto de 2004, excepto la instrucción 41. 

 Las directrices establecidas en el R.D. 82/1996 de 26 de enero (B.O.E. de 20 de febrero) por el que se 

aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas de Educación Infantil y de los colegios de Educación 

Primaria, citado anteriormente 

 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. LOMCE- Decreto 

82/2014, de 28 de agosto, por el que se regula la ordenación y establece el currículo de la Educación 

Primaria en el Principado de Asturias. 

 La Programación General Anual, de acuerdo con lo establecido en la disposición final segunda, 

apartado 3, de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, 

será informada y evaluada por el Consejo Escolar. Dado que la PGA es de obligado cumplimiento 

para todos los miembros del centro, un ejemplar de ésta deberá estar a disposición de todos los 

miembros de la Comunidad Escolar. 



                                                                                                                                                                 
   
                                                                                                                                                    Q-3368323-F 
                                                                                                                                                 lamarina@educastur.org  

 

PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL-PGA                                             Curso 2021-2022 

Torreteyera s/n. Castiellu.33314 Villaviciosa                                        Código: 33023121 
 

6 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN 

 Decreto 72/2013, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de jornada, horario, 

vacaciones y permiso de los funcionarios de la Administración del principado de Asturias, sus 

organismos y entes públicos. 

 Circular Instrucciones Inicio del curso 2021/2022, de la Consejería de Educación del Principado de 

Asturias y Anexos.     

 Resoluci                          ,       C             E                                            

                                                                                                     

                                      COVID- 1                                               2 21- 

2 22                                                              P             A             

mantienen las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2/2021 de 29 de 

marzo. 

 Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en 

la Educación Primaria,… 

 Resolución de 1 de diciembre de 2021, de la Consejería de Educación, por la que se aprueban 

instrucciones sobre la evaluación y la promoción en la Educación Primaria,… 

 Plan de actuación para la elaboración de planes de contingencia en los centros educativos del 

Principado de Asturias 10/09/2020.Medidas de Seguridad e Higiene Sanitarias derivadas de la 

COVID-19 en el ámbito educativo. 

 Guía de actuación ante la aparición de casos de COVID-19 en centros educativos en el Principado 

de Asturias 07/09/2020. Esta Guía de Actuación incluye las recomendaciones y procedimientos a 

seguir cuando en un Centro Educativo de nuestra Comunidad Autónoma se produzca una incidencia 

en relación con el SARS- CoV-2, sin perjuicio de lo que se pueda disponer en normativa concerniente 

a la materia.  

 DECRETO 115/2005, de 17 de noviembre, por el que se determinan los topónimos oficiales del concejo 

de Villaviciosa. 

 

Los objetivos de esta guía son: -Posibilitar la detección precoz de casos y la gestión adecuada de los 

mismos a través de protocolos de actuación claros y de coordinación de los agentes implicados. -Establecer 

la estructura del equipo de profesionales del SESPA que se encargará de colaborar con los Centros Educativos 

que dependen de la Consejería de Educación del Principado de Asturias y definir las funciones de los 

profesionales del SESPA implicados en la colaboración con los centros educativos. 
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 La circular de 20 de septiembre de 2011 de la dirección general de Políticas Educativas, Ordenación 

Académica y formación Profesional por la que se dictan instrucciones sobre los programas 

institucionales y de apoyo a la acción educativa que se desarrollen en los centros Docentes públicos. 

 Las propuestas de los órganos de coordinación docente. 

 El guion para la elaboración de la PGA del servicio de Inspección Educativa. 

 Las conclusiones de la Evaluación interna del centro que fueron reflejadas en la Memoria del curso 

anterior 2020-2021. 

 Las propias aportaciones del Equipo Directivo, que se encarga de su elaboración teniendo en cuenta 

el contenido del Proyecto de Dirección vigente. 

 

1.2. Diagnóstico derivado del análisis de la Memoria del curso anterior y del plan de 
supervisión del Servicio de Inspección 

 

 En la elaboración de la memoria del curso 2020-2021 se utilizaron instrumentos cuantitativos 

dirigidos a extraer propuestas y aportaciones para la mejora del centro, que realizan tanto tutores/as como 

especialistas, equipos docentes y Consejo Escolar, así como coordinadores y coordinadoras de los distintos 

proyectos del centro, con sus propios instrumentos de evaluación. Estos instrumentos recogen propuestas 

que se han sintetizado y agrupado en la citada memoria, del curso académico 2020-2021, y que, unidas a los 

resultados académicos en el citado curso, han conformado los aspectos de mejora que se indican a 

continuación y que se desarrollarán a lo largo del presente curso escolar: 

 

1.3. Aspectos de mejora derivados de los informes individuales de tutoría y especialistas, así 
como de la evaluación realizada por los grupos internivel, grupos de trabajo, unidad de 
orientación, órganos de gobierno y coordinación 

 
 

    De los informes y memorias realizados por tutores/as, especialistas, equipos docentes, órganos de 

coordinación y orientadora del centro se desprendía, en general, una satisfacción con muchos aspectos de 

funcionamiento del centro y en especial de los resultados derivados de la práctica docente, que han sido muy 

positivos. Si comparamos con anteriores memorias, observaremos que muchas de las propuestas ya han sido 

asumidas, se valoran positivamente y están ya en funcionamiento. Destacamos además que cada curso 

escolar supone un perceptible esfuerzo por parte de todos para aportar desde parámetros constructivos. No 

obstante, en este apartado hemos de fijarnos en las propuestas y aspectos que hemos colegido, a partir de lo 

anterior, que suponen un área de mejora y formular un plan concreto, que exponemos a continuación. 
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- PROPUESTAS MEJORA MEMORIA JUNIO 2021: 

              Hay que indicar que tanto tutores/as como especialistas señalan, en la mayoría de memorias 

individuales, que el grado de satisfacción es alto o muy alto, tanto en el trabajo personal, en los resultados 

académicos, en el funcionamiento general del centro, en el clima de convivencia y en la relación con las 

familias. Y han cumplimentado un apartado especial sobre la situación COVID-19 y Plan trimestral. 

Las conclusiones fundamentales son, teniendo en cuenta: 

a) Apartados específicos en cada apartado para propuestas de mejora. 

b) Matizaciones o sugerencias que se hicieron en apartados de observaciones o dificultades en algunos de los 

cuestionarios presentados. 

c) Entresacando las valoraciones más bajas, aunque fuesen positivas, tanto en objetivos como en los diversos 

apartados en los que se ha dividido. 

 

 Una satisfacción generalizada de todos los sectores de la Comunidad Educativa sobre el Plan de Contingencia y 
la evolución del mismo. Partiendo de una situación tan excepcional, la evolución ha sido muy positiva. 

 El aprendizaje y la puesta en valor de competencias individuales y como Comunidad Educativa que ha supuesto 
esta situación en el CRA LA MARINA. 

 El rendimiento académico del presente curso ha sido excepcional. 

 La firme convicción de que en ciertos aspectos de nuestra labor en cuanto a interacción y metodología esta 
situación ha sido un verdadero revulsivo y es fundamental poner en valor las fortalezas de lo realizado en el 
presente curso escolar. 

 Mantener y potenciar el trabajo colaborativo docente a través de la plataforma TEAMS. 

 La importancia, en nuestro centro siempre ha sido un objetivo prioritario, del apoyo y colaboración de todos 
los sectores de la Comunidad Educativa para el avance y logro de resultados positivos en cualquier situación 
han sido decisivas en esta situación. 

 Es prioritario seguir actualizando y potenciando los canales telemáticos de información del centro con las 
familias. Generalización formación para el uso Herramientas 365 -TEAMS y la formación telemática. 

 Prestar especial atención al desarrollo de la Competencia Digital en E. Infantil y E. Primaria mediante 
seguimiento de inclusión sistemática de la misma en las programaciones de aula y optimización de recursos y 
mantenimiento compartido de los mismos. 

 

1.4. Diagnóstico derivado del rendimiento académico en el curso 2020-2021. 
  

El Claustro y el Consejo Escolar, en la sesión ordinaria de junio valoraron los resultados académicos como 

muy buenos y altamente satisfactorios, presentando excelentes resultados en la casi totalidad del 

alumnado de primaria e infantil. A destacar: 
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E. Infantil:  

 El alumnado de infantil obtiene muy buenos resultados en todas las áreas, no hay ningún poco 

adecuado. Son unas calificaciones excelentes las conseguidas por el alumnado de esta etapa.  

 E. Primaria:  

 En la etapa de E. Primaria, los resultados son también muy buenos, los mejores de los últimos años. 

Casi un 97% de nuestro alumnado de E. primaria aprueba todas las áreas. En el presente curso hay 

sólo un alumno que no promociona. En tres cursos: 1º, 2º y 3º, superan todas las áreas la totalidad 

del alumnado. 

 En 1º, 2º y 3º  cursos promocionan todos los alumnos/as   con todas  las áreas aprobadas. 

 En 4º curso   hay  un alumno  con 4 áreas suspensas. Este alumno no promociona, el equipo docente 

considera conveniente que este alumno permanezca un curso más en el nivel actual para superar las 

dificultades que en estos momentos presenta.  

 En 5º curso todos los alumnos/as promocionan y solo uno lo hace con un área suspensa. 

 En 6º curso promocionan todos los alumnos/as. Hay dos que lo hacen con el área de inglés suspensa. 

Uno de ellos recibe apoyo de PT y se espera que continúe con este apoyo en Secundaria. 

 De los 23 alumnos/as  que pasan a 1º  ESO, solo dos de ellos promocionan con un área suspensa.   

 Las decisiones de promociona/no promociona han sido tomadas por los equipo docentes y recogido 

en acta de la reunión de evaluación. Para ello se han tenido en cuenta los criterios de Promoción 

aprobados por unanimidad en la Concreción Curricular LOMCE de nuestro centro. No debemos 

olvidar (como ya hemos informado en reiteradas ocasiones a los órganos colegiados) que la no 

promoción es una medida EXCEPCIONAL de atención a la diversidad –como también destaca el 

informe realizado por el Servicio de Inspección en el que se ha evaluado nuestro Plan de Atención a 

la Diversidad. Y  que previamente, antes de tomar esta decisión, deben de agotarse todas las 

acciones ordinarias  y específicas de atención a la diversidad que deben ser llevadas a cabo por el 

Equipo docente. 

 De todo ello, trimestralmente, se ha presentado estadística y se han analizado los resultados en los 

órganos colegiados. 
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2. OBJETIVOS PRIORITARIOS DEL CURSO 2021/2022 
 
               Los objetivos prioritarios del centro se establecen teniendo como referente los objetivos de la 

Estrategia 2030  (Desarrollo integral de nuestros alumnos y nuestras alumnas, acompañándoles en su 

camino hacia la edad adulta, ayudándoles a construirse como personas autónomas y libres para que 

puedan desarrollar toda su potencialidad) asumidos por la Consejería de Educación en las Instrucciones de 

inicio de curso 2021-22 y que mantienen una clara línea de continuidad con los de los últimos cursos. 

Nuestro centro se identifica plenamente con ellos puesto que forman parte de nuestro historial y ADN y 

curso a curso hemos ido desarrollando y afianzando en la Propuesta anual de Objetivos Prioritarios partiendo 

de las adaptaciones Legislativas (LOMCE) del Proyecto Educativo de Centro, del proyecto de Dirección y de la 

Memoria final de curso que nos informa sobre aquellos ya afianzados, sobre aquellos otros que debemos 

mantener y sobre nuevas propuestas. 

        Por lo tanto, nuestros objetivos pretenden dar respuesta a las nuevas medidas que de ello han derivado 

y se han debido adoptar. 

 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES  2021-2022 – CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN: 
 

Los siguientes objetivos han de servir de obligada referencia para la propia Administración educativa 

asturiana y para el trabajo en los centros educativos:  

 Consolidar la calidad y la equidad del sistema educativo asturiano, en un modelo educativo que garantice la igualdad de oportunidades 

para el pleno desarrollo de todas las personas y que fomente la educación como un aprendizaje permanente que se desarrolla a lo largo de 

la vida.  

 Garantizar los derechos fundamentales de los niños, las niñas y los y las adolescentes a su integridad física, psíquica, psicológica y moral 

frente a cualquier forma de violencia, asegurando el libre desarrollo de su personalidad y estableciendo medidas de protección integral, en 

aplicación de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.  

 Contribuir a la mejora de las tasas de rendimiento del alumnado, aumentando sus oportunidades educativas y formativas en línea con la 

agenda europea 2030 y el ideario del espacio europeo de educación 2025, satisfaciendo la demanda de una educación de calidad para 

todos y para todas.  

 Promover acciones educativas que garanticen la inclusión, la atención personalizada, la prevención de dificultades de aprendizaje y la 

puesta en marcha de mecanismos de refuerzo en el marco de un sistema educativo asturiano equitativo y de calidad.  

 Promover mediante el desarrollo de metodologías activas la eliminación de barreras que limitan el acceso, la presencia, la participación y el 

aprendizaje de aquellas personas, grupos, entornos sociales y ámbitos territoriales vulnerables, en aras de lograr el éxito educativo de todo 

el alumnado.  

 Promover en los centros, con la participación de toda la comunidad educativa, un clima de convivencia positivo, fomentando la igualdad 

entre sexos, el respeto a las diferencias entre iguales y la prevención de la violencia de género y del acoso escolar.  

 Ordenar y consolidar un sistema educativo orientado a las competencias clave establecidas por la Unión Europea, propiciando 

metodologías específicas que fomenten la integración de todas ellas.  

 Propiciar el aprendizaje basado en experiencias significativas y relevantes para el alumnado y la resolución colaborativa de problemas, 

reforzando la autonomía, la reflexión, la participación, la responsabilidad y la capacidad crítica.  

 Potenciar el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual que permitan una mayor inserción del alumnado en el mundo laboral.  
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 Fomentar el uso de la lengua y el conocimiento de la cultura asturiana en el sistema educativo, garantizando su enseñanza en todos los 

niveles.  

 Fomentar la educación para el desarrollo sostenible y para la ciudanía mundial, incluyendo la educación para la paz y los derechos 

humanos, la comprensión internacional y la educación intercultural, así como la educación para la salud y para la transición ecológica, 

imprescindible para abordar la emergencia climática  

 Potenciar la formación permanente y el apoyo a la acción docente del profesorado, prestando especial atención a los procesos de 

digitalización y al uso de nuevas metodologías como soporte en los que se apoyan los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

 

 

                            A continuación se indican los OBJETIVOS PRIORITARIOS DEL CURSO 2021-2022. Estos 

objetivos Implican dar respuesta a los retos de la situación actual COVID-19, consolidar el Proyecto 

Educativo del Centro, seguir mejorando en aquellos aspectos que nos definen y que forman parte de la 

identidad del mismo con una clara vocación de ir adoptando las medidas necesarias para que los mismos se 

afiancen y optimicen. Todo ello teniendo como referencia el marco de los objetivos europeos, con un avance 

continuo y sostenido del éxito educativo del alumnado a través de la equidad, de la mejora de los resultados 

académicos, de la potenciación de las medidas de atención a la diversidad, de la implantación de las 

tecnologías de la información y la comunicación en el aula y del fomento y desarrollo de la enseñanza de 

idiomas. 

OBJETIVO GENERAL CENTRO / FIN EDUCATIVO 

 

Los fines de la Educación – AGENDA 2030- de los que dimanan todas las normativas europeas nos dicen que: Los docentes 

somos GESTORES DEL TALENTO- DESDE LO COGNITIVO DEBEMOS OFRECER INSTRUMENTOS PARA GESTIONAR 

APRENDIZAJES Y EMOCIONES DEL ALUMNADO (INTELIGENCIAS MÚLTIPLES) 

PROGRAMA DESARROLLO DE LA CARRERA.  

Promover la COEDUCACIÓN que garantice el camino hacia el DESARROLLO INTEGRAL de nuestro alumnado 

–Asegurar el ACCESO IGUALITARIO a todos los niveles de enseñanza.  

PROYECTO DE VIDA SALUDABLE Y SOSTENIBLE. En este momento, Emergencia sanitaria COVID-19, el alumnado debe 

afrontar y adaptarse a una situación novedosa y cambiante, PLAN DE CONTINGENCIA y para ello debemos acompañarle y 

ayudarle- PLAN ACOGIDA SOCIOEMOCIONAL. 

PARA ELLO EL NIÑO/A DEBE TENER INFORMACIÓN SOBRE SI MISMO Y EL ENTORNO. DESARROLLAR SUS CAPACIDADES Y 

COMPETENCIAS. Ayudándoles a construirse como personas autónomas y libres 

EL APRENDIZAJE ES UN TRABAJO (TRABAJO =ESFUERZO DIRIGIDO A PRODUCIR BENEFICIOS) – SE NECESITA UN ESFUERZO, 

UNA MOTIVACIÓN  TENER UNA META… 

El aprendizaje también es, en educación infantil y primaria, una fuente de placer de la que se obtiene el desarrollo de 

estrategias y habilidades que favorecen la interacción con el entorno, la comunidad y la sociedad en la que crecen. 
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OBJETIVO 1: Implementar, revisar-actualizar, coordinar y supervisar el PLAN de CONTINGENCIA 

COVID-19 del centro según normativa vigente incluyendo medidas de difusión y dinamización del 

mismo 

Personas / órganos responsables de su desarrollo: Equipo Directivo, Órganos de gobierno, personal del centro, AMPAS. Comunidad 

Educativa. SESPA 

Conjunto de actividades precisas para su consecución: Es necesario implementar el Plan de CONTINGENCIA para adaptarlo a la 

normativa vigente y a las peculiaridades de nuestra Comunidad Educativa. Implicación de la comunidad educativa en el desarrollo y 

aplicación. 

a.- Participar activamente en órganos de coordinación y gobierno para contribuir al Plan de Contingencia.  

b.- Incluir en el Programaciones didácticas propuestas para fomentar el conocimiento y desarrollo de las medidas a adoptar con dicho plan.  

c.- Propiciar la auto planificación y autorregulación de los alumnos/as en sus actividades (desarrollo de la competencia de autonomía e iniciativa 
personal) para asumir las medidas del Plan. 

d.-Proporcionar en el horario de recreo opciones de juegos cooperativos-no competitivos, con el fin de facilitar la implicación del alumnado para 
adoptar las medidas correctas de seguridad COVID-19. Proyecto PATIOS ACTIVOS 

e.- Incluir en las charlas TEAMS con las familias información-formación sobre el plan de CONTINGENCIA del centro colaborando a su difusión. 

f.-Registrar en las hojas de control las medidas adoptadas en el día a día e involucrar al alumnado en las mismas.  

g.-Fomentar y facilitar la participación de las familias y/o colaboración en las actividades para fomentar la autorregulación y la colaboración 
contribuyendo a optimizar en el hogar y círculo social las medidas adoptadas en el centro 

 

Recursos necesarios: Plan de Contingencia y Anexos. 

Tiempos: Todo el curso.  

Plan de evaluación y seguimiento del nivel de logro: Mediante realización-adopción medidas, aprobación y difusión. 

 

OBJETIVO 2: Desarrollar el PLAN DE DIGITALIZACIÓN del centro y planificar actuaciones para 

consolidar el desarrollo de la competencia digital - TIC 

Personas / órganos responsables de su desarrollo: E.D, Claustro de Profesores/as; C.C.P. y todo el equipo docente de las etapas de E. 

Infantil y E.Primaria. CPR 

a.- Adquisición y actualización inventario TIC 

b.- Contribución a la elaboración, publicación y difusión del listado aplicaciones informáticas del centro – Página Web 

c.- Proponer actividades para el desarrollo de la Programación de la Competencia Digital en las programaciones y actividades de aula.  

d.- Informar y formar al alumnado sobre el uso responsable de las TIC y medios audiovisuales. Uso TEAMS de forma ordinaria. 

e.- Colaborar entre compañeros/as para formarnos y generalizar el uso de las TIC   

f.- Distribución identidad educastur y 365 alumnado. Aplicación de estas utilidades al aula. 

g.- Contribuir a la difusión y colaborar con la formación de las familias para uso herramientas TIC, especialmente TEAMS. Indispensable para la 
comunicación con las mismas. 

h.- Elaborar de forma consensuada la respuesta de Educación Telemática. Coordinación, horario, metodología, evaluación, aprendizajes 
               …… 

 

Recursos necesarios: Equipamiento TIC .Conexión internet. 

Tiempos: A partir de octubre de 2021, en las reuniones de coordinación internivel .CCP, de seguimiento y 

departamentos establecidas en el calendario de reuniones. 

Plan de evaluación y seguimiento del nivel de logro: El resultado de las propuestas y su ejecución se realizará mediante 

instrumentos de equipo docente en Enero de 2022 y al finalizar el curso escolar. 
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OBJETIVO 3: Aplicar, revisar y actualizar el Plan Orientación – el Programa de Atención a la 

Diversidad y el Programa de Acogida Socioemocional 

Personas/órganos responsables de su desarrollo: Equipo Directivo,  Comisión de Coordinación Pedagógica, Grupos 

internivel, Equipos docentes y Unidad de Orientación. 

Tiempos: Todo el curso escolar 

Conjunto de actividades precisas para su consecución: Organización del trabajo, revisión medidas desarrolladas según 

Plan Orientación del centro 

a.- Implementar y registrar en el día a día del aula medidas contempladas en el Plan de Orientación del centro. Medidas ordinarias Programa de 
Acogida Socioemocional del alumnado. 

b.- Sistematizar en las sesiones de evaluación la revisión de las medidas adoptadas con el alumnado y los resultados de las mismas. 

c.- Coordinar la práctica de los equipos docentes con la unificación de actuaciones en el aula. 

d.- Sistematizar en la práctica diaria con el alumnado las dinámicas metodológicas, actividades encaminadas al bienestar emocional de 
alumnado y familias. 

e.- Analizar el grupo (anexo1) para definir la situación de partida del grupo y delimitar los posibles casos de alumnado vulnerable, así como las 
medidas a adoptar. 

f.- Establecer estrategias para el desarrollo del autoconcepto mediante la autoevaluación (Programa de orientación de la carrera) 

g.- Analizar y revisar PTI para optimizar la concreción, visualización y puesta en práctica en el aula de las medidas adoptadas 
 

Recursos necesarios: Inclusión y puesta en práctica del Plan Orientación- Programa de acogida socioemocional. 

Plan de evaluación y seguimiento del nivel de logro: Mediante análisis resultados evaluaciones, en los informes finales, 

que serán analizados y valorados en su totalidad por los órganos de gobierno y colegiados 

 

OBJETIVO 4: Implementar propuestas y acciones para optimizar la PRÁCTICA Y COORDINACIÓN 

DOCENTE TEAMS. 

Personas/órganos responsables de su desarrollo: Equipo Directivo, Comisión de Coordinación Pedagógica, Grupos 

internivel , Equipos Docentes, Equipos Especialistas. 

Tiempos: Todo el curso escolar 

Conjunto de actividades precisas para su consecución: Organización del trabajo de forma coordinada. 

a.- Consensuar y coordinar en los grupos internivel el desarrollo de la programación, su temporalización y pruebas de evaluación. 

b.- Participar activamente en un clima cordial de cooperación y colaboración en las reuniones y tareas propuestas. 

c.- Colaborar e intercambiar experiencias e información entre compañeros/as al margen de las reuniones prescriptivas. 

d.- Proponer propuestas formativas - metodológicas para desarrollar la práctica docente en el aula y en forma telemática. 

e.- Convocar y/o participar en reuniones de equipos docentes en situación cuarentena y/o confinamiento. 

f.- Elaborar y/ o proponer materiales didácticos –propuestas metodológicas especialmente educación telemática en las reuniones 
internivel para compartir y poder crear un banco de recursos y experiencias. 

g- Desarrollar e implementar en el aula actividades a través de la plataforma TEAMS-por ej. Plan deberes CRA LA MARINA.E. Primaria 
 

Recursos necesarios: Inclusión en las propuestas de actividades organizadas por los equipos  internivel del Centro de 
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contenidos y actividades .Dossier informativo. Difusión de las medidas adoptadas. 

Plan de evaluación y seguimiento del nivel de logro: Mediante análisis CCP, equipos internivel resultados evaluaciones, 

en los informes finales, que serán analizados y valorados en su totalidad por los órganos de gobierno y colegiados 

 

OBJETIVO 5: Revisar la metodología utilizada en nuestras aulas partiendo de la singularidad de 

nuestro centro-CRA y la situación COVID-19.ENSEÑANZA TELEMÁTICA 

Personas / órganos responsables de su desarrollo:  Equipo Directivo, CCP , Grupos Internivel ,tutores/as y especialistas  

Conjunto de actividades precisas para su consecución:  

a.- Compromiso y grado de participación en los grupos de trabajo de centro  

b.- Implementación y participar en el desarrollo de propuestas de intervención telemática 

C.-Participación                               :                        …  

D.-Participación en la elaboración y/o revisión de las Programaciones Didácticas y Proyectos en E. Infantil. Inclusión aprendizajes 
preferentes. 

e.- Participar en la elaboración y/o selección de materiales curriculares para uso TABLET y recursos TIC: TEAMS en el desarrollo de las 
programaciones didácticas. 
 

f.- Dinamizar las actuaciones y promover el programa PROA en el centro. 
 

Recursos necesarios: Planificación, diseño y recopilación de diversos modelos y estrategias, que faciliten la potenciación de la 

competencia digital y la propuesta didáctica telemática-TEAMS 

Tiempos: En reuniones de seguimiento de la programación. CCP. Internivel .Grupo de trabajo del centro 

Plan de evaluación y seguimiento del nivel de logro: Plan de evaluación y seguimiento del nivel de logro: Se hará un seguimiento 

trimestral en claustros, CCP y reuniones de la Jefatura-Tutores/as así como en las memorias finales . 

 

      OBJETIVO 6: Fomentar y generar CONDUCTAS SALUDABLES-COVID-19, ECOLÓGICAS…, dirigidas 

especialmente a: cuidado del medioambiente, reutilización de recursos y hábitos de vida 

saludable. 

 Concienciar a la comunidad escolar sobre la necesidad de hábitos correctos para una vida saludable-COVID-19 
(alimentación, higiene COVID-19                                           …) – primero es el niño/a saludable en un 
ambiente sostenible para pasar a la adquisición de contenidos curriculares  

 Continuar el desarrollo de nuestros proyectos de Centro: Medioambiente-RER -S    … Comedores saludables 

Personas / órganos responsables de su desarrollo:  Toda la comunidad escolar 

Conjunto de actividades precisas para su consecución: 

a.- Implementar medidas ecológicas y respetuosas con el medioambiente en las Programaciones didácticas. 

b.- Planificar actividades del día a día que fomenten medidas de ahorro de                                               …PAPEL 
/PLÁSTICO 

c.- Fomentar entre familias- alumnos/as medidas higiénicas y sociales COVID-19 
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d.- Informar a las familias y fomentar su implicación en la adopción de medidas respetuosas con el medioambiente y la salud. 

e.- Participar en programas institucionales: Fruta                C                               E          N   … E        
residuo 0 

f – Reducir el consumo de papel (reciclaje papel y plásticos), fotocopias en el centro. 
 

Recursos necesarios: reuniones generales, reuniones internivel, equipos docentes, plan de acción tutorial y escuela de familias. 

Tiempos: Desde el inicio del curso académico,  el PAT y los procedimientos establecidos en los mismos 

Plan de evaluación y seguimiento del nivel de logro: Plan de evaluación y seguimiento del nivel de logro: Se hará un seguimiento 
trimestral en claustros, CCP y reuniones de la Jefatura-Tutores/as así como en las memorias finales de tutores y especialistas. 
Reuniones familias 
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3.- CONTEXTO GENERAL DEL CENTRO EN EL CURSO 2021-2022 
 
3.1. Plantilla del centro para el curso 2021-2022 

En el presente curso escolar se dispone de 18 unidades creadas, que el Servicio de Centros ha 

dispuesto de la siguiente manera: 12 de E. Primaria (4 en Quintes, 2 en Pion, 3 en Castiellu, 1 en Oles, 

1 en Tazones y 1 en Argüeru) y 6 de E. Infantil: 2 en Quintes, y 1 en cada una de las siguientes 

localidades: Pion-Casamoria, Castiellu, Argüeru, Oles y un grupo mixto en Tazones.  

Estas dieciocho unidades se han convertido en GRUPOS ESTABLES DE CONVIVENCIA –GEC. Por lo 

tanto, contamos con 18 GEC. No ha sido necesario modificar la organización de unidades del centro, 

pero sí hemos debido de reorganizar la distribución de alumnado de las mismas para mantener las 

medidas del Plan de Contingencia y han debido desaparecer los grupos flexibles para determinadas 

áreas que funcionaban en anteriores cursos. 

 

UNIDADES Y PUESTOS DE TRABAJO DOCENTE CURSO 2021-2022 

 

UNIDADES -GCE PUESTOS DE TRABAJO  

EI EP EE ESO EI EP FI FF EF MU LA 

 

PT 
EE/ 
AL 

CO
M 

RE 

CREADAS 

 

EN 

FUNCIONA-

MIENTO 

OR
D 
ITN 

 
5 
 
 
 

12 
 
 
 

13 

0 0 

5 
1 

11 
(3) 

 
5 

 
0 

 
1 

 
1 

0 
 

1 
 

1 
0  

OR
D 
 
 

6 
 
 

11 
 

2 

 
 
 

 
 

0 

1 
 

2 
(1) 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

0 

 
 

1 

(1) Dos maestras/os itinerantes 

(2) De los puestos de Tutores/as de Primaria, tres de ellos imparten también otras áreas: 1 de E. Física y 2 de Science. 

 

 

3.2. Personal docente del Centro:         
 
3.2.1    - Adscripción del profesorado 
 
 

AULA/S EN LA QUE 
IMPARTE MATERIAS 

ESPECIAL. CARGO TELÉFONO AULA 

 
OLES I 

 
EI 

 
TUTORA 

 

 
985897161 

 
OLES II 

 
PRI 

TUTOR 
COORD. INTER. 3º Y 4º 

985897161 

 
TAZONES 

 
PRI 

 
TUTORA 

 
985897071 
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ARGÜERU I EI TUTORA ARGÜERU I 
REPRESENTANTE CPR 

985893002 

 
PION III 

 
PRI 

 
TUTORA- VIG. 

COMEDOR 

 
985894166 

 
CASTIELLU IV 

 
PRI 

TUTORA 
COORDINADORA PLAN 

CONTINGENCIA 

 
985999527 

 
CASTIELLU II 

 
PRI 

 
TUTOR 

 
985999527 

 
CASTIELLU II 

 
PRI 

 
TUTORA 

 
985999527 

 
TZ ,ARG,CASTIELLU, 

OLES 

 
EI 

 
ITINERANTE 

 

 
QUINTES IV 

 
PRI 

 
TUTORA 

 
985894757 

TAZONES, CASTIELLU 
PION, QUINTES 

 
EF IT 

 

 
OLES, ARG, 
TAZONES 

 
INGLÉS  IT 

 

 
COORDINADORA BIBLIOTECA 

 

 
QUINTES II 

 
EI 

 
TUTORA 

 

 
985894757 

 
TODAS 

 
AL IT 

 

 
JEFE DE ESTUDIOS 

 
QUINTES V 

 
PRI 

 
TUTORA 

 
985894757 

 
CASTIELLU, TZ, ARG 

 
INGLÉS IT 
 

 
985999527 

 

 
TODAS 

 
MÚSICA IT 

 
985999527 

 
CASTIELLU  

 
         EF 

 
SECRETARIA 

 
985999527 

 
ARGÜERU, QUINTES, 

OLES, TAZONES 

 
SCIENCE IT 

 
COORDINADORA BILINGÜE 

 
QUINTES III 

 
PRI 

 
TUTORA 

 

 
985894757 

 
CASTIELLU III 

 
PRI 

 
TUTORA - TUTORA 
COORDINADORA 

PLAN 
CONTINGENCIA 

 
985 99 95 27 

ARGÜERU 
OLES, ARGÜERU 

CO-TUTOR 
EF IT - PRI 

 
 

 
PION II 

 
EP 

 
TUTORA 

 

 
985 89 40 82 
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PION I 

 
EI 

 
TUTORA 

 

985 89 40 82 

 
QUINTES, CASTIELLU, 

PION 

 
INGLÉS 
IT/BIL 

 
ITINERANTE 

 
985999527 

 
QUINTES-CASTIELLU 

 
ING.  IT 

 
985999527 

 
QUINTES VI 

 
PRI 

 
TUTORA 

COORDINADORA 
SALUD-

MEDIOAMBIENTE 

 
985 89 47 57 

 
ARGÜERU II 

 
PRI 

DIRECTOR 
CO-TUTOR  

 COORDINADOR TIC 

 
985 89 30 02 

 
TODAS 

 
LA IT 

 
 

 
QUINTES I 

 
EI 

 
TUTORA 

           

 
985894757 

 
CASTIELLU I 

 
EI 

 
TUTORA 

COORD. INFANTIL 

 
985999527 

 
TODAS 

 
PT/IT 

 
COORDINADORA 5º- 6º 

 
985999527 

 
QUINTES, CASTIELLU 

 
PT/IT 

  

TAZONES, OLES, PIÓN AL/IT   

 
TODAS 

 
RELIG 

 
985999527 

 
 

3.2.2. Otro personal: 

 El Centro dispone en el curso 2021-2022, además del profesorado y personal laboral docente 

indicado en el apartado anterior, del siguiente: 

 Una cocinera, personal laboral fijo discontinuo, a tiempo total: Dª María Suárez Rodríguez. 

 Una vigilante de comedor. Dª Noelia Díaz Berdejo. 

 Auxiliar educadora Dª Mª Rocío del Hoyo, a tiempo total, de lunes a viernes, para atender a dos 

alumnos/as de NEE en Quintes. 

 3 sesiones a la semana de fisioterapeuta educativo, D. Ángela González Toyos, con funciones 

actualmente en el aula de Quintes I y Quintes IV.  

 Orientadora del EOEP de Gijón, Dña. Lucía Pérez Expósito, con atención lunes y martes. 
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 Atención puntual, si lo requiere el centro escolar, de profesora técnica de servicios a la comunidad 

(EOEP de Gijón) 

 Dos limpiadoras, una a tiempo total y otra a tiempo parcial, de empresa, mediante contrato del 

Ayuntamiento de Villaviciosa.  

 

3.3 Equipamiento e instalaciones. 
 
3.3.1. Análisis de necesidades. 

 

Este colegio dispone para este curso escolar 2021-2022 de 8 edificios en funcionamiento, en seis 

localidades (Tazones, Oles, Argüeru, Castiellu, Quintes y Pion) y otros cinco (Arroes, Candanal, Quintueles, 

San Justo/San Xusto y Sanmiguel) cuyas aulas actualmente no tienen alumnado.  

La valoración general que se viene realizando por los equipos docentes, reflejadas en las memorias 

de los últimos cursos, señalan que, por lo general, los edificios e instalaciones resultan adecuadas a las 

necesidades del centro escolar y se han realizado muchas obras y mejoras en los últimos cursos para 

conseguir espacios adecuados a las necesidades de un centro educativo, con estas precisiones: 

 Desde hace seis cursos contamos con un nuevo aulario de Quintes (cuatro aulas y un espacio 

polivalente). Posteriormente el E.D del centro ejecutó la obra del cierre de la primera planta que 

permitió tras veinticinco años de vigencia del CRA, que el alumnado de esta localidad disponga de un 

espacio cubierto los días de lluvia. También el E.D del centro ha ejecutado la edificación de la cornisa 

que evita las filtraciones de agua de la escalera de emergencia. Queda pendiente de solventar, tras 

muchas obras y reparaciones sin éxito hasta el momento, la filtración de agua en una de las aulas. 

 Se debe solventar la reconstrucción del cierre perimetral de la cancha cubierta en Quintes, 

deteriorado de forma reiterada por los actos vandálicos que persisten a día de hoy en esta escuela. 

 Nos hemos visto obligados a modificar la distribución de GEC para poder mantener la distancia de 1,5 

m. Especialmente en Castiellu, el grupo de 5º y 6º está ubicado en la sala del profesorado y en 

Quintes donde el grupo de 4º y 5º usa el aula polivalente al completo y 1º y 2º, está ubicado en el 

primer piso del antiguo edificio. Plan de Contingencia. Para ello hemos debido acondicionar espacios 

como nuevas aulas y también alguno de ellos ha sido necesario pintar (Castiellu 2, Pion 3, Quintes 2 y 

Quintes 3) 

 Reiteramos la necesidad de continuar con perseverancia el mantenimiento e inversión en mejoras 

en todas las aulas. Siempre se proponen, analizan, priorizan y se remiten las demandas que van 

surgiendo de forma periódica al Ayuntamiento tras las propuestas que realizan Claustro y Consejo 

Escolar. 
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                 Es una preocupación generalizada en la comunidad educativa y es consideración general y 

tradicional de la misma que el mantenimiento de los edificios, aunque se ha incrementado en los últimos 

cursos considerablemente, siempre es mejorable y debe continuarse con constancia la inversión en 

mejoras y acondicionamiento. Estas se acometen de forma planificada en varios cursos según petición del 

centro y los presupuestos municipales. 

Se han ido acometiendo mejoras para paliar todas las deficiencias que se habían ido acumulando a lo 

largo de estos años, priorizando, si es necesario, a lo largo de varios cursos. En este sentido el Ayuntamiento 

es cada vez más receptivo siempre acomete, en la medida de lo posible, ir dando respuesta a las necesidades 

que nuestra comunidad educativa demanda. 

 

3.3.2.  Seguridad de los recintos escolares. 
 

En apartados siguientes se indican aspectos que pueden afectar a la seguridad de los integrantes de 

la comunidad educativa y que se denuncian, por tanto, como prioritarios. Es necesario indicar, no obstante, 

que ninguno somos técnicos en la cuestión y que podemos intuirlos, aplicando el sentido común, pero que 

reclaman, en la mayor parte de las ocasiones, un plan de inspección técnica, a quien corresponda. 

Desde hace cuatro cursos ya, contamos con Plan de Autoprotección del centro que el Ayuntamiento 

de Villaviciosa contrató a una empresa especializada en la materia a petición de propuesta aprobada en 

Claustro y Consejo Escolar y el personal del centro ha recibido formación específica. Debe revisarse cada tres 

años, aún no se ha procedido a su revisión y por lo tanto el Ayuntamiento debía proceder a revisarlo el 

pasado curso y anualmente en el último trimestre del año realizamos el Simulacro y trasladamos informe de 

resultados a la Consejería de Educación. 

 

3.3.3.  Revisión de tejados: 
 

Es importante insistir en que periódicamente se revisen y, en su caso, se reparen o repongan tejas, 

canalones, etc. Reiteramos la necesidad de inspeccionar o revisar periódicamente su estado, ya que las 

escuelas tienen muchos años y es necesario que estén en perfectas condiciones de seguridad. Además, si 

están en mal estado o no se limpian, se generan goteras. 

 

3.3.4.  Necesidades de los edificios escolares. 
 En cursos anteriores señalamos las necesidades por temáticas y localidades. Las necesidades son 

transmitidas periódicamente al Ayuntamiento de Villaviciosa, a partir de las demandas indicadas en la 

memoria del centro, con las siguientes precisiones: 
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1º - Entendemos como prioritarias las cuestiones que refuercen la seguridad de edificios y resto de 

instalaciones de cada escuela. 

2º.- Es necesaria mantener la inversión, ahora que se aprecia la mejora manifiesta en muchos de los 

edificios, para ultimar las actuaciones pendientes y se pueda ofertar una escuela con aulas adaptadas lo 

máximo posible a las necesidades educativas de la zona. 

3º.- Acometer la revisión del contrato de limpieza para aumentar la dedicación de horas y espacios 

nuevos habilitados. 

 

3.4 Horarios:  
 

3.4.1. Horario general del Centro: 
 

Con carácter general el Centro permanecerá abierto entre las ocho cuarenta y cinco y las quince horas. 

 
3.4.2. Horario de docencia directa: 
 

 DE  ’   A 14’   (1) EN PION I  II Y III. COMEDOR EN PION III DE 14’   A 15’   HORAS 

 DE  ’15 A 14’15 (1) HORAS EN EL RESTO DE AULAS: ARGÜERU  CASTIELLU  OLES  QUINTES  Y 

TAZONES 

           En Pion, Castiellu y Quintes se organiza vigilancia del servicio de transporte con anterioridad a la entrada y  

a la salida. 

 

 Horario del profesorado: 

En Educación Infantil y Primaria, para la elaboración del horario del profesorado se tendrán en cuenta los 

apartados 86 a 108 inclusive del anexo de la Resolución de 6 de agosto de 2001, por la que se aprueban las 

instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de las Escuelas de Educación Infantil y los 

Colegios de Educación Primaria del Principado de Asturias, modificada por Resolución de 5 de agosto de 2004 

(BOPA 17/08/2004) y por Resolución de 17 de mayo de 2019 (BOPA 27/05/2019). Así como la Circular de 

inicio de curso 2020-21 y las Resoluciones de septiembre (consultar introducción) 

La suma de la duración de los períodos lectivos y complementarios de obligada permanencia en el centro 

docente, recogidas en el horario de los maestros y las maestras será de veintiocho horas semanales. Una vez 

que finaliza el horario lectivo, el personal del centro ha de permanecer en el mismo.  

Las reuniones de Claustro se realizan telemáticamente a través de TEAMS, y presencialmente todas las que 

tiene que ver con las reuniones de coordinación y gestión, como el desarrollo del Plan de acción tutorial y 
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comunicación con las familias (exceptuando las generales de familias que aún serán hechas 

telemáticamente). Salvo cuestiones excepcionales y debidamente justificadas. 

Las dos horas complementarias de cómputo mensual podrán comprender las siguientes actividades:  

a) Asistencia a reuniones del Claustro y, en su caso, del Consejo Escolar y de la Comisión de Coordinación 

Pedagógica. 

b) Asistencia a otras reuniones de coordinación docente y formación establecidas en el Proyecto Educativo de Centro 

y/o en la Programación General Anual. 

 Además de las 25 horas lectivas que imparte el profesorado (descontadas en los itinerantes las 

                k                 22’3                )                3                    : 

 

Horario de periodos complementarios: 

Lunes (1 hora): de 14:30 a 15:30. Atención a las familias y/o APARTADOS a y b circular inicio curso. 
 

Martes y/o Jueves (1 hora). APARTADOS a y b circular inicio curso. Corresponde a las horas de cómputo mensual. 
 

Miércoles (2 horas): de 15:30 a 17:30 horas. APARTADOS a y b circular inicio curso 
 

 

 Debido al estado de Alarma Sanitaria todas las instalaciones del centro se encuentran cerradas 

en horario de tarde. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          



                                                                                                                                                                 
   
                                                                                                                                                    Q-3368323-F 
                                                                                                                                                 lamarina@educastur.org  

 

PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL-PGA                                             Curso 2021-2022 

Torreteyera s/n. Castiellu.33314 Villaviciosa                                        Código: 33023121 
 

23 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN 

4.- MODIFICACIONES DEL PROYECTO EDUCATIVO. 
 

MODIFICACIONES AL P.E. REFERIDAS AL PLAN DE ADAPTACIÓN EN EDUCACIÓN INFANTIL-
Aprobado Claustro de junio de 2020. 
 

                Se incluye en este apartado el Plan de adaptación en la etapa de educación infantil, en su segundo 

ciclo, dicho Plan es el que hemos llevado a cabo en este inicio de curso 2021-2022. 

                  A continuación, exponemos el Nuevo Plan de Adaptación para el alumnado del segundo ciclo de infantil del 

centro que presenta cambios con respecto al de cursos anteriores. Dicho Plan ya se ha tenido en cuenta en la incorporación 

del alumnado de esta etapa en el presente curso escolar 2021/2022. 

Las entrevistas, interacción e información con las familias se han debido desarrollar de forma telemática: 

TEAMS, correo electrónico y teléfono – según las instrucciones de la Consejería. No ha habido reuniones 

presenciales debido a medidas COVID-19. 

- El período de adaptación en el segundo ciclo de la Etapa de Ed. infantil está regulado en el artículo 3, apartados 1 y 2, 

letras a), b), c) y d) de la Resolución de 16 de marzo de 2009, por la que se regulan aspectos de ordenación académica y la 

evaluación del aprendizaje de las niñas y los niños del segundo ciclo de Educación Infantil, (BOPA 02/04/2009) y en la 

Circular de Inicio de curso 2019/20 (ANEXO I) para centros públicos. 

Según esta normativa, la/el coordinadora/or de ciclo de Educación Infantil en colaboración con el Equipo Docente, 

planificarán el periodo de adaptación en Educación Infantil. Dicha planificación, una vez aprobada por la Dirección del 

centro, se incorporará en la PGA. 

Se debe tener en cuenta para establecer este periodo que: 

          "Las niñas y los niños que se incorporen por primera vez a un centro en el segundo ciclo de Educación infantil, lo harán 

de forma gradual y en grupos reducidos, teniendo en cuenta el período de adaptación propuesto por el equipo docente de 

ciclo, aprobado en el Proyecto Educativo del centro y que contará con la colaboración de las familias. En la  planificación de 

este período se tendrá en cuenta la situación inicial de cada niña o niño y sus experiencias previas de escolarización." 

 

El Equipo Docente de E. Infantil del C.R.A. La Marina propone este período de adaptación procurando que la incorporación 

del alumnado al centro sea respetuosa y escalonada, incrementando paulatinamente los tiempos de permanencia en el 

mismo en cada una de las jornadas. 

El C.R.A. tiene una organización peculiar y escolariza alumnado de Educación Infantil en grupos de diversas características y 

edades: grupos multinivel de E. Infantil,  grupos mixtos de E. Infantil y E. Primaria y, en ocasiones, grupos de un solo nivel 

de E. Infantil. Estos grupos presentan en su mayoría ratios reducidas y la incorporación a los mismos suele ser desigual en 

número. Otro aspecto a tener en cuenta es que casi la totalidad de las unidades en las que escolarizamos alumnado de 



                                                                                                                                                                 
   
                                                                                                                                                    Q-3368323-F 
                                                                                                                                                 lamarina@educastur.org  

 

PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL-PGA                                             Curso 2021-2022 

Torreteyera s/n. Castiellu.33314 Villaviciosa                                        Código: 33023121 
 

24 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN 

Infantil tres años son aulas multinivel y desde el primer día de escolarización el alumno/a cuenta con compañeras/os que ya 

han superado el periodo de adaptación. 

Teniendo en cuenta esta singularidad, y diversidad de agrupamientos y ratios; es fundamental establecer unos criterios 

comunes de actuación y que sea en última instancia el tutor o tutora de acuerdo con el equipo docente, quien planifique 

unas actuaciones acordes a las características de su grupo-clase.  

- Periodo de Adaptación en E. Infantil  

 En junio se convoca a todas las familias para mantener un encuentro con el equipo de ciclo y equipo directivo, 

donde se plantean informaciones referidas a la incorporación de las niñas y niños al CRA La Marina y el funcionamiento del 

centro. 

• Antes del comienzo de las clases, se planificará una reunión individual en su aula de referencia con cada familia de 

nueva incorporación donde serán informadas de las pautas concretas a llevar a cabo en este período y los horarios del 

mismo. Además, se recabará información muy valiosa sobre el desarrollo evolutivo del alumnado y su situación familiar. En 

la misma, se solicitará la colaboración de las familias para llevar a cabo dicho plan de adaptación. 

• Para el alumno/a de 4 o 5 años que se incorpore al centro se tendrá en cuenta que si ya ha estado escolarizado 

previamente (incluso en el primer ciclo de la etapa), la aplicación del período de adaptación no se contemplaría. Para este 

mismo alumnado de 4 o 5 años, aun no habiendo estado escolarizado previamente e incorporándose a un centro educativo 

por primera vez, se tendría en cuenta lo que establece la Resolución de 16 de marzo sobre "la situación inicial" del mismo 

(grado de madurez emocional, autonomía personal, conocimiento de la lengua, experiencias previas, etc.)  y en el caso de 

ser la adecuada, tampoco se contemplaría. Sólo cuando en el momento de la admisión y/o la entrevista de inicio de curso y 

una vez valoradas las circunstancias de cada niño/a, se detectase la necesidad, de forma excepcional y en casos puntuales, 

debiendo ser avalada por el/la Orientador/a de referencia del centro y/o consulta al servicio de Inspección, el alumnado de 

esta edad realizaría el periodo de adaptación. 

 

 Si el número de alumnado de tres años es mayor que 4, se podrán hacer desdobles organizativos en la entrada 

escalonada del grupo. 

 Planificación de un horario de entrada escalonada para el alumnado de 3 años. El alumnado se irá incorporando en 

cortos periodos de tiempo que aumentarán a medida que avance la primera semana lectiva: 

 Día 1: 1 hora 30 minutos 
 Día 2: 2 horas 
 Día 3: 2 horas 
 Día 4: 3 horas 
 Día 5: 3 horas 

 

 Respecto a la duración del período de adaptación, la norma anteriormente citada, queda definido con precisión 

en: - En el art. 3, apartado 2, letra b de la Resolución de 16 de marzo de 2009: "la incorporación de la totalidad de las niñas 

y de los niños se iniciará el primer día lectivo del curso, aumentando progresivamente su permanencia en el centro, en el 

plazo máximo de una semana”. - En el punto 2 del ANEXO I de la CIC curso 2019/20: "transcurrida una semana desde el 
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inicio de la actividad lectiva, el alumnado se incorporará a tiempo completo, salvo los casos individuales justificados a los 

que podrá aplicárseles la reducción prevista en el apartado 2, letra c) de la citada Resolución de 16 de marzo de 2009.". Por 

todo lo expuesto, la flexibilización del horario en el período de adaptación en el segundo ciclo de Ed. Infantil es de una 

semana (a excepción de casos puntuales y que deberían avalarse por el/la Orientador/a de referencia del centro y/o 

consulta al servicio de Inspección). 

 Durante todo el periodo de adaptación, los grupos de E. Infantil tendrán apoyo, por parte de las maestras o 

maestros preferiblemente que den docencia en el ciclo y que se procurará que sean lo más estables posibles. 
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5.- CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIOS DEL ALUMNADO Y DEL 
PROFESORADO 

  

5.1. Criterios de elaboración de horarios 
 

La jefatura de estudios, con la colaboración del resto de integrantes del equipo directivo, elaborara los horarios 

semanales del alumnado y del profesorado de acuerdo con los criterios pedagógicos aprobados por el Claustro y 

respetando, en todo caso, Ia normativa vigente. 

 

 Modificaciones del horario a lo largo del curso escolar 

En el desarrollo del curso escolar, la dirección de los centros podrá reordenar y redistribuir el horario lectivo del 

profesorado, adecuándolo a las necesidades surgidas en el centro, para que el alumnado este siempre atendido por el 

profesorado en todas sus horas de clase, sin perjuicio del cumplimiento de las sustituciones establecidas en Ia 

normativa vigente 

 

  HORARIO DEL ALUMNADO 

En el segundo ciclo de Educación Infantil y en Educación Primaria, el horario del alumnado se regirá según los apartados 

78 a 85 inclusive del anexo de la Resolución de 6 de agosto de 2001 por la que se aprueban las instrucciones que 

regulan la organización y funcionamiento de las Escuelas de Educación Infantil y los Colegios de Educaci6n Primaria del 

Principado de Asturias. 

  

  HORARIO DEL PROFESORADO 

Para la elaboración del horario del profesorado en Educación Infantil y Primaria, se tendrán en cuenta los apartados 86 

a 108, inclusive, del anexo de la Resolución de 6 de agosto de 2001, modificada por la Resolución de 5 de agosto de 

2004 y por Resolución de 17 de mayo de 2019. 

 La suma de la duración de los periodos lectivos y complementarios de obligada permanencia en el 

centro docente, recogidos en el horario de los maestros y las maestras, será de 28 horas semanales. 

 Las dos horas complementarias de cómputo mensual podrán comprender las siguientes actividades: 

 a)  Asistencia a reuniones del Claustro y, en su caso, del Consejo Escolar o del Consejo Social en los 

CIFP y de la Comisión de Coordinación Pedagógica. 

 b)  Asistencia a otras reuniones de coordinación docente establecidas en el Proyecto Educativo de 

Centro y/o en la Programación General Anual. 
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  HORARIO DEL PROFESORADO ITINERANTE 

 Las direcciones de los centros elaboraran el horario de este profesorado teniendo en cuenta el apartado 124 del anexo 

de la Resolución de 6 de agosto de 2001 (Educación Primaria) y la compensación horaria recogida en el apartado 4.8 del 

Acuerdo sobre condiciones de trabajo del profesorado itinerante al servicio del Principado de Asturias, suscrito entre la 

Administración del Principado de Asturias y las Organizaciones Sindicales el14 de noviembre de 2001, que podrá 

acumularse  al  principio  o al  final  de  la jornada,  asegurando  la  asistencia  del  profesorado itinerante a las reuniones 

de coordinación pedagógica, de Claustro y, en su caso, de Consejo Escolar. 

  

Cuando en el centro concurra profesorado itinerante de Pedagogía Terapéutica, Audición y Lenguaje u otros perfiles 

profesionales, su horario se elaborará teniendo en cuenta al conjunto de alumnado del centro que presente dictamen 

de escolarización, acredite necesidad especifica de apoyo educativo o participe en programas singulares de respuesta a 

la diversidad que desarrolle el centro, contando con el asesoramiento de los servicios especializados de orientación. 

 

Criterios específicos alumnado infantil. 

 Los refuerzos que a continuación se reseñan son llevados a cabo siempre dentro del Grupo- clase: 

GEC. Estos se han organizado en función de las características de los grupos a los que se atiende y de 

la disponibilidad horaria una vez descontada la liberación, compensación horaria al tratarse de una 

docente itinerante, por kilometraje. 

 Su actuación se dirige fundamentalmente a realizar una estimulación precoz, la prevención de 

dificultades de aprendizaje y la compensación educativa. Se ha establecido entre especialista y 

tutoras los ámbitos de trabajo a realizar en las distintas aulas y supervisado por Jefatura Estudios 

 En aquellas cuya configuración está formada por un grupo mixto de Infantil y Primaria, será la 

maestra itinerante la que se encargue de aquellos aspectos más propios de su especialidad y de la 

etapa de E. Infantil y que conllevan una mejor consecución al ser trabajados con el grupo de infantil 

en exclusi  :                                                                  … 

 En las aulas que son exclusivamente de E. infantil la maestra especialista realizará las tareas de 

refuerzo de forma coordinada con la tutora correspondiente teniendo en cuenta la Programación 

Docente de aula y el horario de la misma. 
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 No debemos olvidar, que en caso de ausencia de alguna docente de E. Infantil, la especialista de 

apoyo itinerante debe ser la que sustituya, en primer lugar , y por lo tanto este Plan de trabajo no 

podría llevarse a cabo.  

 

5. 2. Cuadro síntesis del horario semanal dedicado a cada materia en el Curso 2021-22 
 

Áreas EDUCACIÓN INFANTIL EDUCACIÓN PRIMARIA 

Horario semanal por curso 
3, 4 y 5 años 

Horario semanal 
por curso 

1º y 2º 

Horario semanal 
por curso 

3º y 4º 

Horario semanal por 
curso 

5º 6º 

Ciencias Sociales   
  

  1:30 1:30 1:45 1:45 

Ciencias de la 
Naturaleza 
  

Conocimiento 
del entorno 
  

4:30 1:30 
(*) 

  

1:30 
(*) 

1:30 
(*) 

1:30 
(*) 

Science     1´30 1:30 1:30 1:30 

Educación 
artística: 
 Música 

Lenguaje: 
Comunicación y 
representación 

0:45 1 1 1 1 

Educación 
artística: 
 Plástica 

Lenguaje: 
Comunicación y 
representación 

1 1 1 0:45 0:45 

Educación física Lenguaje: 
Comunicación y 
representación 

0:45 2 2 2 2 

Lengua 
Asturiana y 
Literatura / 
Cultura 
Asturiana 

Lenguaje: 
Comunicación y 
representación 

-- 1:30 1:30 1:30 1:30 

Lengua 
castellana y 
Literatura 

Lenguaje: 
Comunicación y 
representación 

7:30 5:30 5:15 5 5 

Lengua 
extranjera 

Inglés  ’3  3 3´30 4 4 

Matemáticas Conocimiento de 
sí mismo y 
autonomía 
personal 

5’30 4’3  4´15 4 4 

Religión/ Valores 
Sociales y Cívicos 

Religión 1 1 1 1 1 

Recreo Recreo 2:30 2:30 2:30 2:30 2:30 
Totales   25 25 25 25 25 

 

 Ciencias de la Naturaleza, se imparte en lengua castellana por el tutor/a a  aquellos alumnos/as que 

no participan en el proyecto Bilingüe.  
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 Se indica que el horario de infantil es orientativo, con el objeto de unificar el horario de esta etapa en 

el CRA. 

  Cronograma de Profesora de Apoyo en Educación Infantil: 
 

       Los apoyos que a continuación se reseñan son llevados a cabo siempre dentro del Grupo- clase: GEC. Estos 

se han organizado en función de las características de los grupos a los que se atiende y de la disponibilidad 

horaria una vez descontada la liberación, compensación horaria al tratarse de una docente itinerante, por 

kilometraje. 

          Su actuación se dirige fundamentalmente a realizar una estimulación precoz, la prevención de dificultades 

de aprendizaje y  la compensación educativa.   Se ha establecido entre especialista y tutoras los ámbitos de 

trabajo a realizar en las distintas aulas y supervisado por Jefatura Estudios 

         En aquellas cuya configuración está formada por un grupo mixto de Infantil y Primaria, será la profesora 

especialista la que se encargue de aquellos aspectos más propios de su especialidad y de la etapa de E. Infantil 

y que conllevan una mejor consecución al ser trabajados con el grupo de infantil en exclusiva: autonomía, 

                                                      … 

         En las aulas que son exclusivamente de E. infantil la profesora especialista realizará las tareas de apoyo de 

forma coordinada con la tutora correspondiente teniendo en cuenta la Programación Docente de aula y el 

horario de la misma. 

         No debemos olvidar, que en caso de ausencia de alguna docente de E. Infantil, la especialista de apoyo 

itinerante debe ser la que sustituya, en primer lugar, y por lo tanto este Plan de trabajo no podría llevarse a 

cabo.  

 Estos se han organizado en función de las características de los grupos a los que se atiende y de la 

disponibilidad horaria una vez descontada la liberación, compensación horaria al tratarse de una docente itinerante, por 

kilometraje que en caso de ausencia de alguna docente de E. Infantil, la especialista de apoyo itinerante debe ser la que  

sustituya, en primer lugar,  y por lo tanto este Plan de trabajo no podría llevarse a cabo.  
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6.- PROGRAMA DE ACTUACIÓN DE EQUIPO DIRECTIVO, DE LOS ÓRGANOS 
COLEGIADOS DE GOBIERNO Y DE LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE: 

 

6.1. Equipo Directivo 
Composición 

Director: Lluis M. Orviz Menéndez 

Jefe de Estudios: Fernando Muñiz Menéndez 

Secretaria: Cristina Menéndez Martínez 

 Objetivos 

 Los objetivos fundamentales-básicos, podríamos decir fundamentales, pueden resumirse en los siguientes: 

 Elaborar el PLAN DE CONTINGENCIA, coordinar y supervisar su aplicación 

 Organizar el PLAN DE DIGITALIZACIÓN, coordinar y supervisar su aplicación 

 Organizar el PLAN DE ACOGIDA SOCIOEMOCIONAL, coordinar y supervisar su aplicación 

 Organizar, difundir y aplicar todas las medidas en relación al estado de Alarma Sanitaria COVID-19 

 Organizar el trabajo pedagógico, de recursos humanos y administrativo del centro. 

 Favorecer  e implementar las medidas organizativas y de funcionamiento pertinentes para crear y mantener  

un clima de centro, convivencia,  trabajo, participación y colaboración para toda la comunidad educativa. 

 Favorecer los cauces, los recursos y los medios para que tanto alumnado como profesorado y resto de la 

comunidad educativa puedan desarrollar su trabajo en todos los ámbitos del CRA en  las mejores condiciones 

que puedan ofrecerse optimizando los recursos y gestionando las necesidades. 

   

     En estos últimos cursos tan excepcionales que nos han tocado vivir, la primera preocupación y por lo tanto el 

primer objetivo de este E. Directivo es velar por la salud de nuestra Comunidad Educativa, especialmente alumnado y 

personal del centro. Y el segundo objetivo es mantener la comunicación, la coordinación y la atención en situación 

telemática-TEAMS. Por otro lado y, al ser un CRA, las tardes de los miércoles siempre han sido muy importantes para 

           “      ”                CRA. El pasado año fue inviable debido a la aplicación de las medidas anti-Covid19, 

pero en el presente curso hemos recuperado parcialmente dicha presencialidad, a excepción de los Claustros que al ser 

una concentración de personas en muy poco espacio, aún mantendremos sus convocatorias por vía online. 

Por otra parte, una de las señas de identidad de este centro es la atención diaria-cercana  con las familias y la 

participación de las mismas en actividades del centro, especialmente a través del Plan de Actividades completarías. Esto 

ahora con las medidas del Plan de Contingencia no es posible y  la comunicación con las familias debe ser también de 

forma telemática. El E.D dedica gran parte de su tiempo diario a esta atención a las familias a través del correo 

electrónico y teléfono. Y por otra parte a través de la elaboración de Circulares informativas para mantenerles 

puntualmente informadas y reuniones TEAMS.       
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En un grado de concreción mayor, en consonancia con los resultados de la evaluación interna del centro, los 

objetivos propuestos para el mismo mantienen los generales de otros años en lo que es propio de la dinámica de este 

órgano ejecutivo de gobierno y se establecen otros nuevos: 

a.  Fomentar el desarrollo de las competencias y responsabilidades que son propios de los órganos de gobierno y de 

coordinación del centro, para facilitar la organización educativa del centro y hacer con ello partícipes en la gestión del 

centro a los miembros de la comunidad educativa en situación telemática-TEAMS. 

 b.  Fomentar los planes de formación telemática del centro. 

c.  Fomentar planes de mejora y la evaluación interna del centro, mediante un calendario y la difusión de los 

instrumentos adecuados para su realización, así como la formulación de propuestas para los planes de mejora a partir 

de aquélla. 

 d.  Organizar y articular en la dinámica de trabajo las mejoras propuestas por el servicio de inspección, los órganos 

de gobierno y los de coordinación a partir de las propuestas realizadas y aprobadas y los acuerdos de inicio del presente 

curso escolar. 

e. Promover el trabajo de coordinación y organización de los maestros y maestras del centro, buscando mejoras 

organizativas y el establecimiento de objetivos, metodologías y planes concretos de coordinación, realizando un 

seguimiento y una evaluación de todo ello.  

f. Transmitir la información pertinente, previa a Claustros, Consejos Escolares y reuniones de Equipos o de 

coordinación, a cada uno de los sectores que componen la comunidad escolar. 

g. Impulsar propuestas y planes de los equipos docentes para la mejora en la atención al alumnado con dificultades, 

acciones de coeducación y a las minorías. 

h. Velar por la difusión, aplicación, revisión y seguimiento de los distintos planes y proyectos, especialmente los 

contenidos en el Proyecto educativo. 

         i. Propiciar acuerdos, fundamentalmente de carácter didáctico y organizativo, dirigidos especialmente a mejorar la 

elaboración de los currículos y programaciones, la homogeneidad de criterios, estrategias e instrumentos de evaluación, 

establecer los cauces para su seguimiento y realizar una evaluación de sus resultados. 

j. Establecer cauces de participación y de coordinación con tutores, especialistas, coordinadores y representante de 

formación. 

k.   Apoyar todas las iniciativas de innovación y mejora pedagógica del centro. 

l. Realizar la gestión económica y de los recursos en función de los objetivos pedagógicos y prioridades que 

establezcan los órganos colegiados, en el ámbito de sus competencias. 

       m. Fomentar el aprovechamiento y control óptimo de los recursos materiales y didácticos. 
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n. Promover con los agentes implicados el establecimiento de un plan de actuaciones concreto en la mejora de 

instalaciones y edificios 

ñ. Favorecer las buenas relaciones entre todos los sectores de la comunidad escolar. 

 

Plan de trabajo. 
 El Equipo Directivo actúa y se coordina diariamente, pero de una forma más formal lo realizará los 

miércoles, de 09:15 a 11:00 h. con carácter ordinario en la localidad de Castiellu. 

Se desplaza a otras localidades siempre que el  cumplimiento de sus funciones así lo requiere. 

                 Aunque, no siempre es posible, se intenta que siempre haya un componente del Equipo en la secretaría de 

Castiellu.  

 El Plan de trabajo tiene varias actuaciones prioritarias en este curso, sumadas a las habituales en cursos 

anteriores: 

 Coordinar y desarrollar los Planes de Contingencia, Digitalización y el Programa de Acogida socioemocional del 

alumnado.  

 Actualizar y difundir eficazmente el plan de convivencia y el plan de absentismo del centro. 

 Impulsar  la revisión metodológica. Impulsar el plan de formación del profesorado en el Centro. 

 Contribuir a que el PLEI y las TIC formen parte del día a día del aula. 

 Impulsar la implantación del programa –desarrollo de la carrera para E. Infantil y Primaria a través de la 

Comisión Coordinador de proyectos y Planes de centro y la CCP. 

 En consonancia, el E.D realizará conjuntamente con los coordinadores/as de los proyectos en funcionamiento, 

una coordinación de los mismos para que exista un mayor grado de cohesión entre todos ellos. Comisión 

Coordinadora planes y proyectos de centro. 

 En colaboración con la Unidad de Orientación del Centro, llevar a cabo el Plan de Orientación del centro. 

 Planificar la realización de la temporalización de E. Primaria y E. Infantil. 

 Revisar y actualizar el Proyecto Educativo, Plan de Convivencia y el RRI del centro. 

 Establecer, a través del inventario, un control más efectivo de los recursos del centro. Especialmente en el 

presente curso el inventario de materiales de apoyo a las aulas, pero también el TIC que se había comenzado 

en el pasado curso 2020/2021. 

 Dinamizar el papel de la Comisión de Coordinación Pedagógica, para asumir sus competencias en la elaboración 

del currículo y dinamización del centro. 

 Facilitar la participación de los miembros de los órganos colegiados en la aportación de propuestas y 

coordinación con el ED 

 Facilitar igualmente la asunción de las competencias que son propias a tutores/as  y coordinadores, para que 

funcionen eficazmente tanto las sesiones de tutoría como los equipos internivel. 

 Coordinar con los distintos sectores de la comunidad educativa las necesidades y demandas de equipamiento y 

obras que el centro escolar necesite para trasladarlas a las autoridades competentes.  
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PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE 

Elaborar , coordinar y aplicar los Planes 
de Contingencia , Digitalización y 

Acogida Socioemocional del centro 

Establecer las necesidades de los GEC 

Elaborar los horarios y aprobarlos 

Introducir la información y los datos 
relativos a la organización del centro en 

los programas informáticos en uso 
(especialmente Sauce) 

Tramitar las cuentas 365-Educastur del 
alumnado e información-formación a 

familias. 

Tramitar Ayudas individualizadas de 
transporte  

 Gestionar el funcionamiento y 
distribución del programa Banco de 

libros. Inventario 

Organizar servicio de transporte y 
comedor 

Elaborar y aprobar la Programación 
General Anual. 

Organizar el trabajo de CCP y los grupos 
internivel. 

Colaborar en la organización y puesta 
en marcha de Planes y Proyectos-

Comisión 

Revisar las actas de Centro 

Revisar los expedientes del alumnado 

Recabar de las familias autorizaciones 

Dinamizar y organizar la Formación en 
el Centro 

Coordinar la Comisión de Salud 

Organizar elecciones Consejo Escolar 

Estado de la Cuenta de 

Gestión 

Seguimiento de la PGA 

Presupuesto del Centro 

Seguimiento, coordinación de 
los Planes de Contingencia , 

Digitalización y Acogida 
Socioemocional del centro 

Desarrollo TIC del centro 

Revisión Proyecto Educativo 

de centro-Plan de 

Convivencia  y RRI 

 

 

 

 

 

Seguimiento de la PGA 

Difusión Proyecto Educativo de 

centro y RRI 

Realizar el calendario de fin de 

curso 

Fomentar la evaluación interna 

del funcionamiento del Centro 

utilizando los instrumentos 

adecuados para ello. 

Organización pruebas LOMCE: 

3º y 6º. 

Llevar a cabo el proceso de 

admisión y matrícula en el 

centro. 

Gestionar el funcionamiento y 

distribución del programa 

Banco de libros. 

Distribuir y actualizar los 

instrumentos de evaluación 

interna del centro 

Elaborar la memoria final. 

Proponer las mejoras y 

revisiones al Plan Integral de 

convivencia 

Realizar la Evaluación docente del 

profesorado 

 

 

Fomentar y colaborar en la elaboración/revisión de programaciones, 
programas y planes del centro   

Actualizar el  inventario del centro 

Fomentar la participación de las familias. 
Impulsar la incorporación de las TIC a la tarea docente y comunicación con las familias.TEAMS-365 

Mantener actualizados los programas y los datos de gestión administrativa 
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PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE 

Convocar, organizar y/o participar en sesiones de coordinación con los IES, de órganos, comisión de convivencia, orientadores, 
administración y otros sectores 

Establecer cauces de seguimiento del funcionamiento de los distintos planes y proyectos y reuniones con coordinadores, y otros sectores 
de la comunidad escolar o de instituciones 

Recoger las sugerencias de la Comunidad Educativa. 

Establecer estrategias que faciliten la coordinación 
Velar por el aprovechamiento óptimo de todos los recursos del Centro. 

Impulsar y promover la mejora de instalaciones. 
 

 

6.2. Consejo Escolar. 
 Observaciones previas: 

La renovación total de este órgano se produjo el pasado curso 2020/2021. Se debe realizar una renovación parcial 

(representantes del profesorado) en el primer trimestre del presente curso escolar, debido a que una de las 

representantes del profesorado ha pasado a formar parte del Equipo directivo. De todo ello se informará a los 

órganos de gobierno y Comunidad Educativa. 

 
 Calendario de reuniones para el curso 2021-2022:  
 Además de las previstas, pueden convocarse por asuntos extraordinarios de su competencia, proceso de 
selección de director/a, etc. 
 
 

Consejo Escolar 

MES DÍA 
octubre 27 

Diciembre Pendiente 

Enero 19 

Mayo 18 

Junio 30 

Quedaría pendiente de fecha consejo aprobación Presupuesto 2021 

 
 

Reunión Fecha Temas más relevantes 

1º 27/10/21 

Propuesta de objetivos generales Programación General Anual 2021-2022 

Estado obras e instalaciones 

Plan de Trabajo del CE y de sus comisiones 

Banco de libros 

Plan Contingencia, Plan Digitalización, Plan Acogida. 

Otras aportaciones y mejoras a la Programación General Anual 2021-2022 

2ª Pendiente Elecciones Renovación parcial Consejo Escolar 
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Reunión Fecha Temas más relevantes 

3ª 19/01/22 

Revisión de la PGA 

Presupuesto Anual 2022 

Cuenta de Gestión segundo semestre año 2021 

Análisis y valoración del Rendimiento escolar 

Revisión Plan de atención a la diversidad 

Primer informe de convivencia 

 

4ª 

 

18/05/22 

Análisis de la situación general del centro. 

Planes y proyectos 

Calendario de fin de curso 

Horario lectivo Junio y Septiembre  

Valoración Proyectos Salud, Apertura, Medioambiental,, Bibliotecas y NNTT 

5ª 30/06/22 

Elaborar el segundo  informe de convivencia. 

Analizar y evaluar el rendimiento académico. 

Evaluación Interna 

Memoria final y Memoria de planes y proyectos 

Gestión económica primer semestre de 2022 

Aprobar los materiales curriculares 

 
 
 

 Comisión de convivencia.  
Esta comisión está formada por: Director, Jefe de estudios, dos representantes en el CE del profesorado, dos 

representantes de los padres y madres. También, puntualmente,  el orientador/a del centro. 

La Comisión de convivencia en los últimos cursos se ha centrado especialmente en la revisión del plan de convivencia 

y el establecimiento de medidas preventivas que favorezcan la convivencia y la adaptación de la nueva legislación, este 

curso programa unas actuaciones dirigidas prioritariamente a: 

 Actualizar, aprobar y  puesta en práctica del citado plan. 

 Realizar un informe trimestral sobre su cumplimiento y el estado de la convivencia en el centro. 

       Partiendo de los componentes de la Comisión de Convivencia se ha formado la Comisión encargada de gestionar el 

Programa del Banco de Libros formada por representantes de las AMPAS, la Coordinadora biblioteca, todos los 

componentes de la propia comisión y Equipo Directivo y se reunirán al menos trimestralmente o cuando se requiera 

para la coordinación, gestión  y seguimiento de dicho Plan. 

Por todo ello, en principio, se plantean tres reuniones este curso 2021-2022 previas a consejos escolares, mediante 

convocatoria previa, con el siguiente calendario orientativo y a partir de la misma se establecerán alguna más si se 

considera pertinente para consolidar el plan de trabajo. 

   
Comisión Económica.  

            Esta comisión está formada por: Director, Secretaria, un representante en el CE del profesorado  y un 

representante de los padres y madres. 

 Se reunirá al menos dos veces durante el curso, previo a sesiones de los órganos colegiados, para evaluar 

adquisiciones, presupuesto anual y cuenta de gestión: Enero de 2022 y   junio de 2022 



                                                                                                                                                                 
   
                                                                                                                                                    Q-3368323-F 
                                                                                                                                                 lamarina@educastur.org  

 

PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL-PGA                                             Curso 2021-2022 

Torreteyera s/n. Castiellu.33314 Villaviciosa                                        Código: 33023121 
 

36 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN 

 

  Comisión Salud 
           Teniendo en cuenta la actual situación de emergencia sanitaria, y como parte integrante del equipo COVID del 

centro, se reunirá tantas veces como sean necesarias, a fin de mantener actualizado y coordinado el Plan de 

Contingencia. 

 

6.3.  Claustro. 
 
Composición. 

-Dieciocho tutores/as: 6 de Educación Infantil y 12 de Educación Primaria. Se significa que, además de los dieciocho 

indicados. 

-Trece maestros/as itinerantes: 

 EF: 3 (1 tutor primaria- EF itinerante, 1 EF-itinerante y 1 EF+Secretaria no itinerante) 

 FI/BILINGÜE : 6 (incluida la secretaria del centro no itinerante) 

 MU: 1 

 PT: 2 (1 itinerante y 1 de ½ jornada de Fondo Covid) 

 EI: 1 itinerante 

 LA: 1 

 AL: 2 (1 itinerante+Jefatura de estudios y 1 de ½ jornada) 

 RELIG: 1 

 
 Objetivos. 

 Participar en la elaboración y aplicación de: Plan de Contingencia, Plan de Digitalización y el Programa de Acogida 

Socioemocional 

 Participar activamente en los programas y actividades reflejados en la PGA 

 Potenciar y aplicar el plan de lectura del centro. PLEI 

 Conocer y participar en la puesta en marcha y funcionamiento del resto de planes del centro, incluidos el plan de 

deberes, de convivencia y el plan de absentismo. 

 Potenciar planes de mejora para el desarrollo de las Competencias clave. 

 Desarrollar el programa de Desarrollo de la carrera profesional en E. Infantil y Primaria 

 Realizar aportaciones a la PGA y al Proyecto Educativo. 

 Promover cauces de coordinación entre los tutores, entre estos y los especialistas y con el equipo directivo 

 Propiciar iniciativas pedagógicas y nuevas metodologías de trabajo. Especialmente en situación telemática. 

 Participar en la toma de decisiones pedagógicas del centro. 
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 Impulsar la elaboración, revisión y adaptación de las programaciones. 

 Llevar a la práctica diaria el Plan de Acción Tutorial y el Plan para la atención a la diversidad. 

 Fijar el calendario de evaluaciones. 

 Valorar los resultados de la evaluación de los alumn@s y extraer conclusiones de mejora de la práctica docente 

 Implicarse en la evaluación interna del Centro. 

 Incorporar el uso de la informática al trabajo del aula, como recurso en atención a la diversidad nivelar 

 Aprobar los instrumentos y registros de evaluación tanto del alumnado como del funcionamiento del colegio 

 Intercambiar experiencias y materiales didácticos. 

 Participar en la elaboración del plan de formación del profesorado. 

 Participar en los órganos de coordinación didáctica y de gobierno del centro. 

 
Plan de trabajo. 

Claustro 

MES DÍA 
Septiembre 2-22 

Octubre 27 

Enero 19 

Marzo 9 

Mayo 18 

Junio 30 

 

                 A lo largo del curso se celebrarán siete claustros de carácter ordinario, al margen de que se pueda necesitar 

alguno extraordinario (renovación parcial Consejo Escolar – sector profesorado),  aprobar proyectos, 

programaciones didácticas, planes o para el análisis de alguna problemática concreta de su competencia. Pendiente 

convocatoria Claustro Extraordinario elecciones Consejo Escolar. 

 

REUNIÓN FECHA TEMAS 

1ª 02/09/21 

Inicio del curso escolar. Instrucciones y Circular de Inicio del curso 2021-2022 

Plan Contingencia, Plan Digitalización y Programa de Acogida. 

Actualización datos centro y  asignación de tutorías y zonas 

Asignación grupos internivel, designación de coordinadores/as y organización del trabajo de los 
equipos 

Innovación y formación; designación de representante CPR y propuestas formativas 

2ª 22/09/21 

Criterios para confección de horarios 

Plan de préstamo y reutilización de libros 
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REUNIÓN FECHA TEMAS 

Innovación y formación; designación de representante CPR, coordinación y propuestas formativas 

Plan de formación en centros. 

Otras aportaciones y mejoras a la Programación General Anual 2021-2022: Plan Contingencia-Plan 
Digitalización-Programa de Acogida Socioemocional 

3ª 27/10/21 

Información  PGA ,en los aspectos pedagógicos 

Planes de centro. Plan Contingencia- Plan Digitalización-Plan  Acogida Socioemocional-Formación 

Instalaciones, necesidades.  

4ª 19/01/22 

Análisis  funcionamiento del Centro. 

Información Cuenta de Gestión 2021  -  Aportaciones presupuesto anual 2022 

Valoración del rendimiento académico 1º evaluación 

5ª 9/03/22 

Análisis del cumplimiento de la P.G.A. y revisión, si procede, de la misma. Análisis y evaluación del 
grado de cumplimiento de las medidas de mejora de la PGA 

Revisión Plan de atención a la diversidad 

Participación: Informe de coordinadores de proyectos y otras aportaciones 

6ª 18/05/22 

Análisis del rendimiento académico 2º trimestre 

Calendario fin de curso - Jornada Junio-Septiembre 

Valoración y aprobación, si procede, de planes y proyectos 

Participación: Informe de coordinadores de proyectos y otras aportaciones 

7ª 30/06/22 

Análisis y evaluación de los aspectos docentes del P.E.C. y de la P.G.A.. 

Valoración del rendimiento académico del alumnado 

Gestión económica primer semestre 2022 

Análisis de los resultados de la tercera evaluación. 

Memoria final del curso. 

Participación: Informe de coordinadores de proyectos y otras aportaciones 

 

6.4. Comisión de Coordinación Pedagógica. 

              Con la implantación de la LOMCE en 2º, 4º y 6º en el curso 2015-2016, se rompe definitivamente la estructura 

de ciclo. Como resultado a la adaptación a la normativa de organización y funcionamiento a la nueva ley educativa, los 

centros podrán establecer equipos de nivel, y cuando el centro tenga más de una unidad por nivel, podrá designar un 

coordinador de nivel. Estos equipos de nivel (internivel) se regirán por lo dispuesto en los apartados 50 a 53 de la 

Resolución de 6 de agosto de 2001 y la designación de los coordinadores, así como sus competencias por lo establecido 

en los artículos 40 y 41 del RD 82/1996. 

             En consonancia con lo establecido en el art. 58  del Reglamento Orgánico de las Escuelas de EI y EP del 

Principado de Asturias, la Comisión de Coordinación pedagógica contará con participación de: 

 Director del Centro 

 Jefe de Estudios 

 Coordinadores/as INTERNIVEL 
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 El representante de EOEP. 

 
Actuará como secretario el coordinador de menor edad: David Fernández Martínez (coordinador grupo 3º y 4º) 

          La Comisión se reunirá según el siguiente calendario 

 

CCP 

MES DÍA MES DÍA 

OCTUBRE 5 MARZO 8 

NOVIEMBRE 9 y 30 ABRIL 5 

ENERO 11 MAYO 3 y 31 

FEBRERO 8 JUNIO 14 

 

La CCP se dedicará este curso a estos objetivos fundamentales: 

 Coordinar la realización y revisión de los Planes de Contingencia, Digitalización y Acogida 

Socioemocional 

 Coordinar la realización y/o revisión de las Programaciones. Coordinar la implementación en 

todos los grupos y niveles los acuerdos metodológicos, criterios de evaluación, calificación y 

coordinación centro. Enseñanza presencial y telemática. 

 Impulsar la renovación metodológica y la actualización digital del Equipo Docente. Situación 

trabajo docente y enseñanza telemática. 

 Coordinar la puesta en práctica del Plan de deberes en todos los grupos de E. Primaria. 

 Coordinar la realización  de la Temporalización y su puesta en práctica. 

 Coordinar la actualización  documentación centro. 

 Coordinar la  revisión y actualización del PEC, Plan de Convivencia y el RRI 

 Coordinar la implantación y revisión del desarrollo de la Competencia Digital y el Programa 

Bilingüe y resto de programas de centro. 

 Impulsar la difusión y funcionamiento del PLEI. 

 Coordinar el Plan de Orientación del centro. 

 Ser cauce para un seguimiento del trabajo de los distintos equipos internivel  y comisiones del 

centro. 

 

6.5. Equipos Internivel 

 Los Equipos Internivel están formados por un núcleo estable de maestros y maestras tutores/as, que 

formarán este curso, más que grupos internivel (es muy importante la presente consideración: nuestras aulas son 

todas mixtas agrupando al menos dos niveles, tanto en E. Infantil como en E. primaria, los especialistas inciden en 

todos o casi todos). Desarrollarán su trabajo sobre aquellos aspectos relacionados con: 



                                                                                                                                                                 
   
                                                                                                                                                    Q-3368323-F 
                                                                                                                                                 lamarina@educastur.org  

 

PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL-PGA                                             Curso 2021-2022 

Torreteyera s/n. Castiellu.33314 Villaviciosa                                        Código: 33023121 
 

40 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN 

 Las programaciones didácticas, las de aula, proyectos y su temporalización para el desarrollo e 

implementación de los Planes de Contingencia, Digitalización y Acogida Socioemocional. 

 Colaborar en la propuesta, planificación y desarrollo de  actividades en relación a los planes y 

proyectos del centro en el marco de las programaciones didácticas. 

 Inserción en el currículo de los distintos planes y proyectos de centro. 

 Intercambio y experiencias en relación con la formación digital-enseñanza telemática  y el 

cambio metodológico.  

 PLEI y la incorporación de las TIC en las actividades de la programación de aula. 

 Aportaciones PGA. 

 Elaboración Plan de trabajo Equipos Internivel 

Esto se realizará según la siguiente organización y tareas: 

EQUIPOS INTERNIVEL TAREAS CONCRETAS COMPONENTES 

E. Infantil 

Coordinador/a: 

SUSANA 

 

 Implementación en el aula de los Planes de 

Contingencia, Digitalización y Acogida 

Socioemocional. 

 Desarrollo y aplicación herramienta telemática-

TEAMS: coordinación docente , alumnado  y 

comunicación con  familias 

 Realizar programaciones – temporalización 

 Implementar en las Programaciones didácticas del 

presente curso los Aprendizajes preferentes no vistos 

en el curso 2019-20. 

 Definir en las Unidades Didácticas y/o Proyectos del 

presente curso 2020-21 los Aprendizajes preferentes 

por áreas y niveles. 

 Actualizar propuesta pedagógica de centro E. Infantil 

 Coordinar la implementación de nuevas propuestas 
metodológicas de centro 
 

 Coordinación grupo internivel 1º y 2º 

 Plan Lector Infantil  

 Dinamización Plan Orientación de centro 

 Aportaciones PGA 

 Escuela 2.0. Organización y utilización recursos TIC  

 Revisión y actualización del PEC y el RRI 

CARMEN  C. 

MONTSERRAT 

MARTA OVIES 

SUSANA 

CECILIA 

CRISTINA VÁZQUEZ 

ANA FERNÁNDEZ 

BEGOÑA 
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1º-2º Primaria 

Coordinador/a: 

CONCHITA 

 Implementación en el aula de los Planes de 

Contingencia, Digitalización y Acogida 

Socioemocional. 

 Desarrollo y aplicación herramienta telemática-

TEAMS: coordinación docente , alumnado  y 

comunicación con  familias 

 Implementar en las Programaciones didácticas del 

presente curso los Aprendizajes preferentes no vistos 

en el curso 2019-20. 

 Definir en las Unidades Didácticas y/o Proyectos del 

presente curso 2020-21 los Aprendizajes preferentes 

por áreas y niveles. 

 Coordinación con EI 

 Realizar, revisar y coordinar programaciones – 

temporalización 

 Coordinar la implementación de nuevas propuestas 

metodológicas de centro 

 Dinamización PLEI 

 Supervisión, coordinación y seguimiento Plan deberes 

del centro. 

 Dinamización Plan Orientación de centro 

 Aportaciones PGA 

 Escuela 2.0. Organización y utilización recursos TIC 

 Revisión y actualización del PEC y el RRI 

CONCHITA 

ALBERTO 

LILIANA 

JORGE DE CASTRO 

NOELIA 

NOEMI 

YOLANDA 

BEATRIZ RODRÍGUEZ 

PATRICIA 

CRISTINA MENÉNDEZ 

 

3º- 4º Primaria 

Coordinador/a: 

DAVID 

 Implementación en el aula de los Planes de 

Contingencia, Digitalización y Acogida 

Socioemocional. 

 Desarrollo y aplicación herramienta telemática-

TEAMS: coordinación docente , alumnado  y 

comunicación con  familias 

 Implementar en las Programaciones didácticas del 

presente curso los Aprendizajes preferentes no vistos 

en el curso 2019-20. 

 Definir en las Unidades Didácticas y/o Proyectos del 

presente curso 2020-21 los Aprendizajes preferentes 

por áreas y niveles. 

 Dinamización PLEI 

 Supervisión, coordinación y seguimiento Plan deberes 

del centro. 

FERNANDO 

BEATRIZ GÓMEZ 

Mª EUGENIA 

INÉS 

ISABEL LOUZAO 

Mª ISABEL FDEZ. 

Mª JESÚS ACEVEDO 

Mª JOSÉ 

Mª EUGENIA 

DAVID 
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 Dinamización Plan Orientación de centro 

 Revisar y coordinar programaciones – temporalización 

 Coordinar la implementación de nuevas propuestas 
metodológicas de centro 
 

 Escuela 2.0. Organización y utilización recursos TIC 

 Aportaciones PGA 

 Revisión y actualización del PEC y el RRI 

 Coordinar Prueba 3º 

5º- 6º Primaria 

Coordinador/a: 

BEATRIZ 

 Implementación en el aula de los Planes de 

Contingencia, Digitalización y Acogida 

Socioemocional. 

 Desarrollo y aplicación herramienta telemática-

TEAMS: coordinación docente , alumnado  y 

comunicación con  familias 

 Implementar en las Programaciones didácticas del 

presente curso los Aprendizajes preferentes no vistos 

en el curso 2019-20. 

 Definir en las Unidades Didácticas y/o Proyectos del 

presente curso 2020-21 los Aprendizajes preferentes 

por áreas y niveles. 

 Dinamización PLEI 

 Dinamización Plan Orientación de centro 

 Revisar y coordinar programaciones – temporalización 

 Supervisión, coordinación y seguimiento Plan deberes 
del centro. 

 Coordinar la implementación de nuevas propuestas 
metodológicas de centro 
 

 Escuela 2.0. Organización y utilización recursos TIC 

 Actividades colaboración-coordinación IES 

 Aportaciones PGA 

 Revisión y actualización del PEC y el RRI 

 Prueba 6º 

AMPARO 

TOÑO 

ANA GETINO 

ANA B. GONZALO 

CARLOS 

MONTSERRAT 

CARRETERO 

LLUIS 

BEATRIZ VIJANDE 

 
 

Calendario de reuniones: 

 Dado que el plan de mejora contempla múltiples reuniones de coordinación, hay que introducir estas 

reuniones necesariamente en las tardes de los miércoles. Se realizarán, al menos, dos reuniones mensuales y más si 

el grupo lo considera. En este curso hemos introducido una novedad en dichas reuniones. Los órdenes del día se 
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dividirán en dos bloques, el primero con los asuntos que son comunes a todos los miembros del internivel y, el 

segundo bloque, donde se tratarán los aspectos relacionados a las tutorías, permitiendo en ese momento que los 

especialistas pasen a reunirse con sus compañeros/as de área. Se trata de favorecer la coordinación y el intercambio 

de propuestas metodológicas y recursos entre ellos/as. 

Plan de trabajo. 

Reuniones. 

  Para no repetir la información, se ruega ver el anexo de calendario de reuniones, donde se establecen Los 

tipos de reuniones: ANEXO III 

 Definición y temporalización del trabajo de los Equipos internivel: 

 Además del trabajo específico de los equipos, se han establecido una serie de reuniones de coordinación, 

como sigue: 

 Reuniones Infantil-Primer Ciclo de Primaria 

 Este curso se realizarán sesiones de coordinación, generales de esta etapa con el profesorado de 1º y/o 

entre el profesor de infantil de cada escuela y el que tiene alumnado de 1º, estableciéndose un calendario de 

reuniones generales que rogamos consultar en el anexo final de la presente programación. 

Sesiones de Coordinación con los IES: 

 Tras la buena valoración realizada en los cursos anteriores de la coordinación con el IES Universidad laboral 

y con el IES de Villaviciosa, se programan varias reuniones,  en las que los equipos de los IES nos harán llegar  el 

programa anual. 

 En la primera reunión de coordinación (pendiente convocatoria) con el IES Laboral, se establece el plan- 

resumen que indicamos a continuación: 

 
COORDINACIÓN DE LOS I.E.S. CON LOS COLEGIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA ADSCRITOS. CURSO ACADÉMICO  2021-2022 

 
1.- Introducción 
 

El tránsito de la Educación Primaria a la Educación Secundaria Obligatoria es uno de los momentos más importantes en la escolarización obligatoria del alumnado. 
P                                                           “       ”                                 x                      dinadas y de ahí la necesidad del 
apoyo y la implicación de los equipos directivos de los centros, del profesorado y las familias para conseguir una adecuada acomodación a la nueva etapa.  
 
En los últimos cursos, entre los colegios adscritos de Educación Primaria y los IES se ha venido realizando un plan de coordinación que, hasta la fecha, ha tenido 
valoraciones muy positivas en cuanto a su desarrollo y actuaciones. Se pretende continuar con esta coordinación que garantiza la continuidad del proceso de 
formación de los alumnos en el paso desde la Educación Primaria a Educación Secundaria Obligatoria y mejora las relaciones entre los Centros. 
 
2.- Objetivos  
 

 Favorecer la adaptación del alumnado al nuevo Centro.  

 Garantizar la continuidad entre las dos etapas, promoviendo actuaciones conjuntas que redunden en una mejora de la calidad de la enseñanza en las dos etapas 

educativas.  

 Establecer los mecanismos adecuados que faciliten, en un doble sentido, el conocimiento entre los centros e incrementar los vínculos entre los centros y las 

familias. 

 Canalizar a través del orientador del centro, además de los alumnos con NEE, cualquier otra problemática que se presente referida a dificultades del aprendizaje. 

 Recibir la información adecuada sobre el alumnado que va a acceder al Instituto y de todos aquellos factores que debieran conocerse al inicio de la Educación 
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Secundaria, para facilitar los agrupamientos, mejorar la atención a la diversidad, prevenir comportamientos conflictivos y reducir el fracaso escolar, contando 

con los informes de Servicios Sociales, Orientación, Salud Mental, etc. 

 Coordinar las programaciones didácticas, en especial las de 6º de Educación Primaria y 1º de Educación Secundaria. Determinar aquellos aspectos de las mismas 

que, en su caso, deban ser priorizados o reforzados. Conocer las formas de trabajo e intercambiar experiencias didácticas. 

 Fomentar una relación fluida y cordial entre el profesorado de los distintos Centros y crear un clima de confianza que favorezca el entendimiento mutuo. 

 Proporcionar a las comunidades educativas de los Centros de Primaria información sobre las características generales de la Educación Secundaria Obligatoria y 

del Proyecto Educativo del Instituto. 

 
Tal como se menciona con anterioridad, el objetivo prioritario del Plan es favorecer al alumnado de Educación Primaria de los Colegios adscritos el paso al Instituto, 
facilitando su adaptación, anticipándonos a posibles dificultades que puedan encontrarse para conseguir los objetivos de la nueva etapa educativa. A tal fin, en el 
instituto, se formará una comisión formada, entre otros, por profesorado de las áreas de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas e Inglés, que trabajará 
conjuntamente con el profesorado de los Centros de Educación Primaria de estas áreas para proponer líneas de actuación común – en cuanto a las programaciones de 
las áreas, pruebas iniciales, etc. – además de servir de cauce para la coordinación con el profesorado de otras materias. 
 
Se realizará un seguimiento del alumnado de nueva incorporación, prestando especial atención quienes presentan dificultades especiales de aprendizaje y utilizando 
   “I                     ”                                                                                                   por el Orientador en las reuniones 
que mantendrá con el profesorado tutor del 6º curso y del personal del EOEP o de las Unidades de Orientación.  
 
3.- Líneas generales de actuación 
 
Se mantendrán reuniones periódicas de trabajo a tres niveles: 
 

 Reuniones con cada uno de los Centros de Primaria adscritos en las que podrán participar equipos directivos, orientadores, tutores del tercer ciclo de Educación 

Primaria y profesorado de las distintas áreas. 

 Reuniones específicas de área. Las mantendrán el profesorado de Educación Secundaria que integra la comisión coordinadora, con los correspondientes de 6º 

curso de Educación Primaria que impartan las asignaturas de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas e Inglés y aquellas otras materias que sean requeridas, 

así como con EOEP, unidades de orientación y tutores con el fin de tratar la problemática del alumnado con NEE. 

 Reuniones generales intercentros en las que participarán todos los Colegios de Educación Primaria adscritos al IES  

 Se intercambiarán las Programaciones didácticas del último ciclo de Educación Primaria y de 1º ESO de las asignaturas anteriormente citadas, así como de todas 

aquellas áreas que se estime conveniente. 

 Finalmente, se llevará a cabo una puesta en común de todas las actuaciones realizadas y una valoración general de las mismas, y se propondrán líneas de 

actuación para cursos posteriores. 

 

Todas las reuniones se realizarán, de momento, a través de la plataforma TEAMS 

COORDINACIÓN DEL I.E.S. “UNIVERSIDAD LABORAL” 
 

4.- Temporalización de las actividades 
Primer trimestre: 

 

 Reunión inicial, presentación del plan de coordinación y del profesorado implicado en el mismo. Aprobación de las primeras actuaciones. 

 Reuniones específicas de área. Conocimiento de las programaciones didácticas. Coordinación de las mismas. 

 Información y valoración de los resultados académicos del alumnado del primer ciclo de la ESO con cada uno de los Centros adscritos. 

Segundo trimestre: 
 

 Análisis y seguimiento de las programaciones. Sugerencias y programas de actuación al respecto. 

 Adecuación del modelo unificado de informe final del alumno según acuerdo del curso anterior. 

 Presentación al alumnado y a padres y madres de cada comunidad educativa de las características de la ESO y la incorporación al Centro del alumnado, así como 

el proyecto educativo del Instituto. 

 Visita (pendiente evolución Pandemia) de los alumnos y alumnas de cada Centro adscrito al IES, una vez realizada la información en cada Colegio. 

 Establecer la jornada de puertas abiertas en el Instituto. 

Tercer trimestre: 

 Información por parte de los Colegios sobre el alumnado de próxima incorporación. 



                                                                                                                                                                 
   
                                                                                                                                                    Q-3368323-F 
                                                                                                                                                 lamarina@educastur.org  

 

PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL-PGA                                             Curso 2021-2022 

Torreteyera s/n. Castiellu.33314 Villaviciosa                                        Código: 33023121 
 

45 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN 

 
COORDINACIÓN DEL I.E.S. “VILLAVCIOSA”  
 

4.- Temporalización de las actividades 
Segundo  trimestre: 

 

 Reunión inicial, presentación del plan de coordinación y del profesorado implicado en el mismo. Aprobación de las primeras actuaciones. 

 Reuniones específicas de área. Conocimiento de las programaciones didácticas. Coordinación de las mismas. 

 Información y valoración de los resultados académicos del alumnado del primer ciclo de la ESO con cada uno de los Centros adscritos. 

 
Tercer trimestre: 

 Visita (pendiente evolución Pandemia) de los alumnos y alumnas de cada Centro adscrito al IES, una vez realizada la información en cada Colegio. 

 Información por parte de los Colegios sobre el alumnado de próxima incorporación. 

 

 Sesiones de Evaluación: 

 Se indican a continuación las fechas de  evaluación.  

EVALUACIONES 
EVALUACIÓN FECHA 

PRIMERA 23/12/2021 

SEGUNDA 25/03/2022 

TERCERA/FINAL 23/06/2022 

 

Sesiones de coordinación Jefatura de Estudios y Tutores: 

 La abundancia de reuniones de diverso tipo en las tardes de los miércoles puede lastrar la operatividad de 

las reuniones. Por ello, se considerarán también reuniones de coordinación con los tutores, las de seguimiento de la 

programación, a las que asistirá la JE. Se prevén otras tres generales, que pueden consultarse en el calendario 

general de reuniones que figura en el anexo III de este documento. 

Reuniones de tutores/as con el resto del equipo docente que incide en su aula: 
 Se ha reservado la sesión de dedicación exclusiva de los martes para que se realicen reuniones de equipos 

docentes. Se establece el que una de estas sesiones  sirva como pre-evaluación. 

 

Tutoría 

 La primera reunión general con las familias se realiza en la última semana de septiembre, según las unidades 

escolares, con el siguiente guión orientativo: 

1.- Introducción: Profesorado de la escuela 

- Presentación del tutor/a y del profesorado que impartirá cada área.  

- Cauce de la acción tutorial: día y hora de la visita de padres   

2.- Información general del curso académico, incluidas novedades académicas del presente curso escolar  

3.- Fechas de interés: fechas de evaluaciones y evaluación final de ciclo o etapa, etc. 

4.- Información particular sobre el aula o escuela: horarios, organización, etc. 

4.1. Horarios del grupo y organización del aula 
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4.2. Fomento de la convivencia pacífica y el respeto a los demás, hábitos y coordinación de pautas de actuación entre 

escuela y familia 

4.3. Información sobre actividades complementarias y extraescolares del curso 

5.- Información criterios de evaluación, contenidos mínimos y criterios de promoción. 

6.- Información banco de libros 

7.- Temas específicos del aula y aportaciones y propuestas –de carácter general- de los padres/madres (Ruegos y 

preguntas) 

 
Las demás reuniones generales se establecen en el calendario general de reuniones, que se incluye como 

anexo, a razón de una al trimestre (última semana de enero y de mayo).  

 

En general llevan el siguiente esquema: 

TEMAS 

1.    Análisis general de los resultados académicos del trimestre anterior. Nivel de satisfacción y consecución de objetivos y competencias básicas 

2.  Fechas de interés: fechas de evaluaciones, evaluación final de nivel o etapa, etc. 

3.  Análisis del grupo, relaciones entre el alumnado y fomento de la convivencia pacífica y el respeto a los demás 

4.  Información sobre los planes del centro. 

5.  Coordinación de pautas de actuación entre escuela y familia 

6.  Fomento de hábitos 

7.  Temas específicos del aula y aportaciones y propuestas de los padres/madres (Ruegos y preguntas) 
 

6.6. Comisión Coordinadora Planes y Proyectos de centro 
                  

Según instrucciones de Inicio de curso, en todos los centros debe existir un Equipo Coordinador formado por el 

representante del Claustro en el CPR, por la persona responsable de cada programa, y por otra representante del 

Equipo Directivo que será quien lo coordine. 

 Nuestro Plan anual de actividades y convivencias era una de las señas de identidad del centro para fomentar la 

diversidad, equidad, igualdad y convivencia entre todo el alumnado del centro. Debemos implementar estrategias con 

los recursos telemáticos que mantengan nuestro sentido de centro mediante el desarrollo e implementación de 

actividades. Las mismas se plantearán y organizarán con la colaboración de todo el Claustro. El seguimiento se realizará 

a través de la CCP y los equipos internivel. 

Entre las tareas de este equipo destacan: 

  La coordinación de los programas. 

 La elaboración de la propuesta inicial de las actividades para desarrollar los contenidos de los diferentes Planes 

y Proyectos del centro 

  Dar impulso y difusión al claustro y al resto de la comunidad educativa de los programas y proyectos, en aras a 

alcanzar el compromiso colectivo del centro en todos y cada uno de ellos. 
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 El diseño del seguimiento y evaluación trimestral, que permita la aplicación de las medidas de mejora que se 

estimen necesarias. 

 La propuesta diversa de experiencias y actividades para el Programa Desarrollo de la Carrera 

  La coordinación con otros centros del entorno, que trabajen en los mismos planes y programas, y con 

entidades y/o empresas vinculadas a ellos. 

 

-Por último, todos los proyectos del centro se encuentran reflejados en la aplicación SAUCE. 

 

7.- PLAN DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL 

                 

Siguiendo las instrucciones del Decreto 147/2014 de 23 de diciembre por el que se regula la 

orientación educativa y profesional en el Principado de Asturias los centros educativos deben elaborar 

un Plan de Orientación Educativa y Profesional que se concreta en tres programas: 

 1-Programa de Atención a la Diversidad. 
 

 2-Programa de Orientación para el Desarrollo de la carrera 

 

 3-Programa de Acción tutorial. 

 

7.1. PROGRAMA CRA LA MARINA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

En este Programa de Atención a la Diversidad se incluyen: 

- Consideraciones generales 

- Criterios y procedimientos para la identificación e incorporación de alumnado al programa de 

atención a la diversidad 

- Procedimiento de demanda de Evaluación Psicopedagógica 

- Medidas de atención a la diversidad 

- Número y tipología del alumnado en función de sus necesidades educativas 

- Recursos personales para la atención a la diversidad 

- Programa de trabajo con las familias e instituciones del entorno en relación con la aplicación del 

programa 

- Alumnado que recibe apoyo en las diferentes aulas del CRA 

- Unidad de Orientación 

PLAN DE TRABAJO DE FISIOTERAPEUTA 

PLAN DE TRABAJO DEL EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA 

 

De acuerdo con la normativa vigente se realizan las siguientes consideraciones previas: 

 Se entiende por atención a la diversidad la orientación de la práctica educativa a dar respuesta a las 

diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, 

culturales, lingüísticas y de salud del alumnado. 

 

 La atención a la diversidad en la etapa de Educación Infantil y Primaria tenderá a que todo el 

alumnado alcance los objetivos establecidos con carácter general para la misma y se regirá por los principios de 
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calidad, equidad e igualdad de oportunidades, normalización, integración e inclusión escolar, igualdad entre 

mujeres y hombres, no discriminación, flexibilidad, accesibilidad universal y cooperación de la comunidad 

educativa. 

 

 Se entiende por medidas de atención a la diversidad el conjunto de actuaciones que se ponen en 

práctica para dar respuesta a las necesidades específicas de apoyo educativo del alumnado, con la finalidad de 

facilitar el máximo desarrollo de las competencias y propiciar el logro de los objetivos de la etapa. Estas 

medidas incluyen medidas ordinarias como la adecuación de la programación docente a las necesidades del 

alumnado, la adaptación de actividades, metodología o temporalización, así como medidas más extraordinarias 

de tipo organizativo o curricular. 

  

 Los criterios y procedimientos para la identificación e incorporación de alumnado al programa de atención a 
la diversidad son los siguientes: 
 

En primer lugar, se establece como procedimiento para la identificación del alumnado una demanda a la Jefatura de 

Estudios, con información familiar para la exploración, que se trasladará a la Orientadora. Lógicamente, y previamente, 

las dificultades o indicios de necesidades educativas del alumno habrán sido tratadas en el equipo docente, en las 

reuniones periódicas que se establecen, para contar con todos los elementos para el análisis desde el propio equipo, 

correspondiendo la decisión final de demanda al tutor/a. Tal como se concibe el presente plan, se establecen los 

siguientes niveles y criterios de identificación: 

 
 Alumnado de necesidades educativas especiales. 

 
Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquel que afronta barreras que limitan su 

acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas de discapacidad (psíquica, física, sensorial, pluridiscapacidad, 

trastorno del desarrollo o trastorno del espectro del autismo), de trastornos graves de conducta, o de la comunicación y 

del lenguaje, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados apoyos y 

atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo. 

Se identifica en mediante informe psicopedagógico en el que se proponen medidas educativas, incluyendo apoyos 

específicos, y se establecen líneas generales para su Plan de Trabajo Individualizado (PTI). Requiere la tramitación de un 

dictamen de escolarización. 

En el presente curso contamos con siete alumn@s con necesidades educativas especiales escolarizados en el aula de 

Argüeru I, Quintes II, Quintes III, Quintes IV, Oles I y Oles II. La tipología de las necesidades del alumnado consiste en 

Trastornos del Desarrollo, Trastorno del Espectro del Autismo, Discapacidad Visual, Discapacidad Física y 

Pluridiscapacidad. 

  

  Alumnado con otras necesidades específicas de apoyo educativo 

Se trata de alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar retraso 

madurativo, por trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación, por trastornos de atención o de aprendizaje, 

por desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, 
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por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo o por condiciones 

personales o de historia escolar. 

Se identifica en mediante informe psicopedagógico en el que se proponen medidas educativas, incluyendo según el 

caso apoyos específicos, y se establecen líneas generales para su Plan de Trabajo Individualizado (PTI). 

El presente curso escolar están escolarizados veintiún alumn@s con otras necesidades específicas de apoyo educativo 

en todas las escuelas del CRA. Entre la tipología de las necesidades de dicho alumnado se encuentran trastornos del 

desarrollo del lenguaje y la comunicación, trastornos de atención o de aprendizaje, condiciones personales o de historia 

escolar, situación de vulnerabilidad socioeducativa y altas capacidades intelectuales. 

Como se refería en la página 28 de la PGA, esta situación inicial es variable pues durante el curso se realizan 

continuamente valoraciones que pueden derivar en la determinación de necesidades educativas. 

  

 Alumnado que no promociona o lo hace con áreas pendientes 

Se establecerán los prescriptivos planes de refuerzo y/o recuperación de las áreas en las que presente más carencias y 

se planificarán, según la necesidad, refuerzos educativos. 

El presente curso escolar permanece un alumno en 4º de Educación de Primaria y otro alumno, en este caso de 6º, 

promociona con el área de inglés pendiente. En ambos casos se elaborarán los planes de refuerzo y recuperación 

correspondientes. 

  

 Alumnado en situación de vulnerabilidad derivada de la pandemia de COVID-19 

En este curso escolar se continuarán desarrollando las actuaciones de previstas en el Plan de Contingencia en 

situaciones de confinamiento o interrupción de la actividad lectiva presencial, así como actividades dirigidas a la 

prevención y tratamiento del impacto emocional derivado de la situación de pandemia enmarcadas en el Plan de Acción 

Tutorial. 

Contamos además con el refuerzo de profesorado especialista que intervendrá en aquellos grupos que cuenten con 

alumnado con necesidades educativas especiales y necesidad específica de apoyo educativo desarrollando programas 

específicos financiados por el Fondo Social Europeo. 

  

Procedimiento de demanda de Evaluación Psicopedagógica: 
 

El tutor/a, tras detectar el problema que le preocupa y  agotar las medidas ordinarias de atención a la 

diversidad informa a la Jefatura de Estudios de su intención de realizar la demanda, cubre los datos del alumno/a en la 

correspondiente Hoja de Demanda, cumplimenta el anexo que valora el nivel curricular  y tras la entrevista con el 

Orientador/a del centro para valorar la idoneidad de dicha demanda y ya prevista la fecha de realización, comunica a la 

familia , cuando ya esté agendada la intervención, la situación detectada y les plantea la posibilidad de que su hijo/a sea 

sometido al proceso de Evaluación Psicopedagógica. Los padres deberán firmar la solicitud de demanda, confirmando 

con ello que han sido informados por parte del tutor/a de la petición de evaluación psicopedagógica.  
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En caso de que los padres se nieguen a la realización de la evaluación psicopedagógica de su hijo/a, lo deberán 

manifestar mediante el mismo escrito específico del centro, al que se le dará el correspondiente registro de entrada.    

  

Las prioridades respecto a la realización de evaluaciones psicopedagógicas se establecerán en reuniones entre 

Orientadora y Jefatura de estudios teniendo en cuenta las aportaciones de Equipos docentes y Unidad de Orientación. 

En todo caso se priorizará el alumnado susceptible de presentar necesidades educativas especiales. 

  

  

 Medidas de atención a la diversidad: 
1. Apoyos específicos 

El profesorado de Pedagogía Terapéutica y de Audición y Lenguaje llevarán a cabo sus funciones de apoyo y 

refuerzo, coordinado por el orientador/a del centro y la Jefatura de Estudios, conforme a las siguientes prioridades: 

- Alumnado con necesidades educativas especiales (NEE) 

- Otros alumnos con otras necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) 

- Alumnado incorporado a otros programas de atención a la diversidad que se puedan desarrollar en el centro, 

según las necesidades. 

Todos los apoyos se realizarán, con carácter general, dentro del aula exceptuando en algunos casos apoyos al alumnado 

de NEE por parte de los especialistas de AL y PT.   

 Se especifica más adelante el listado de alumnado atendido por estos especialistas en cada escuela del CRA. 

 

2. Refuerzos educativos 

Es una medida que trata de garantizar que el alumnado que tiene algún área con evaluación negativa, en el 

curso en el que está o en anteriores, reciba la atención necesaria para conseguir una evaluación favorable del proceso 

de enseñanza-aprendizaje. Da, también, una respuesta a la diversidad de capacidades que nos encontramos en el aula, 

por lo que el presente apartado contempla unos refuerzos, cuyas características y organización se expondrán más 

adelante, para que todos o la mayoría de alumnos alcancen los objetivos mínimos.  

El procedimiento será el siguiente: 

1º Determinar en cada aula, por parte de cada Equipo Docente, el alumnado que no recibe ningún apoyo 

específico, por no ser de NEE, pero que precisaría un horaría de atención más individualziada en una o varias áreas. 

2º El tutor/a comunicará a las familias, para darse por enterada de ese refuerzo. 

3º La Jefatura de Estudios establecerá las posibilidades horarias y el profesorado implicado en el refuerzo, 

preferentemente profesorado del nivel y/o del propio Equipo Docente.  

  

Consideraciones a tener en cuenta para que el refuerzo sea eficaz: 
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 Coordinación entre el profesor tutor/a y el profesorado de refuerzo que entra en el aula para reflexionar sobre 

las características de los alumnos/as que necesitan esta atención individualizada y tomar las decisiones 

oportunas de intervención. 

 Información a las familias. 

 Horas semanales que necesita el alumno/a. 

 Valoración periódica de la evolución. 

Como se especifica en la página 30 de la PGA se destaca el caso de Quintes IV donde se organizan hacen apoyos 

ordinarios en todas las áreas para garantizar la plena integración de la alumna con necesidades educativas especiales. 

En Quintes II es la auxiliar educadora la que acompaña a otro alumno en prácticamente todo el horario. En Quintes III se 

realizan apoyos en algunas de las áreas por estar escolarizados dos alumnos con necesidades educativas especiales. 

Por otro lado, los grupos de Infantil de Argüero I y Oles I ambos con alumnos con necesidades educativas especiales y 

grupos mixtos (con alumnado de 1º de Educación Primaria) se consideran prioritarios para la atención de la maestra 

itinerante de la especialidad de Educación Infantil. 

 

3.  Medidas para el alumnado de incorporación tardía al sistema educativo. 

Una vez que el alumno/a o alumnos/as se incorporen al centro en el curso que les corresponden por edad, 

la tutoría, el orientador/a y la Jefatura de Estudios analizan la situación de cada alumno/a y se estima la 

necesidad de solicitar apoyo externo (apoyo itinerante de inmersión lingüística en el caso del 

desconocimiento del idioma), al tiempo que se organizan otras medidas de atención a la diversidad: Plan de 

Trabajo Individualizado para establecimiento de objetivos prioritarios, ajustes metodológicos y, en su caso, 

apoyos al aprendizaje, idioma y/o integración. 

En el caso de desfase curricular significativo que dificulte la evolución educativa del alumnado la normativa 

contempla la posibilidad de flexibilizar la escolarización mediante el procedimiento correspondiente. 

 
1. Alumnado de altas capacidades intelectuales 

Para dar una respuesta lo más ajustada posible a las necesidades educativas específicas que 

presenta este alumnado, se contemplan medidas como: 

a. Programa de enriquecimiento curricular: 
 

Consiste en ofrecer al alumnado actividades de ampliación y de profundización en aspectos 

relacionados con temas curriculares mediante talleres y otras actividades dentro o fuera del 

horario lectivo. 

b. Ampliación curricular: 
 

Consiste en introducir profundizar en los contenidos del nivel y/o introducir contenidos propios 

de cursos superiores al que esté cursando el alumno concreto al que se aplica esta medida. 
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Pretende responder a las necesidades educativas del alumnado, a sus inquietudes intelectuales, 

manteniendo su motivación por aprender. El tutor/a será el responsable de coordinar al 

equipo docente y realizar las ampliaciones 

curriculares que le correspondan, el resto del profesorado realizará la ampliación curricular 

del área que imparte quedando reflejadas todas ellas en el Plan de Trabajo Individualizado 

correspondiente. 

El seguimiento y evaluación de esta medida la realizarán todos los profesionales que 

intervienen con el alumno, coordinados por el tutor, estableciendo los procedimientos e 

indicadores oportunos. 

c. Flexibilización del periodo de escolarización: 
 

Consiste en la anticipación del alumno a la etapa o la reducción de la duración de la misma, con 

la finalidad de favorecer el desarrollo de su equilibrio personal y socialización. Esta medida 

únicamente se tomará después de haber realizado las ampliaciones curriculares 

correspondientes con la autorización de la Dirección General de Formación Profesional, 

Desarrollo Curricular e Innovación Educativa, y mediante un procedimiento específico 

establecido al efecto. 

 

2. Alumnado con problemas graves de salud. 

El programa va destinado al alumnado que por un problema grave de salud está incapacitado para asistir al 

centro por un periodo superior a dos meses. En estos casos, se podrá solicitar la intervención del Equipo del 

Programa de Aulas Hospitalarias y Atención Domiciliaria, para colaborar con el equipo educativo en la 

aplicación del plan de trabajo que se haya diseñado para cada caso. 

 
 
Número y tipología del alumnado en función de sus necesidades educativas: 

El presente curso escolar hay siete alumnos/as de NEE con dictamen de escolarización, un alumno 

escolarizado en el aula de Quintes II, una alumna escolarizada en el aula de Quintes IV, dos alumnos 

escolarizados en el aula de Quintes III, un alumno escolarizado en el aula de Oles I, otro alumno escolarizado 

en Oles II y un alumno escolarizado en el aula de Argüeru I. También una alumna de altas capacidades en 

Castiellu III. 

Además, hay un grupo de alumnos/as con necesidades especificas de apoyo educativo, que serán atendidos 

por PT y/o con el horario sobrante de tutores y especialistas, del equipo docente de esos alumnos/as. De 

este alumnado que precisa refuerzo se realizará una valoración periódica (trimestral) con el orientador para 

redistribuir recursos, si es preciso. Para ello, los profesores que imparten el apoyo o la profesora de PT en su 

caso, elaborarán un informe trimestral en el que se reflejen los objetivos programados y su grado de 

consecución durante el trimestre. Para ello, se empleará como modelo el plan de atención individualizada - 

PTI de centro (incluido en la documentación de la memoria USB entregada al inicio de curso). 
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Recursos personales para la atención a la diversidad 

 Dos maestras especialistas en Pedagogía Terapéutica, una de ellas a media jornada. 

 

 Dos maestros especialistas en Audición y Lenguaje, uno que tiene dedicación horaria a 

la Jefatura de estudios y otro a media jornada. 

 

 Al igual que el curso pasado se dispondrá, a jornada total, de una auxiliar educativa 

para dos alumnos escolarizados en modalidad de escolarización ordinaria en las aulas 

de Quintes II y Quintes IV. Este alumnado también dispondrá de fisioterapia en la 

propia escuela tres sesiones a la semana por parte de Fisioterapeuta itinerante entre 

varios centros del sector de Gijón. 

 

 La Orientadora dependiente del Equipo de Orientación de Gijón continua con una 

intervención de dos días semanales en el centro (ver programa específico de 

actuación, en este mismo apartado de la PGA) siendo la intervención de la Profesora 

Técnica de Servicios a la Comunidad puntual en función de las necesidades 

detectadas. 

 

 Los profesores/as tutores/as solo realizaran apoyos en su tutoría, si fuera necesario. En 

otros casos, son los propios tutores/as los que imparten alguna especialidad (E. F, 

Bilingüe,). El profesorado especialista, teniendo en cuenta la reducción por kilometraje, 

si dispone de horario podrá impartir apoyos, en aquellas aulas donde imparte clase. 

 
Este centro, por sus características específicas como colegio rural, tiene que aclarar dos situaciones: 

El horario disponible del profesorado tutor/a cuando se dedica mayoritariamente a la atención a 

la diversidad cuando actúa un especialista y se han organizado apoyos en el aula de Quintes IV y 

desdobles en aulas con alumnos de varios niveles como Argüeru II, Oles II y Tazones. 

No obstante, un centro rural ofrece unas medidas de atención a la diversidad de una calidad 

muy alta, ya que la atención individualizada es una metodología básica en nuestro programa 

educativo (grupos reducidos y plantilla de profesorado). 

Por tanto, se establecen las siguientes líneas de actuación para los tutores: 

 Atención individualizada 

 Refuerzo educativo, por parte de los tutores / as, cuando un especialista se encuentra 

en el aula atendiendo a otros grupos de alumnos/as, si se precisa, mediante adaptación 

curricular y supervisión de la Orientadora. 

 
Metodología. 

Será flexible para poder adaptarla a las diferentes necesidades y en consecuencia dar respuesta a todo el 
alumnado. 

El maestro/a facilita y dinamiza el aprendizaje de los alumnos/as teniendo en cuenta las 

características individuales. Por tanto, será: 

 activa 

 respetando los estilos y ritmos de aprendizaje. 

 contando con la investigación activa del alumno/a. 
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 trabajando en equipo, aunque en el presente curso la interacción no sea posible. 
 

Para facilitar el proceso de aprendizaje de los alumnos/as con necesidades educativas 

especiales, o con dificultades de aprendizaje, la metodología se basa en: 

 Facilitar un aprendizaje significativo 

 Buscar la forma de motivación más adecuada a cada sujeto. 

 Darle el trabajo más estructurado y planificado con mayor número de consignas y orientaciones 
que al resto. 

 Facilitarle la ejecución. Control más continuado. 

 Adaptar las actividades a sus posibilidades. 

 Potenciar los aspectos y realizaciones positivas. 

 
Programa de trabajo con las familias e instituciones del entorno en relación con la 

aplicación del programa: Con las familias 

Dada la diversidad de tipologías que hemos considerado en este programa, se estima como 

poco conveniente establecer procedimientos rígidos, dado que se persigue la comunicación y la 

colaboración de las familias. Por ello, se indican unas líneas de actuación con las familias: 

1º El contacto normalizado, con el tutor/a y/o el equipo docente se hace en la entrevista 

individual-TEAMS, donde se informa de las dificultades encontradas, en su caso, y se marcan 

coordinadamente pautas de colaboración con la familia. 

2º En los casos que sea necesaria la intervención del Orientador/a ya se ha indicado con 

anterioridad el procedimiento a seguir. 

3º En los casos en los que la problemática no se incluya en ninguno de los supuestos de NEAE se 

explicará a las familias las medidas genéricas que se tomarán para las dificultades (apoyo más 

individualizado, refuerzo educativo, etc.) y las orientaciones para la colaboración familias que se 

decidan en el equipo docente, coordinado por el tutor/a. 

4º En todos los casos se darán indicaciones a la familia en cuanto a la colaboración con el centro. 

Esta colaboración estará basada, fundamentalmente, en el establecimiento de hábitos de 

comportamiento y trabajo. Periódicamente se hará un seguimiento por parte del tutor 

Con instituciones 

1º La institución que colabora generalmente en el Plan de Atención a la diversidad es el Equipo 

de Orientación Educativa de Gijón. Con su representante se mantienen reuniones periódicas de 

análisis de la intervención y del Plan, coordinado por la Jefatura de Estudios. 

2º Equipo Regional de atención al alumnado con NEAE, específicamente el presente curso 

escolar se preveen coordinaciones con el Área 1: Unidades de Discapacidad Física y Unidad de 

Discapacidad Visual (Equipo Mixto en convenio con ONCE). 

2º Servicios de Salud: Centro de Salud: Con el Centro de Salud de Venta Las Ranas, Villaviciosa, 

Servicio de Salud Mental Infantil. 

3º Otros organismos o instituciones: Raitana, COCEMFE… 
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- Alumnado que recibe apoyos de Tutoras/es y Especialistas 

               Además de los apoyos realizados por las especialistas PT y Al, se realizarán apoyos y desdobles en las 
localidades con varias unidades por los tutores/as e itinerantes que imparten clase en dichas escuelas. 
  

Unidad de Orientación: 

Siguiendo las instrucciones que marca el Decreto 147/2014 de 23 de diciembre por el que se regula la orientación 

educativa y profesional en el Principado de Asturias se constituye la Unidad de Orientación. 

La Unidad de Orientación está formada por: 

 Equipo directivo. 

 Representante del EOEP 

 Técnica de Servicios a la Comunidad 

 Especialistas de apoyo, PT y AL 

 Auxiliare Educadora. 

 Fisioterapeuta. 

            Se establecen reuniones trimestrales sin menos cabo de cualquiera otras que sean necesarias. 

La auxiliar educadora y fisioterapeuta que atienden el centro asistirán a las reuniones de la Unidad de Orientación 

siempre que se traten temas que formen parte de sus planes de trabajo. 

Se realizan las coordinaciones informales entre los profesionales de la Unidad de Orientación que se consideran precisas 

a través de breves reuniones presenciales o mediante comunicación telemática (Equipo Teams de la Unidad de 

O            W       …). 

  

 

PLAN DE TRABAJO DE LA FISIOTERAPEUTA 
 

La fisioterapeuta que acude al CRA La Marina (Quintes) es un profesional itinerante del sector Gijón/Xixón 

donde atiende a alumnado de otros 5 centros. 

 
OBJETIVOS GENERALES: 

Siguiendo el texto referente a las funciones del fisioterapeuta en el ámbito educativo de los Centros de la 

Consejería de Educación y Cultura del 2 de septiembre de 2002, los objetivos generales de fisioterapia son: 

 Mantener y/o mejorar el grado de autonomía personal y bienestar de los alumnos teniendo 

en cuenta sus características personales. 

 Facilitar que los alumnos alcancen los contenidos curriculares del área motora que tienen 

relación directa con la fisioterapia. 

 Realizar un seguimiento y evaluación de las intervenciones y orientaciones realizadas. 
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 Contribuir al logro de un trabajo coordinado con el resto de los profesionales y con los 

padres referente a cada  alumno y sus necesidades. 

 Procurar un programa de trabajo individualizado destinado a mejorar la funcionalidad que 

mantenga la motivación y participación del alumno. 

 Conseguir nuevos materiales de interés para los alumnos. 
 

 
ALUMNADO: 

En el CRA, se atiende a dos alumnos que tienen asignado, por la unidad de discapacidad física, el recurso de 

fisioterapia en su dictamen psicopedagógico.  

 

 METODOLOGÍA LLEVADA A CABO EN TRES SUPUESTOS: 

1) Nueva normalidad: Atención presencial a los alumnos. 

- Atención directa: Las sesiones son individuales y se adaptarán a las necesidades de los 

alumnos, siendo primordial el logro de habilidades motoras funcionales, buscando su 

participación y motivación. Se seguirán las medidas de prevención del CoVID-19 

establecidas en el plan de contingencia del centro. 

 
- Atención indirecta: incluye elaboración de la ficha de fisioterapia, aportación para los 

documentos del centro (PGA/memoria/PTI), informes, asesoramiento a 

familias/profesorado, reuniones de coordinación con el equipo docente/UO/equipo de 

                   … Así como la elaboración de materiales y adaptaciones. 

 
2) Restricciones parciales: asesoramiento y seguimiento telemático de los alumnos y 

coordinación telemática con el resto de profesionales del centro (equipo docente/UO). 

3) Confinamiento: Igual que en el supuesto 2. 
 
RECURSOS: 

- Espacio: aula compartida con PT y AL. 

 
- Material: una camilla, tres colchonetas, espejo, pelota gigante/cacahuete, pelotas, juguetes 

diversos... 
 
EVALUACIÓN 
 

Se realizará una valoración inicial y otra final, basadas en la observación de los alumnos en 

situaciones cotidianas y funcionales y en la utilización de las escalas o test más apropiados. La 

evolución se recogerá en la ficha de fisioterapia. 

 

PLAN DE TRABAJO DEL EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA 

Orientadora: Lucía Pérez Expósito 

Periodicidad: Semanal, dos días, LUNES Y MARTES 
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PTSC: María González Santos 

Periodicidad: Puntual, en función de necesidades 
 
 

1. Introducción: 
 
Se elabora el presente Plan de Trabajo teniendo en cuenta la normativa de referencia (Circular en la que se 

dictan instrucciones para el curso 2021/2022 y Decreto por el que se regula la orientación educativa y 

profesional, 147/2014) las características del centro descritas en el siguiente apartado, la coordinación con 

el Equipo Directivo y la Unidad de Orientación. 

 
2. Características del centro: 

 
El CRA está formado por 18 unidades de Infantil y Primaria repartidas en 7 localidades distintas que 

pertenecen todas ellas al Concejo de Villaviciosa: Tazones, Argüeru, Oles, Castiellu de la Marina, Pion y 

Quintes. La Sede principal del CRA está en Castiellu de la Marina. 

La oferta educativa comprende el segundo ciclo de Educación Infantil y la Etapa de Primaria completa, con 

un número de alumnado que asciende este curso a un total de 182 niños y niñas. 

En cuanto al profesorado del centro, la mayoría de los maestros y maestras imparten enseñanza multinivel, 

lo que genera una dinámica de centro muy distinta a la de un colegio público ordinario. 

Las localidades que forman parte del CRA distan unas de otras un radio de 50 kilómetros lo que afecta a la 

atención de los diferentes especialistas que forman parte de la Unidad de orientación. La dispersión del 

alumnado y las itinerancias hacen difícil muchas veces encajar horarios y ajustar todas las demandas del 

alumnado. 

La Unidad de orientación está formada por una especialista de Pedagogía Terapéutica a tiempo completo. El 

presente curso escolar, el especialista en Audición y Lenguaje pasa a formar parte del Equipo Directivo del 

CRA como jefe de Estudios completando su jornada un maestro a media jornada. 

También forman parte de la Unidad de Orientación la Auxiliar Educativa que desarrolla su plan de trabajo 

con dos alumnos de la escuela de Quintes y la Fisioterapeuta del sector que acude al CRA de la Marina tres 

horas a la semana aproximadamente. 

Por otro lado, en el curso escolar 2021/2022 la Consejería de Educación en colaboración con el Fondo Social 

Europeo provee al centro con dos profesionales a media jornada de las especialidades de Pedagogía 

Terapéutica y Audición y Lenguaje, habiéndose incorporado sólo la primera de ellas en el momento de la 

redacción del presente plan de trabajo. Este profesorado tiene como objetivo prioritario el desarrollo de 

Programas de actuación con el alumnado en situación de vulnerabilidad derivada de la situación de crisis 

sanitaria por la pandemia del COVID-19. 

Finalmente, respecto a las profesionales del Equipo de Orientación de Gijón, la Orientadora se incorporó el 

curso pasado al centro y la PTSC lo hace el presente curso escolar. Hay que tener en cuenta que, debido a la 
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gran cantidad de centros que tiene asignados, organizará su trabajo bajo demanda y coordinado por la 

Orientadora. 

 
Actuaciones de carácter general 

 
A) Colaborar con los Servicios centrales de la Consejería de Educación en los procesos de 

escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales, y en cuantos asuntos se nos 

requiera. 

En el caso de los procesos de nuevas escolarizaciones este trabajo que se realiza en el segundo 

trimestre puede conllevar la modificación en la atención al centro que dependerá de las 

necesidades planteadas en el sector. 

 
B) Colaborar y coordinarse con los servicios sociales, sanitarios y educativos del sector. 

En función de las necesidades que surjan se planificarán contactos puntuales o coordinaciones 

periódicas de forma preferentemente telemática con distintos profesionales y servicios. 

 
C) Coordinarse con los Departamentos de Orientación de los IES del sector para facilitar el 

tránsito de etapa educativa al alumnado y las familias. 

 
D) Colaborar con el Equipo Directivo y/o la comisión creada para este fin, en la elaboración de 

Programas específicos de recursos especializados del Fondo Social Europeo que se llevará a 

cabo desde las especialidades de Pedagogía Terapútica y Audición y Lenguaje. 

 
Actuaciones en el Centro 

 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

El Programa de Atención a la Diversidad del CRA de la Marina se viene desarrollando con eficacia durante 

varios cursos con la implicación de tutores/as, equipos docentes, Equipo Directivo y Unidad de Orientación. 

La participación de las profesionales del Equipo de Orientación en el Programa de Atención del centro se 

concreta del siguiente modo: 

 
A) Realizar asesoramiento psicopedagógico en la planificación, desarrollo y evaluación de 

actuaciones que den respuesta a las necesidades educativas del alumnado. 

El presente curso escolar se prestará especial atención al alumnado que tenga mayores dificultades de 

aprendizaje y emocionales derivadas de la pandemia del COVID-19. 

Actuaciones: 

 Seguimiento del PAD del centro. 

 
 Propuesta de materiales, bibliografía y recursos diversos. 

 
 Coordinación con Equipo directivo. 
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 Reuniones de la Unidad de orientación. 

 
Temporalización: Todo el curso. 

 

 
B) Apoyar técnicamente al profesorado en la prevención y detección temprana de dificultades 

de aprendizaje y socioemocionales. 

Actuaciones: 

 Coordinación con Equipo directivo 
 

 Reuniones de la Unidad de orientación. 
 

 Reuniones con los tutores/as. 
 

Temporalización: Todo el curso. 
 
 

C) Asesorar y participar en la coordinación de los procesos de incorporación del alumnado 

con NEAE a las diferentes medidas de atención a la diversidad. 

Actuaciones: 

 Asesoramiento en la elaboración y seguimiento de PTIs y Planes de refuerzo y apoyo. 
 

 Propuesta las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que den 

respuesta a las necesidades del alumnado. 

 
 Reuniones de la Unidad de orientación. 

 
 Reuniones con los tutores/as 

 
Temporalización: Todo el curso. 

 

D) Atender las demandas de los equipos docentes y realizar la evaluación psicopedagógica del 

alumnado. Para ello se establecerá en colaboración con Jefatura de Estudios una priorización de 

las demandas, tanto nuevas como revisiones. El presente curso escolar se incluye como 

actuación novedosa, de acuerdo con la Memoria del curso pasado, la participación de la 

Orientadora en una reunión de Claustro a principio de curso para recordar cuestiones 

fundamentales sobre procedimientos de atención a la diversidad en el centro. 

Actuaciones: 

 Coordinación con la Jefatura de estudios. 
 

 Reuniones con el tutor/a y especialistas si es necesario. 

 
 Entrevistas familiares. 

 
 Observación del alumno/a en diferentes contextos (aula, patio,) 

 
 Aplicación de pruebas psicopedagógicas. 
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 Coordinación con otros servicios de orientación si es necesario. 

 
 Coordinación con servicios externos al centro escolar si es necesario 

 
 Elaboración de Informes psicopedagógicos y otros documentos. 

 
 Difusión del contenido de informe, así como seguimiento y acompañamiento en la 

aplicación de las medidas propuestas. 

 
Temporalización: Primer y segundo trimestre del curso prioritariamente. 

 

 
E) Colaborar con la Jefatura de Estudios y el resto de la Unidad de Orientación en la 

organización de la información sobre el alumnado con NEAE y participar en su traspaso a los 

equipos docentes. 

Actuaciones: 

 Reuniones con la Jefatura de estudios. 
 

 Reuniones de la Unidad de orientación. 

 
 Reuniones con los equipos docentes cuando sea preciso. 

 
Temporalización: Todo el curso. 

 

 
F) Proponer actuaciones a la comunidad educativa encaminadas a facilitar o favorecer la 

inclusión del alumnado en el centro. 

En este apartado tiene un papel relevante el perfil de la PTSC que siempre que sea necesario 

participará en la mejora de la inclusión de todo el alumnado. Se programarán reuniones para 

analizar las características del alumnado y del contexto socio-educativo, con el fin de ajustar la 

respuesta educativa a la realidad del centro. 

Actuaciones: 

 Coordinación con la Jefatura de estudios. 
 

 Reuniones con tutores y/o equipos docentes cuando sea preciso. 

 
Temporalización: Todo el curso. 

 

 

PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL 
El presente curso escolar, dadas las circunstancias derivadas de la pandemia del COVID-19 es más necesario 

que nunca desarrollar habilidades socio-emocionales entre el profesorado, las familias y sobre todo en el 

alumnado. 

Tanto desde el Programa de Acogida Socioemocional como desde el propio Programa de Acción tutorial se 

deben diseñar medidas y acciones para encauzar el impacto emocional que se haya producido en el 
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alumnado priorizando aquellas relacionas con el desarrollo de competencias sociales, competencias para la 

vida y el bienestar y la educación emocional (Conciencia, Autonomía y Regulación emocional). 

Actuaciones: 

 Coordinación con Equipo directivo. 
 

 Colaboración en la revisión e implementación del PAT. 
 

 Propuesta de materiales, bibliografía y recursos diversos. 
 

 Atención y asesoramiento a las familias 

 
 Coordinación con tutores/as 

 
Temporalización: Todo el curso 

 
PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA CARRERA 
El Programa de orientación para el desarrollo de la carrera concreta las actuaciones destinadas a facilitar la 

madurez del alumnado y dotarlo de conocimientos, destrezas y actitudes que le permitan el desarrollo de 

las competencias necesarias para tomar las decisiones, tanto académicas como profesionales, a las que se 

enfrentará a lo largo de la vida. Estas actuaciones son aquellas dirigidas al conocimiento de sí mismo y al 

desarrollo del autoconcepto; al desarrollo de la capacidad de exploración para el conocimiento del entorno; 

al desarrollo del proceso de toma de decisiones; a la preparación para el trabajo mediante el desarrollo de 

hábitos y valores de trabajo; a la vinculación entre lo académico y profesional y al fomento de vocaciones 

STEAM para las alumnas desde una perspectiva coeducativa. 

El presente curso escolar y, en la línea de lo indicado en el Programa de Acción Tutorial, desde el Equipo de 

Orientación se priorizarán aquellas competencias relacionadas con el autoconocimiento, el autoconcepto, 

así como competencias sociales y emocionales. 

Actuaciones: 

 Coordinación con Equipo directivo. 

 
 Colaboración en la revisión e implementación del PODC. 

 
 Propuesta de materiales, bibliografía y recursos diversos. 

 

Temporalización: Todo el curso 

Evaluación 

Al final del curso escolar se realizará una memoria del EOE donde se recogerán también las 

propuestas de mejora con respecto a los apartados recogidos en este plan de trabajo del EOE en 

el CRA de La Marina, que formará parte de la memoria de la Unidad de orientación del centro. 

  

PLAN DE TRABAJO DE LA FISIOTERAPEUTA 
La fisioterapeuta que acude al CRA La Marina (Quintes) es un profesional itinerante del sector Gijón donde atiende a 

alumnado de otros 5 centros.  
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OBJETIVOS GENERALES: 

Siguiendo el texto referente a las funciones del fisioterapeuta en el ámbito educativo de los Centros de la Consejería de 

Educación y Cultura del 2 de septiembre de 2002, los objetivos generales de fisioterapia son: 

 Mantener y/o mejorar el grado de autonomía personal y bienestar de los alumnos teniendo en cuenta sus 

características personales. 

 Facilitar que los alumnos alcancen los contenidos curriculares del área motora que tienen relación directa con la 

fisioterapia. 

 Realizar un seguimiento y evaluación de las intervenciones y orientaciones realizadas. 

 Contribuir al logro de un trabajo coordinado con el resto de los profesionales y con los padres referente a cada 

alumno y sus necesidades. 

 Procurar un programa de trabajo individualizado destinado a mejorar la funcionalidad que mantenga la motivación 

y participación del alumno. 

 Conseguir nuevos materiales de interés para los alumnos. 

METODOLOGÍA LLEVADA A CABO EN TRES SUPUESTOS: 

1) Nueva normalidad: Atención presencial a los alumnos. 

- Atención directa: Las sesiones son individuales y se adaptarán a las necesidades de los alumnos, siendo 

primordial el logro de habilidades motoras funcionales, buscando su participación y motivación. Se seguirán las 

medidas de prevención del CoVID-19 establecidas en el plan de contingencia del centro. 

- Atención indirecta: incluye elaboración de la ficha de fisioterapia, aportación para los documentos del centro 

(PGA/memoria/PTI), informes, asesoramiento a familias/profesorado, reuniones de coordinación con el equipo 

       /UO/                             … A                                                   . 

2) Restricciones parciales: asesoramiento y seguimiento telemático de los alumnos y coordinación telemática con el 

resto de profesionales del centro (equipo docente/UO).  

3) Confinamiento: Igual que en el supuesto 2. 

  

RECURSOS: 

- Espacio: aula compartida con PT y AL. 

- Material: una camilla, tres colchonetas, espejo, pelota gigante/cacahuete, pelotas, juguetes diversos... 

 EVALUACIÓN 

Se realizará una valoración inicial y otra final, basadas en la observación de los alumnos en situaciones cotidianas y 

funcionales y en la utilización de las escalas o test más apropiados.  La evolución se recogerá en la ficha de fisioterapia. 
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PROGRAMA CRA LA MARINA ORIENTACIÓN PARA DESARROLLO DE LA CARRERA EN E. INFANTIL Y E. 
PRIMARIA 
                                 
 
Desde la Unidad de orientación junto con la jefatura de estudios se concretó los tiempos de planificación, elaboración y 

desarrollo del Programa. El programa ha sido elaborado por el E. Directivo y aprobado por unanimidad en Claustro de 

28 de junio de 2016. 

 

1. INTRODUCCIÓN. 

El programa de orientación para el desarrollo de la carrera concretará las actuaciones destinadas a facilitar la 

madurez del alumnado y dotarlo de conocimientos, destrezas y actitudes que le permitan el desarrollo de las 

competencias necesarias para hacer frente a los problemas que se le presenten. Se trata de que los alumnos y alumnas 

sean competentes, tanto en el momento en que viven como en el ámbito de su vida adulta, en lo referente a la 

orientación educativa y profesional definida en el Proyecto Educativo de Centro.  

Elaboración anual del programa para la orientación para el desarrollo de la carrera:  

 En educación infantil y primaria el programa de orientación para el desarrollo de la carrera será elaborado por 

la Unidad de orientación, teniendo en cuenta las aportaciones de la comisión de coordinación pedagógica y de 

los tutores y tutoras de los grupos.  

 En educación secundaria el programa de orientación para el desarrollo de la carrera será elaborado por el 

departamento de orientación, teniendo en cuenta las aportaciones de la comisión de coordinación pedagógica 

y de los tutores y tutoras de los grupos. 

        El programa de educación para la carrera será comprensivo e implicará a todo el alumnado de todos los niveles. En 

los primeros niveles cobrará importancia la configuración de las actitudes hacia el trabajo y hacia uno mismo, el 

autoconcepto, los valores y los hábitos de trabajo. 

  

Posteriormente cobrará mayor importancia el acompañamiento en los procesos de concepción y realización de 

proyectos de vida que guíen sus objetivos en los ámbitos personal, académico y profesional, facilitando oportunidades 

de aprendizaje y experiencia personal relacionadas con el entorno educativo y laboral que le ayuden a elegir opciones 

académicas y profesionales más acordes a sus intereses, capacidades y situación personal.  

 

Para elaborar el Programa de orientación para el desarrollo de la carrera y garantizar su adecuado desarrollo, la 

jefatura de estudios establecerá las medidas organizativas necesarias para la coordinación de los órganos de 

coordinación, docentes y Unidad de orientación 
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        La Unidad de orientación o, en colaboración con los docentes del centro, realizará un seguimiento y evaluación 

del Programa de orientación para el desarrollo de la carrera y elaborará una memoria al final del curso señalando los 

logros alcanzados, las dificultades encontradas, los factores que han podido influir en ambas y los aspectos que 

necesitan ser mejorados en el siguiente curso. 

 

Programa para el desarrollo de la carrera. Equipo de Orientación. 

       El presente programa nace de manera formal a raíz del decreto 147/2014 de 23 de diciembre, por el que se regula la 

orientación educativa y profesional en el Principado de Asturias. En su Capítulo I, artículo 2, se hace referencia al 

concepto de orientación educativa y sus ámbitos de intervención, que serían: el proceso de enseñanza-aprendizaje, la 

acción tutorial y la orientación para el desarrollo de la carrera. 

      El artículo 25 de dicho decreto recoge que el plan de orientación educativa y profesional se concretará en cada 

centro en tres programas: 

 

 Programa de atención a la diversidad. 

 Programa de acción tutorial. 

 Programa de orientación para el desarrollo a la carrera, siendo este último el que se comenzó a implementar de 

manera formal el curso académico 2016-2017. 

      La circular de inicio del curso 2015-2016 para los centros docentes públicos desarrolla cuales son los objetivos 

fundamentales del Programa de orientación para el desarrollo de la carrera, así como las actuaciones a las que debe ir 

encaminado y los apartados que debe contener.  

      Entendemos, que al igual que el propio decreto que regula la orientación, la entrada en funcionamiento del plan 

para el desarrollo de la carrera debe hacerse de manera paulatina, siendo de especial importancia para este curso el 

sentar las bases de cómo el centro lo va a entender y desarrollar, en función de sus propias características de 

funcionamiento interno y de las necesidades que el entorno le marque, para posteriormente, ir dotándolo de sentido, 

contenido y acción.  

      Esto es de vital importancia cuando lo que se pretende es la realización de un programa cuyo objetivo último sea su 

utilidad práctica para los fines que pretende y no un mero documento cargado de intenciones que se queden en papel 

mojado. 
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      Entendemos así mismo, que muchas de las propuestas que desde la circular nos marcan como competencias a 

desarrollar en los primeros niveles de la educación (actitudes hacía el trabajo y hacía uno mismo, autoconcepto, valores 

y hábitos de trabajo, etc.) son elementos que de diferentes formas se vienen trabajando en el centro, bien sea de 

manera transversal, bien a través de los distintos programas, especialmente del Programa de Acción Tutorial, y a través 

de planes concretos como el plan de convivencia escolar, entre otros. En este sentido ambos planes guardan una 

estrecha interrelación y deben ir en consonancia para lograr y fijar los objetivos de trabajo que se marquen como 

prioritarios.  

Breve aproximación teórica al concepto de la orientación para el desarrollo de la carrera: 

      Aunque podríamos incluir diversas definiciones del concepto desarrollo de la carrera, éstas coinciden en considerarlo 

        “                                                                                                          

conforman la carrera de una persona a lo                 ” (H     1  1). 

      Para la orientación que parte de la perspectiva del desarrollo humano, la orientación para la carrera se entiende 

como el autodesarrollo de una persona a lo largo de la vida gracias a la integración de roles, escenarios y 

acontecimientos que le van sucediendo (Gysbers y Henderson, 2001).  

       Para estos autores la palabra vida hace referencia al desarrollo completo de la persona. Carrera por su parte, es el 

conjunto de los variados roles que la persona asume (estudiante, trabador y trabajadora, consumidor/a, ciudadano/a, 

             …). L                                            persona desarrolla esos roles (la casa, la escuela, la 

         …)       ú           acontecimientos serían las transiciones que las personas atraviesan en su periplo vital 

(                                                                      …).  

        De acuerdo con estos planteamientos, la orientación para la carrera entendida como un proceso educativo tiene 

como objetivos: ayudar a integrar la comprensión de sí mismo y del contexto y aplicarla en la planificación de la vida con 

el fin de tomar las decisiones más apropiadas no sólo en relación a la inserción profesional sino también personal y 

social.  

      Incluye el reconocimiento de metas personales, aspiraciones, intereses, capacidades y valores; el conocimiento 

sobre la oferta educativa y laboral, pero también el desarrollo de proyectos personales de vida y más abarcador que la 

mera elección de un curso académico o de un trabajo remunerado.  

       De hecho, las teorías de orientación para la carrera definen el desarrollo de la carrera como un proceso que se inicia 

en el nacimiento y que continúa a lo largo de la vida de una persona. Y ya por último, ubicándolo en el ámbito de la 

orientación dentro de la formación reglada, nos remite a una orientación integrada en el currículum escolar, en todos 

sus niveles formativos y que abarca la participación de los diferentes agentes educativos como algo inherente a su 

labor. 

Aplicación y objetivos del plan dentro de las etapas de infantil y primaria  
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        En las instrucciones que marca la circular de inicio de curso, se plantea que el programa de orientación para el 

desarrollo de la carrera concretará las actuaciones destinadas a facilitar la madurez del alumnado y dotarlo de 

conocimientos, destrezas y actitudes que le permitan el desarrollo de las competencias necesarias para hacer frente a 

los problemas que se presenten.  

       Se trata de que el alumnado sea competente, tanto en el momento en que viven como en el ámbito de su vida 

adulta, en lo referente a la orientación educativa y profesional definida en el Proyecto Educativo de Centro. 

      El programa será comprensivo e implicará a todo el alumnado de todos los niveles. En los primeros niveles cobrará 

importancia la configuración de las actitudes hacia el trabajo y hacia uno mismo, el autoconcepto, los valores y los hábitos de 

trabajo. 

      Tal como nos marca la circular de inicio de curso, los apartados que a lo largo de su proceso de implantación debe 

contener el programa serán actuaciones dirigidas a: 

 Actuaciones dirigidas al conocimiento de sí mismo y al desarrollo del autoconcepto. 

 Actuaciones dirigidas al desarrollo de la capacidad de exploración para el conocimiento del entorno. 

 Actuaciones dirigidas al desarrollo del proceso de toma de decisiones. 

 Actuaciones dirigidas a la preparación para el trabajo mediante el desarrollo de hábitos y valores de trabajo 

 Actuaciones dirigidas a la vinculación entre lo académico y lo profesional para generar mayor motivación y 

rendimiento. 

El objetivo prioritario que nos marcamos este curso es qué se conozca este nuevo plan y que se comience a dar 

forma y contenido de tal forma que enlace con el resto de programas que se desarrollan en el centro. 

Las actividades previstas para el curso 2021-2022 son: 

1. Seguir con la dinamización del programa de orientación a la carrera entre todos los miembros del centro 

educativo. 

2. Debatir qué puntos, dentro de los que se nos señalan, fortalecen el trabajo que en el centro se viene haciendo 

desde el Programa de Atención a la Diversidad y el Programa de Acción Tutorial. 

3. Recibir propuestas, por la misma vía de comunicación, sobre la opinión de los tutores y tutoras. 

4. Realizar seguimiento, a través de la Comisión de Coordinación Pedagógica.  

5. Realizar una propuesta, a través de la Comisión de coordinación de Planes y Proyectos del centro de  una vía de 

actuación común para el curso partiendo de las actuaciones arriba mencionadas e ir dotándola de contenido a lo largo 

del curso. 

       Temporalización: A lo largo del curso. 
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Desde la Unidad de orientación junto con la jefatura de estudios se concretarán los tiempos de planificación, desarrollo 

y evaluación del programa. La comunicación entre la unidad de orientación y los tutores seguirá la siguiente vía: se 

realizarán las propuestas a trabajar. Se debatirán y recogerán propuestas en los grupos internivel que se llevarán a la 

CCP para lograr acuerdos que posteriormente se reflejarán en las actividades del centro y en el trabajo de la unidad de 

orientación. Se valorará a lo largo del curso si esta vía de comunicación es funcional. 

    Seguimiento y evaluación:  

La Unidad de orientación, en colaboración con el equipo directivo y los equipos de tutores y tutoras, CCP y Comisión 

Coordinación Planes y Proyectos realizarán un seguimiento y evaluación del Programa de orientación para el desarrollo 

de la carrera, y elaborará una memoria final del curso señalando los logros alcanzados, las dificultades encontradas, los 

factores que han podido influir en ambas y los aspectos que necesitan ser mejorados en el siguiente curso. 

 

2. ACTUACIONES DIRIGIDAS AL CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AL DESARROLLO DEL AUTOCONCEPTO.  

              Una sociedad más abierta, global y participativa demanda nuevos perfiles de ciudadanos y trabajadores, más 

sofisticados y diversificados, de igual manera que exige maneras alternativas de organización y gestión en las que se 

primen la colaboración y el trabajo en equipo, así como propuestas capaces de asumir que la verdadera fortaleza está 

en la mezcla de competencias y conocimientos diversos. 

La educación es la clave de esta transformación mediante la formación de personas activas con autoconfianza, 

curiosas, emprendedoras e innovadoras, deseosas de participar en la sociedad a la que pertenecen, de crear valor 

individual y colectivo, capaces de asumir como propio el valor del equilibrio entre el esfuerzo y la recompensa. El 

sistema educativo debe posibilitar tanto el aprendizaje de cosas distintas como la enseñanza de manera diferente, para 

poder satisfacer a unos alumnos y alumnas, que han ido cambiando con la sociedad. 

 

3. ACTUACIONES DIRIGIDAS AL DESARROLLO DE LA CAPACIDAD DE EXPLORACIÓN PARA EL CONOCIMIENTO DEL 

ENTORNO.  

Ámbito de la relación e interacción con el medio 

Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo natural 

 Habilidad para interactuar con el mundo físico. 

 Comprensión de sucesos, predicción de consecuencias y actividad dirigida a la mejora y preservación de las 

condiciones de vida propia, de las demás personas y del resto de los seres vivos. 

 Competencia social y ciudadana 

 Permite vivir en sociedad y ejercer la ciudadanía democrática. 

 Incorpora formas de comportamiento individual que capacitan a las personas para convivir, aprender, trabajar 

sólo o en equipo, relacionarse con los demás, cooperar y afrontar los conflictos de manera positiva. 
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 Incluye habilidades para ejercitar una ciudadanía activa, democrática e integradora de las diferencias. 

 

4. ACTUACIONES DIRIGIDAS AL DESARROLLO DEL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES.  

Aplicar razonamientos de distinto tipo, buscar explicaciones multicausales y predecir efectos de los fenómenos sociales. 

Conocer las fuentes de información y su utilización mediante la recogida, clasificación y análisis de la información 

obtenida por diversos medios. 

Desarrollar estrategias para pensar, organizar, memorizar y recuperar información, tales como resúmenes, esquemas o 

mapas conceptuales. 

                 Tratamiento de la información y competencia digital 

 Habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar información y transformarla en 

conocimiento. 

 Acceso y selección de la información. 

 Uso y transmisión de ésta en distintos soportes, incluyendo la utilización de las tecnologías de la 

información y la comunicación como un elemento esencial para informarse y comunicarse. 

 

5. ACTUACIONES DIRIGIDAS A LA PREPARACIÓN PARA EL TRABAJO MEDIANTE EL DESARROLLO DE HÁBITOS Y VALORES 

DE TRABAJO.  

Ámbito del desarrollo personal 

Competencias de aprender a aprender 

 Iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de continuarlo de manera autónoma. 

 Poder desenvolverse en la incertidumbre aplicando la lógica del conocimiento racional. 

 Admitir la diversidad de respuestas posibles ante un mismo problema y encontrar motivación para buscarlas 

desde distintos enfoques metodológicos. 

 Autonomía e iniciativa personal 

 Capacidad de transformar las ideas en actos. 

 Habilidades para proponerse objetivos, planificar y gestionar proyectos con el fin de conseguir lo previsto. 

 Elaborar nuevas ideas o buscar soluciones y llevarlas a la práctica y tener una visión estratégica de los 

problemas que ayude a marcar y cumplir los fines previstos y a estar motivado para lograr el éxito deseable. 

 

6. ACTUACIONES DIRIGIDAS A LA VINCULACIÓN ENTRE LO ACADÉMICO Y PROFESIONAL PARA GENERAR MAYOR 

MOTIVACIÓN Y RENDIMIENTO.  
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               Por mucho que valoremos la importancia de la formación dirigida a la adquisición de conocimientos técnico-

científicos y culturales, hay una serie de competencias clave que se asocia más a unas conductas y unas actitudes de las 

personas. Estas competencias son transversales porqué afectan a muchos sectores de actividad, a muchos lugares de 

trabajo y, lo que es más relevante, están muy en sincronía con las nuevas necesidades y las nuevas situaciones 

laborales. 

 Estas actitudes que conforman las competencias clave de los profesionales del presente y el futuro no son un mero 

complemento útil a las competencias técnicas para las cuales uno ha sido contratado o valorado en su puesto de 

trabajo. Estas competencias deben incorporarse en el currículum de la formación profesional como elementos 

identificadores de una actitud profesional adecuada a los tiempos modernos. 

 

 La primera de las capacidades clave es la capacidad de resolución de problemas, es decir, la disposición y habilidad 

para enfrentarse y dar respuesta a una situación determinada mediante la organización y/o aplicación de una estrategia 

o secuencia operativa -identificación del problema, diagnóstico, formulación de soluciones y evaluación- definida o no 

para encontrar la solución. 

La segunda es la capacidad de organización del trabajo o, dicho de otro modo, la disposición y habilidad para crear las 

condiciones adecuadas de utilización de los recursos humanos o materiales existentes para desarrollar las tareas con el 

máximo de eficacia y eficiencia. 

La capacidad de responsabilidad en el trabajo es la disposición para implicarse en el trabajo, considerándola la 

expresión de la competencia profesional y personal y cuidando de que el funcionamiento de los recursos humanos y 

materiales sea el adecuado. 

La capacidad de trabajar en equipo es la disposición y habilidad para colaborar de manera coordinada en la tarea 

realizada conjuntamente por un equipo de personas para conquistar un objetivo propuesto. 

La quinta capacidad es la de autonomía, es decir, la capacidad de realizar una tarea de forma independiente, 

ejecutándola de principio hasta el final, sin necesidad de recibir ninguna ayuda o apoyo. Esta capacidad de trabajar de 

forma autónoma no quiere decir, no obstante, que en ciertas etapas o tareas concretas el profesional no pueda ser 

asesorado. 

La sexta es la capacidad de relación interpersonal. Por este término entendemos la disposición y habilidad para 

comunicarse con los otros con el trato adecuado, con atención y simpatía. 

La última de las capacidades clave que hemos seleccionado es la capacidad de iniciativa o habilidad y disposición para 

tomar decisiones sobre propuestas o acciones. Si estas propuestas van en la línea de mejorar el proceso productivo, el 

servicio a los clientes o el producto, podríamos estar ya hablando de la capacidad de innovación. 

 Tener capacidad de decidir y actuar con juicio crítico. 

 Actuar con tolerancia hacia la diversidad cultural. 

 Manifestar una conciencia de pertenencia a la cultura. 

 El individuo tiene que respetarse.  
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Ser competente es manifestar en la práctica los diferentes aprendizajes, que satisfacen de esta manera las necesidades 

y los retos que tienen que afrontar en los diferentes contextos donde interactúan los alumnos y alumnas. 

- La noción de competencia, referida inicialmente al contexto laboral, ha enriquecido su significado en el campo 

educativo en donde es entendida como un saber hacer en situaciones concretas que requieren la aplicación 

creativa, flexible y responsable de conocimientos, habilidades y actitudes. 

- Aprender a conocer, Aprender a hacer, Aprender a convivir se convierten en tres pilares de la educación para hacer 

frente a los retos del siglo XXI y llevar a cada persona a descubrir, despertar e incrementar sus posibilidades 

creativas, permitiéndole que aprenda a ser. 

 

Plan de seguimiento y evaluación del programa. 

- Tradicionalmente tiene definidos tres períodos, conjuntamente con el resto de la PGA. No obstante, se prevé incluir 

su seguimiento y evaluación, junto con el plan de atención a la diversidad,  para darle más relevancia, en los 

siguientes momentos: 

 

 

ENERO 1º Revisión, dedicada fundamentalmente a recabar propuestas de actuación y 

detección de necesidades en relación al plan 

ABRIL 2ª Revisión, dedicada a valorar el desarrollo del mismo y dinamización del mismo 

JUNIO 3ª Evaluación final, con propuestas de mejora para el curso siguiente. 

 

 

7.2. PROGRAMA CRA LA MARINA DE ACOGIDA SOCIOEMOCIONAL 
 

INTRODUCCIÓN  
 

La pandemia del COVID-19 ha causado un fuerte impacto psicológico en la comunidad educativa y la sociedad 

en general. El cierre de los centros educativos, la necesidad del distanciamiento físico, la pérdida de seres queridos, del 

trabajo y la privación de los métodos de aprendizaje convencionales han generado estrés, presión y ansiedad, 

especialmente entre los docentes, el alumnado y sus familias, asegura la UNESCO en su informe Promoción del 

bienestar socio-emocional de los niños y los jóvenes durante las crisis (2020). 

Para abordar y contrarrestar la ansiedad social y la carga emocional que ha desatado el COVID-19 en la 

comunidad educativa es más necesario que nunca desarrollar habilidades socio-emocionales entre el profesorado, las 

familias y sobre todo en el alumnado. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Habilidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Actitud
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Después de la situación de crisis sanitaria y social vivida, hay que poner especial cuidado en la acogida del 

alumnado y del personal del centro educativo, atendiendo especialmente a las situaciones de mayor vulnerabilidad 

emocional y social. Es por ello necesario que los centros educativos diseñemos medidas y acciones para encauzar el 

impacto emocional que se haya producido en el alumnado. 

 

El plan de acogida recoge las medidas y actuaciones que, de manera urgente, se pondrán en marcha desde el 

primer día de llegada al centro en el inicio del curso escolar 2021-2022, con el fin de conseguir una adaptación 

                                                                         ñ            ñ    …                        

natural y ordinario de convivencia y adaptación quedó repentina y bruscamente interrumpido en los últimos tiempos, 

rompiéndose la habitual rutina de contacto social en el entorno escolar. 

 

Se trata, por tanto, de tomar medidas para lograr una nueva y progresiva adaptación que, de manera tranquila, 

retome la senda de la nueva normalidad educativa, superando los problemas socio-emocionales que hayan podido 

surgir. 

 

Por su sustancial influencia sobre el desarrollo psico-social y educativo del alumnado, estas medidas incluirán 

asimismo acciones para el profesorado y las familias. El profesorado, tras unos meses de alteración de la rutina vivencial 

y educativa, así como de inquietud ante la nueva realidad escolar en la que deben comenzar sus funciones docentes, 

requerirá tiempo para adaptarse al nuevo contexto educativo. Por otra parte, las familias deberán retomar su vínculo 

con los centros docentes y con el profesorado. Algunas de estas familias habrán tenido mayores problemas para el 

apoyo educativo a sus hijos e hijas. También algunas familias habrán sufrido directamente las consecuencias más 

desfavorables de la crisis: económ                …              pérdida de algún ser querido. Será necesario reestablecer 

la conexión de confianza entre todas ellas y los centros docentes donde se educan sus hijos e hijas. 

 

La vuelta al centro, en un primer momento, debe evitar priorizar lo académico sobre lo emocional, la 

recuperación de lo perdido en el último trimestre debe abordarse una vez normalizadas las rutinas habituales. Por el 

contrario, debe centrarse en el cuidado de las personas (profesorado, alumnado, familias, otro personal del centro), 

identificando y primando la atención a las necesidades, individuales y colectivas que muestren. Se debe conseguir una 

amable y sosegada adaptación de todos los miembros de la comunidad educativa a la nueva situación escolar. 

 

Nuestra propuesta se sitúa en la implantación de una cultura preventiva desde el entorno escolar a través de la 

inclusión en el currículo escolar de objetivos y actividades que favorezcan la educación emocional. El centro educativo 

es un espacio privilegiado para acciones preventivas y de restablecimiento, tras una situación de gran impacto. Es un 

lugar de encuentro, un eje donde se integran las dinámicas de los alumnos y alumnas a nivel educativo, a nivel 

emocional y de relación. 
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Una atención grupal y guiada en el aula utilizando las herramientas psicoeducativas adecuadas desde el primer 

momento servirá, en general, para facilitar el procesamiento mental de la situación adversa de forma sana; y servirá de 

forma más específica para reducir la posibilidad de desarrollo de un malestar emocional de mayor intensidad. 

 

La realidad vivida durante el confinamiento para la mayoría del alumnado del CRA La Marina al vivir en un 

entorno rural (la mayoría vive en casas con zona de jardín o terreno exterior) y grupos familiares estables ha posibilitado 

el que la situación de confinamiento se haya podido vivir en situación óptima. 

 

            Por otra parte, el contacto y el desarrollo y aprovechamiento del Plan de Trabajo del tercer trimestre ha sido 

altamente positivo y la respuesta ha sido muy buena para una mayoría de nuestro alumnado que es un factor también 

determinante a tener en cuenta como punto de partida para este presente curso escolar y la implementación de este 

Plan. 

Y, por último, el pasado curso, en nuestro centro, desde el mismo momento en el que se decretó el estado de 

alarma y confinamiento siempre tuvimos presente que más allá de las cuestiones pedagógicas que debíamos abordar se 

encontraban las socio-afectivas de nuestro alumnado y familias. Siempre y en todo momento estuvimos pendientes de 

las necesidades de la Comunidad Educativa para solventar todo aquello que de nosotros/as dependiera. Todo ello 

quedó reflejado en la Memoria y los informes COVID-19 del pasado curso 2019-20. 

 

PRINCIPIOS 
 

1.-Contextualización: Deberá tener en cuenta el impacto que la crisis del coronavirus ha podido tener en la 

comunidad educativa del propio centro educativo. 

 

2.- Flexibilidad: Tomará como referencia las diferentes edades a las que va destinado, de manera que sea lo 

suficientemente abierto para que las medidas y acciones en él propuestas puedan ser adaptadas a las distintas edades 

del alumnado que conviven en el centro escolar, con una atención más especial a aquel alumnado que por diferentes 

circunstancias pueda ser más vulnerable a los efectos socio-emocionales de la pandemia. 

 

3.- Autonomía: El tutor/a de grupo tendrá autonomía para, en el marco del Plan de Acogida de Centro, adaptar 

las acciones a las características de su grupo. 

 

4.- Tutorización y transversalidad: Se programarán sesiones de tutorización para llevar a cabo las acciones que 

se incluyan en el Plan de Acogida de Centro, no obstante, se entenderá que este tipo de actuaciones podrán ser 

retomadas y desarrolladas de manera transversal en cualquier momento de la actividad docente y ante cualquier 

situación de conducta defensiva o incongruente del alumnado. 
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5.- Generalización: El Plan de Acogida de Centro debe implicar a todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

 

 OBJETIVOS GENERALES  
 

 F                        “                ”                             x                                 

alumnado digerir el estrés y recuperar toda su capacidad para el aprendizaje y la vida. 

 Establecer un marco social en que puedan expresar abiertamente sus emociones: miedos, angustias, 

             …                                               . 

 Recuperar la convivencia interrumpida: recuperar las relaciones personales, la relación con el entorno 

                                   … 

 Tomar medidas para el acompañamiento emocional del alumnado y lograr la rápida detección de aquellos 

casos en que puedan haber surgido o aparezcan dificultades socio-emocionales más problemáticas: miedo, 

inseguridad, ansiedad, tristeza, ira, situaciones de duelo. 

 Mejorar la capacidad de gestión emocional y resiliencia del alumnado: asumir con flexibilidad situaciones 

límite y sobreponerse a ellas intentando salir fortalecidos de ellas. 

 Incorporar una mirada de comunidad, no estamos solos ni solas, y juntos somos más grandes y poderosos. 

 

METODOLOGÍA 
 

 Este plan de acogida va dirigido a todo el alumnado del CRA LA MARINA, a partir del cual se podrán detectar 

otras posibles necesidades.  El periodo de aplicación sería para los meses de septiembre/octubre y /o retomar a lo largo 

del curso a través del Programa de Acción Tutorial y del Programa para el Desarrollo de la Carrera. 

 

El programa se va a implementar a los alumnos y alumnas en el grupo aula y el/la profesional que lleve a cabo 

la actividad, siempre que sea posible, será el de mayor vínculo y conocimiento del grupo, para facilitar el sostén y 

cuidado. 

 

¿Qué hacer? 

 Ser empáticos/as: respetar y normalizar cualquier emoción que surja. 

 Dar espacio a todo el alumnado. 

 Agradecer a todos que compartan su experiencia y valorar a aquellos que decidan no hacerlo con su derecho a 

permanecer en silencio. 

¿Qué no hacer? 

 No forzar a que hablen. 

 No interrumpir la narración, aunque si guiarla para mantener el tema. 

 No juzgar lo que se dice. 

 No hacer comparaciones con otras personas. 
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LINEAS DE ACTUACIÓN 
 

 Realización de una evaluación inicial cualitativa que permita valorar el estado emocional del alumnado. 

 Trabajar y compartir con ellos y ellas cómo han vivido el confinamiento: escuchar su narración de lo 

sucedido, identificar sus emociones la relación... fomentar el intercambio a través de actividades que 

                              … Q                          ñ                                           

el eje vertebrador y objetivo principal del inicio de las clases. 

 Utilización de diferentes metodologías participativas basadas principalmente en el diálogo y la 

comunicación, donde puedan compartir sus sentimientos y emociones vividas. 

 Búsqueda, desde un punto de vista organizativo, de cómo llevar esto a término: incremento de los 

espacios de tutorización, tiempo para p                                             …            

             …                                       -emocional y espacios de relación en que puedan 

dar salida a sus emociones, angustias, conductas, donde se incluyan, entre otras, actividades de relajación, 

                                              … 

 Trabajo conjunto en el establecimiento de contenidos y la búsqueda de materiales y actividades adecuadas 

para cada nivel educativo, con el apoyo de la Unidad de Orientación, relacionados con aspectos socio-

emocionales. 

 

Es fundamental que los profesionales: 

 Comprendamos las situaciones desde la perspectiva del niño/a. 

 Empalicemos con el alumnado y nos pongamos en su lugar.  Es importante conectar con las vivencias 

personales que cada uno ha podido tener durante el periodo de confinamiento,  

 Comprendamos que su conducta no es personal, sino que en muchas ocasiones es una petición de ayuda.  

 Debemos crear entornos seguros, de pertenencia donde cada persona sienta que le esperan, que aporta y 

que importa. 

 Conectemos emocionalmente. Desde la honestidad, es importante la conexión emocional con el alumnado 

y sus vivencias.  

 Validemos sus emociones. 

 Realicemos un acompañamiento emocional seguro y asertivo. 

 

OTRAS CUESTIONES IMPORTANTES 
 

 Sería importante poder mantener al menos una conversación individual con cada uno de los alumnos y 

alumnas dentro de la primera semana de clase, ya que muchos y muchas no se sienten cómodos hablando en 

un gran grupo. 
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 Algunas personas no muestran signos de malestar hasta varios días o semanas después del evento, o tras otro 

evento negativo que puede guardar relación o no con la pandemia (conflicto con un compañero/a, 

                                                …)                               se siga observando al 

alumnado aún pasado cierto tiempo. 

 Se debería prestar especial atención al alumnado que tenga situaciones personales y familiares complicadas.  

 

ACTIVIDADES 
 

El Programa de actuaciones se estructura en tres partes: 

 

1-   Previo al inicio de curso. Antes del día 22 de Septiembre. 

2-   Durante la primera semana de clase. Semana: del 22 al  25 de septiembre. 

3-  A lo largo del curso. Dentro del Programa de Acción Tutorial y/o Programa para el desarrollo de la carrera 

 

PREVIA AL INICIO DE CLASE: 

 

Conviene que antes de la llegada del alumnado el día del comienzo del curso se les dé una información previa a las 

familias. Las emociones y actitudes que presente nuestros niños y niñas, dependerán de los mensajes tranquilizadores o 

no que reciban en casa. En el CRA LA MARINA hemos informado mediante Circulares Informativas y hemos solicitado 

                                                          “                                      ”. 

Así mismo el tutor/a debe partir de una información básica que le proporcione la familia, para ir conociendo o 

retomando el contacto con el alumnado y preparar la recepción de este. 

 

ACTIVIDADES PROPUESTAS: 

 Contacto con la familia, incluyendo presentación del tutor/a,  información básica de medidas de seguridad a 

tomar, información sobre la                         … T                                              . 

 Recogida de información sobre el estado emocional del alumnado preguntando sobre cómo han pasado el 

verano, sobre si tienen ganas de volver al colegio, si manifiestan de algún modo                 … 

 Se puede plantear asimismo el contacto personalizado del tutor/a con el propio alumno/a a través de distintos 

medios según las edades y niveles educativos favoreciendo la motivación por la vuelta al colegio. 

 

2.- DURANTE LA PRIMERA SEMANA DE CLASE:  

 

ACTIVIDADES PROPUESTAS: 

 Reencuentro y bienvenida 

El primer día intentar recibir al alumnado uno a uno y acompañarlo a su sitio. Intercambiar unas primeras palabras de 

reconocimiento para que se sienta acogido y tranquilo.  
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En cada tutoría se programarán: 

- Dinámicas o juegos de presentación en el caso de grupos recién formados o que cambian de referente tutor/a. 

- Dinámicas o juegos de cohesión grupal.  

- Actividades de bienvenida y de vuelta a una nueva realidad. El aula en SITUACIÓN DE EMERGENCIA COVID-19 

- La información, formación y familiarización con todas las rutinas COVID-19. 

 

 Nuevas normas y protocolos del Plan de Contingencia 

Con todo el grupo, en Primaria. Comenzar a explicar las medidas de seguridad y el protocolo de actuación para el lavado 

de manos, el traslado por el cole, la organización de los recreos, normas de funcionamiento general del centro y en 

                    …    .  

 

En el caso de infantil, se le irán diciendo y recordando las instrucciones según las vamos modelando a través de la 

acción. 

 

 Expresión emocional 

Además de la interiorización y entrenamiento de las nuevas normas se priorizará la expresión emocional ya sea verbal, 

artística, a través del juego y la actividad física... Se emplearán imágenes, cuentos y/o videos para estimular el diálogo y 

la expresión de emociones. 

En este sentido se tendrá en cuenta: 

- R    x                x                     ú                  (                                     …) 

- Asociar a emociones a los recuerdos que tengan. Las dificultades que hubo y cómo las superaron. 

 

 Valoración de cómo ha ido la primera semana: 

Se realizará la evaluación con todas y todos los implicados (profesorado, alumnado y familias) con los instrumentos que 

se diseñen a tal fin. Grupos internivel-CCP. 

 

3.- TRABAJAR EL BIENESTAR EMOCIONAL DENTRO DEL PAT 

En este caso las medidas deben de tener un carácter más estructural y organizativo. Creando espacios y tiempos a lo 

largo de la semana para poder abordar y trabajar las emociones, dentro de un grupo de convivencia que nos da la 

comprensión y la confianza suficiente para hacerlo. 

 

ESPACIOS Y TIEMPOS PARA LA EXPRESIÓN Y LA ESCUCHA 

La asamblea de clase: cómo me encuentro, qué necesito, cómo podemos ayudar a los/las demás. 

 En Infantil, incluir en la asamblea contenidos que amplíen el reconocimiento de las emociones, vocabulario 

emocional, etc. 

 Recuperar la asamblea en primaria. No es necesario que sea como en Infantil. Puede ser al final de la jornada 

como manera de recapitulación y repaso de lo que se ha tratado-aprendido a lo largo de la mañana y como 
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anticipación de lo que se trabajará al día siguiente. Pero también, y sobre todo, como oportunidad para poder 

hablar y escuchar con nuestro alumnado. Preguntarles cómo están, qué necesitan, ser receptivos, estar atentos 

a sus r         /         … 

 

7. METODOLOGÍAS Y PRÁCTICAS DIDÁCTICAS  

Incluir metodologías que favorezcan la autoestima, la autorregulación, cooperación y motivación del alumnado como: 

encadenamiento hacia atrás, aprendizaje sin error, desarrollo de autoinstrucciones, rutinas de pensamiento, 

                                              … 

Realizar, en la medida de lo posible, una hora de tutoría a la semana 

 

Emplear diferentes recursos y actividades para tratar las emociones y la importancia de éstas en nuestras acciones y 

bienestar. 

LISTADO DE ACTIVIDADES TIPO IMPLEMENTADAS EN EL CRA LA MARINA 

 Actividades de bienvenida para trabajar autoconcepto y autoestima.  

 Debate -charla y/o redacción sobre los sentimientos, emociones, sensaciones durante el confinamiento, el 
verano y vuelta al colegio.  

 Actividades de debate y toma de decisiones sobre metodología en el aula, normas, valores, organización de la 
                 …  

 Elaboración de un mural sobre emociones y sentimientos situación confinamiento y COVID-19. 

 Dinámicas de presentación, acogida y cohesión grupal: repetir el nombre, nubes de palabras (autodefinición), 
          (                                      …)  

 Lap Book de presentación personal.  

 Con imágenes del alumnado y profesorado con y sin mascarilla realizar panel grupo estable- GEC y situarlo en 
un lugar visible del aula.  

 Visionado de vídeos explicativos sobre el coronavirus, la situación actual y medidas de higiene y seguridad.  

 NOMBRES ENTRELAZADOS. Cada niño/a escribe las letras de su nombre en diferente post its y luego se pegan 

como si fuera un crucigrama. Todos juntos, entrelazados. Se pueden dejar como decoración de aula, se puede 

                                          …. 
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 MARCAPÁGINAS NORMAS AULA PLAN DE CONTINGENCIA COVID-19. Formato creativo y útil para recordar las 

normas COVID. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿QUIÉN SOY? Actividad en la que deben escribir-dibujar (E. lnfantil) en la zona blanca de la mascarilla que luego se 

dobla quedando así: frases del tipo-Cuéntanos quién y cómo eres y cómo has llevado el confinamiento y la "nueva 

normalidad" 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NORMAS DIARIAS CRA LA MARINA 
 

 

 

5 VECES DURANTE LA JORNADA 

 

CORRECTA VENTILACIÓN DEL AULA: 
PUERTA CERRADA Y VENTANA ABIERTA 

 

DISTANCIA SOCIAL SIEMPRE: 1´5 
METROS 

 

https://www.google.es/imgres?imgurl=https://imagenes.20minutos.es/files/article_amp/uploads/2020/02/25/gel-desinfectante-para-las-manos.jpeg&imgrefurl=https://www.20minutos.es/noticia/4162696/0/coronavirus-gel-desinfectante-lavarse-manos/&tbnid=4HJxvEBkIoLyKM&vet=12ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ..i&docid=BV9oRSRRtbz99M&w=1200&h=675&q=JABON%20Y%20AGUA&hl=es&ved=2ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ
https://www.google.es/imgres?imgurl=https://imagenes.20minutos.es/files/article_amp/uploads/2020/02/25/gel-desinfectante-para-las-manos.jpeg&imgrefurl=https://www.20minutos.es/noticia/4162696/0/coronavirus-gel-desinfectante-lavarse-manos/&tbnid=4HJxvEBkIoLyKM&vet=12ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ..i&docid=BV9oRSRRtbz99M&w=1200&h=675&q=JABON%20Y%20AGUA&hl=es&ved=2ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ
https://www.google.es/imgres?imgurl=https://imagenes.20minutos.es/files/article_amp/uploads/2020/02/25/gel-desinfectante-para-las-manos.jpeg&imgrefurl=https://www.20minutos.es/noticia/4162696/0/coronavirus-gel-desinfectante-lavarse-manos/&tbnid=4HJxvEBkIoLyKM&vet=12ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ..i&docid=BV9oRSRRtbz99M&w=1200&h=675&q=JABON%20Y%20AGUA&hl=es&ved=2ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ
https://www.google.es/imgres?imgurl=https://imagenes.20minutos.es/files/article_amp/uploads/2020/02/25/gel-desinfectante-para-las-manos.jpeg&imgrefurl=https://www.20minutos.es/noticia/4162696/0/coronavirus-gel-desinfectante-lavarse-manos/&tbnid=4HJxvEBkIoLyKM&vet=12ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ..i&docid=BV9oRSRRtbz99M&w=1200&h=675&q=JABON%20Y%20AGUA&hl=es&ved=2ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ
https://www.google.es/imgres?imgurl=https://imagenes.20minutos.es/files/article_amp/uploads/2020/02/25/gel-desinfectante-para-las-manos.jpeg&imgrefurl=https://www.20minutos.es/noticia/4162696/0/coronavirus-gel-desinfectante-lavarse-manos/&tbnid=4HJxvEBkIoLyKM&vet=12ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ..i&docid=BV9oRSRRtbz99M&w=1200&h=675&q=JABON%20Y%20AGUA&hl=es&ved=2ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ
https://www.google.es/imgres?imgurl=https://imagenes.20minutos.es/files/article_amp/uploads/2020/02/25/gel-desinfectante-para-las-manos.jpeg&imgrefurl=https://www.20minutos.es/noticia/4162696/0/coronavirus-gel-desinfectante-lavarse-manos/&tbnid=4HJxvEBkIoLyKM&vet=12ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ..i&docid=BV9oRSRRtbz99M&w=1200&h=675&q=JABON%20Y%20AGUA&hl=es&ved=2ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ
https://www.google.es/imgres?imgurl=https://imagenes.20minutos.es/files/article_amp/uploads/2020/02/25/gel-desinfectante-para-las-manos.jpeg&imgrefurl=https://www.20minutos.es/noticia/4162696/0/coronavirus-gel-desinfectante-lavarse-manos/&tbnid=4HJxvEBkIoLyKM&vet=12ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ..i&docid=BV9oRSRRtbz99M&w=1200&h=675&q=JABON%20Y%20AGUA&hl=es&ved=2ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ
https://www.google.es/imgres?imgurl=https://imagenes.20minutos.es/files/article_amp/uploads/2020/02/25/gel-desinfectante-para-las-manos.jpeg&imgrefurl=https://www.20minutos.es/noticia/4162696/0/coronavirus-gel-desinfectante-lavarse-manos/&tbnid=4HJxvEBkIoLyKM&vet=12ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ..i&docid=BV9oRSRRtbz99M&w=1200&h=675&q=JABON%20Y%20AGUA&hl=es&ved=2ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ
https://www.google.es/imgres?imgurl=https://imagenes.20minutos.es/files/article_amp/uploads/2020/02/25/gel-desinfectante-para-las-manos.jpeg&imgrefurl=https://www.20minutos.es/noticia/4162696/0/coronavirus-gel-desinfectante-lavarse-manos/&tbnid=4HJxvEBkIoLyKM&vet=12ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ..i&docid=BV9oRSRRtbz99M&w=1200&h=675&q=JABON%20Y%20AGUA&hl=es&ved=2ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ
https://www.google.es/imgres?imgurl=https://imagenes.20minutos.es/files/article_amp/uploads/2020/02/25/gel-desinfectante-para-las-manos.jpeg&imgrefurl=https://www.20minutos.es/noticia/4162696/0/coronavirus-gel-desinfectante-lavarse-manos/&tbnid=4HJxvEBkIoLyKM&vet=12ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ..i&docid=BV9oRSRRtbz99M&w=1200&h=675&q=JABON%20Y%20AGUA&hl=es&ved=2ahUKEwiAkKeY5tzrAhVD-RQKHQLXAD8QMygQegUIARCiAQ
https://www.google.es/url?sa=i&url=https://www.20minutos.es/noticia/4162696/0/coronavirus-gel-desinfectante-lavarse-manos/&psig=AOvVaw1eeIlDSitI17HZLHJ9d7oa&ust=1599765810848000&source=images&cd=vfe&ved=0CAIQjRxqFwoTCNjn_63m3OsCFQAAAAAdAAAAABAD
https://www.google.es/url?sa=i&url=https://ecodiario.eleconomista.es/viralplus/noticias/10413685/03/20/Prueba-esta-herramienta-que-reproduce-tu-cancion-favorita-para-que-te-laves-las-manos-el-tiempo-correcto.html&psig=AOvVaw1eeIlDSitI17HZLHJ9d7oa&ust=1599765810848000&source=images&cd=vfe&ved=0CAIQjRxqFwoTCNjn_63m3OsCFQAAAAAdAAAAABAJ
https://www.google.es/url?sa=i&url=https://pixabay.com/es/illustrations/ventana-transparente-ventana-abierta-4794422/&psig=AOvVaw2veImj45dJk7iwGYH4x6rD&ust=1599766925859000&source=images&cd=vfe&ved=0CAIQjRxqFwoTCNDxibXq3OsCFQAAAAAdAAAAABAI
https://www.google.es/url?sa=i&url=https://www.freepik.es/vector-premium/distanciamiento-social-mantener-distancia-personas-sociedad-publica-protegerse-concepto-propagacion-brote-coronavirus-covid-19_7902093.htm&psig=AOvVaw2WptZI3SKJ1OmBNKXa5wj9&ust=1599766500018000&source=images&cd=vfe&ved=0CAIQjRxqFwoTCKCw-fLo3OsCFQAAAAAdAAAAABAN
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 ESTABLECER SISTEMAS DE ALARMA: 

 

Se trata de seleccionar medios a través de los cuáles el alumnado pueda expresar sus emociones y encontrar ayuda en 

su en su tutor/a, cuando ni pueda, ni quiera hablar.  

 

8. PLAN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA. 

- Hemos definidos tres períodos, conjuntamente con el resto de la PGA. No obstante, se prevé incluir su seguimiento 

y evaluación, junto con el plan de atención a la diversidad,  para darle más relevancia de forma mensual a través de 

la CCP y las reuniones de los grupos internivel y de forma específica en los siguientes momentos: 

 

ENERO 1º Revisión, dedicada fundamentalmente a recabar propuestas de actuación y 

detección de necesidades en relación al plan 

ABRIL 2ª Revisión, dedicada a valorar el desarrollo del mismo y dinamización del mismo 

JUNIO 3ª Evaluación final, con propuestas de mejora para el curso siguiente. 

Anexo 1. Programa de Acogida Socioemocional del alumnado CRA LA MARINA. 

           Este anexo ha sido cumplimentado por todos los tutores/as de E. Infantil y E. Primaria de cada uno de los 

DIECIOCHO grupos GEC. 

Instrumentos de registro de información global del grupo  
 

D
A

TO
S 

G
EN

ER
A

LE
S 

CENTRO  

CURSO  

GRUPO  

ALUMNADO Nº  

TUTOR/A  

EQUIPO DOCENTE 
 

 

D
A

TO
S 

C
U

R
R

IC
U

LA
R

ES
 Y

 D
E 

A
P

R
EN

D
IZ

A
JE

 

CONCLUSIONES GLOBALES DE 
LA EVALUACIÓN INCIAL 

 

ALUMNADO QUE PERMANECE 
UN AÑO MÁS EN EL MISMO 
CURSO * 

 

ALUMNADO CON ÁREAS / 
MATERIAS 
 NO SUPERADOS DEL CURSO 
ANTERIOR * 

 

ALUMANDO EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD* 

 

ALUMNADO CON NECESIDAD 
ESPECÍFICA DE APOYO 
EDUCATIVO Y NEE 

 

PROGRAMAS DE REFUERZO 
CURSO ACTUAL  

 

OTRAS ACCIONES *  
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Listado de alumnado 

Nombre y apellidos Curso 

  

  

  

  

  

  

  

 

   
   

   
   

   
   

   
   

C
O

M
U

N
IC

A
C

IÓ
N

 C
O

N
 L

A
S 

FA
M

IL
IA

S 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 
PLATAFORMA O 
HERRAMIENTAS UTILIZADAS 

 

FAMILIAS CON LAS QUE NO SE 
HA PODIDO ESTABLECER 
CONTACTO* 

 

DISPOBIBILIDAD DE RECURSOS 
TECNOLÓGICOS DE LA 
FAMILIA* 

 

SITUACIONES DE ABSENTISMO 
* 

 

INFORMACIÓN A LAS 
FAMILIAS DEL PLAN 
DE TRABAJO DE SUS HIJOS/AS 

 

INFORMACIÓN A LAS 
FAMILIAS DEL PLAN 
DE CONTINGENCIA Y LAS 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN, 
SEGURIDAD E HIGIENE 

 

DIFICULTADES DETECTADAS 
 

 

OTROS  

 

OBSERVACIONES: 

 

 

 

En           , a         de octubre de 2020 

Fdo: El/La tutor/a 

 

 

 

7.3. PROGRAMA CRA LA MARINA DE ACCIÓN TUTORIAL 

               En este programa se definen unas pautas comunes de coordinación a adoptar en el CRA LA MARINA. La 

situación originada por la COVID-19 ha modificado sustancialmente el papel de los Equipos docentes y la forma de 

interactuar con alumnado y familias y por supuesto, entre los propios equipos docentes. Todas las reuniones, salvo 

casos excepcionales y debidamente justificados, deben realizarse de forma telemática-TEAMS. Dicho plan es 

competencia de los Equipos Docentes, no debe ser asumido de forma aislada sólo por el tutor/a de un GEC, debe 

partir de un planteamiento conjunto de centro y de la coordinación de acción de los Equipos docentes. Al igual que 

otras muchas funciones. El Plan de acción tutorial queda absolutamente mediatizado y modificado por las actuales 
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circunstancias y las medidas que se han debido adoptar en los centros teniendo en cuenta las Instrucciones y la  

Circular de Inicio de curso de la Consejería de Educación. 

                Para la elaboración del Programa de Acción Tutorial, se ha tenido en cuenta lo dispuesto en los artículos 9.5 y 

11 de la Resolución de 30 de julio. En todo caso, el objetivo prioritario siguiendo dichas instrucciones es conseguir el 

buen estado socioemocional y la atención personalizada al alumnado y las familias.  

                    La planificación del trabajo, sin descuidar otros aspectos del programa, debe atender este curso de 

forma prioritaria  los siguientes aspectos: 

a) La identificación y comprobación de los datos para la comunicación con el alumnado, así como con las personas que 

ejerzan su tutela legal, que permitan la comunicación e información durante el curso escolar. En los casos en que sea 

necesario, se actualizarán los datos obrantes en la ficha del alumnado en la aplicación corporativa SAUCE en los 

primeros días del curso escolar.  

b) La identificación de los casos de alumnado que, durante la suspensión de la actividad lectiva presencial en el curso 

anterior, presentó dificultades de cualquier naturaleza o causa para el seguimiento del proceso educativo. Ya realizado 

Infirme COVID-19 y Anexo estado GEC. 

c) La identificación de los casos de alumnado en situación de brecha social y/o digital en relación con el acceso y uso de 

medios tecnológicos. Se elaborará un registro que facilite la inmediatez de cuantas acciones fueran necesarias ante una 

posible situación de actividad lectiva no presencial. Ya realizado cuestionario TIC familias. 

d) El mantenimiento de la atención continuada por parte de los tutores y de las tutoras con las familias del alumnado. 

Cuando sea preciso realizar comunicación telemática, se emplearán TEAMS y las cuentas de correo institucionales. 

e) La elaboración de un plan específico que facilite la reincorporación del alumnado al centro que incluya el seguimiento 

y la comunicación con las familias, en caso de que se detecten dificultades referidas a absentismo o a la reincorporación 

a la actividad lectiva presencial en algún alumno o alumna.  

f) La inclusión de los mecanismos de coordinación, tanto presenciales como telemáticos, del tutor o tutora de cada 

grupo con el equipo docente. Reuniones equipos docentes. 

               El Programa  de acción tutorial señala unas reuniones mínimas con las familias , con unos temas comunes 

para  todos, pero cada Equipo docente puede añadir contenidos específicos de la dinámica del aula o reuniones por 

encima de lo establecido en este plan. 

Objetivos  
Se dirigen a tres ejes de actuación o finalidades: 

 Enseñar a ser persona 

 Enseñar a convivir 

 Enseñar a pensar 

Para ello, la acción tutorial mantendrá los objetivos generales consensuados en cursos anteriores, por su eficacia, y que 

son los siguientes: 
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Contribuir a la personalización de la educación, es decir, a su carácter integral, favoreciendo el desarrollo de todos los 

aspectos de la persona, y contribuyendo también a una educación individualizada, referida a personas concretas, con 

sus aptitudes e intereses diferenciados. 

Ajustar la respuesta educativa a las necesidades particulares. 

Resaltar los aspectos orientadores de la educación atendiendo al contexto real y excepcional por la situación COVID-19 

en el que vive nuestro alumnado. 

Favorecer los procesos de madurez personal, de desarrollo de la propia identidad y sistema de valores y de la progresiva 

toma de decisiones a medida que los alumnos/as han de ir adoptando opciones en su vida. 

Prevenir las dificultades de aprendizaje, anticipándose a ellas y evitando, en lo posible, la inadaptación escolar. 

Contribuir a implementar estrategias en el día a día relativas a coeducación. 

Contribuir a la adecuada relación e interacción entre los distintos integrantes de la comunidad educativa, así como 

entre la comunidad educativa y el entorno social. 

 

En un nivel de concreción mayor, los objetivos funcionales o prioritarios de nuestra acción tutorial se 

mantienen para el curso 2021-2022 y se dirigen a: 

*  Implementar en el aula y difundir el Plan de Contingencia 

* Implementar y contribuir a desarrollar entre alumnado y familias el Plan de Digitalización 

* Implementar el Programa de Acogida Socioemocional 

* Actualizar y difundir el Plan Integral de Convivencia 

* Establecer, consensuar, conocer, respetar y fomentar normas de convivencia del grupo –contenidas en el 

citado plan- que prevengan la violencia entre iguales y generen coeducación. 

* Establecer medidas concretas en cada aula que favorezcan la convivencia atendiendo a 

 integración del nuevo alumnado 

 implementación medidas y formación Plan de Contingencia 

 implementación acciones Programa de Acogida socioemocional. 

 vigilancia de los tiempos de ocio en el recinto escolar-medidas COVID-19 

 actividades de reflexión sobre situaciones que se dirijan a la tolerancia y el respeto mutuo 

 saber escuchar 

 compartir cosas 

 participar y cooperar en actividades de grupo 

 saber aprobar y elogiar lo que los/las otros / as hacen y saber recibir elogios 

 saber participar responsablemente en una conversación o en una actividad de grupo 

 participar responsablemente en la toma de decisiones del grupo 

 reuniones con las familias, etc.  



                                                                                                                                                                 
   
                                                                                                                                                    Q-3368323-F 
                                                                                                                                                 lamarina@educastur.org  

 

PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL-PGA                                             Curso 2021-2022 

Torreteyera s/n. Castiellu.33314 Villaviciosa                                        Código: 33023121 
 

83 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN 

* Fomentar la colaboración del alumnado en el cuidado y la mejora de las instalaciones y recursos del centro 

* Fomentar los hábitos de higiene COVID-19, higiene, de salud bucodental, de nutrición saludable y actividad 

física 

* Fomentar igualmente hábitos de respeto por el medioambiente, de ahorro energético, papel y plástico. 

* Fomentar hábitos de lectura como alternativa de ocio, de acuerdo con el plan lector del centro. 

* Conectar la tutoría con aspectos de educación en VALORES y de transversalidad como el día de la constitución, 

la educación para la paz, el día de la Tierra, del Libro, la solidaridad, el conocimiento de nuestra cultura 

asturiana, etc. 

* Establecer un control del absentismo escolar, solicitando justificación de la ausencia y cumplimentando el 

parte mensual de asistencia del alumnado. 

* Facilitar los cambios de etapa y la adaptación del alumnado a los mismos. 

* Coordinar en reuniones de equipo docente del grupo-clase el PLAN DEBERES del centro (consultar plan) y el 

PLAN DE ENSEÑANZA TELEMÁTICA SITUACIÓN CUARENTENA Y/O CONFINAMIENTO 

 

Planificación y calendario de las actividades a realizar con las familias y el alumnado 

Esta acción tutorial se desarrolla principalmente en tres campos: 

 Relación con las familias. 

 Relación con los demás docentes del grupo de alumnos y alumnas. 

 Relación con los alumnos/as 

En lo que incumbe a este apartado se destaca: 

2.1 Relación con las familias 

Se desarrollará la acción tutorial desde dos marcos distintos: Las reuniones generales y las entrevistas 

individuales. La primera de elllas de forma telemática y la segunda presencial. 

Las reuniones generales, según calendario que se incluye en el anexo de reuniones del curso escolar, se 

desarrolla en tres momentos del curso escolar, con el siguiente planteamiento: 

1ª-  Septiembre 2ª- Febrero 3ª- Mayo 

MARCO DE REFERENCIA DE LA REUNIÓN: PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL 

Coordinación de pautas de actuación entre escuela y familia 

Coordinación Pautas Plan de Contingencia-Plan de Digitalización(TEAMS)-Programa acogida socioemocional 

Normas y fomento de la convivencia y coeducación. 

Necesidad de fomentar hábitos de estudio desde la infancia (lugar, luz, horario...), hábitos de alimentación, higiene, actividad física, 
televisión, sueño... 

Destacar la importancia de la entrevista formal, en el aula, para una información adecuada. 

Temas específicos de cada localidad. 

Aportaciones y propuestas de los padres. 
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1ª-  Septiembre 2ª- Febrero 3ª- Mayo 

 

Información sobre cambios educativos  

Horarios y especialistas 

Objetivos, criterios de evaluación y 

metodología general en las distintas 

áreas 

Resultados de la evaluación, globales, por cursos, en términos estadísticos (segunda y 

tercera). 

Análisis del grupo, relaciones entre los alumnos, fomentar la convivencia pacífica y el 

respeto a los demás 

      Actuaciones: 

Levantar acta (modelo oficial de centro) donde se recojan: 

 Lugar, fecha y hora de la reunión. 

 Porcentaje de asistentes o número de asistentes. 

 Asuntos tratados (someramente) 

 Acuerdos o compromisos alcanzados. 

 Como la información en estas reuniones tiene carácter bastante  general, puede hacerse por apartados. Ello, 

sin perjuicio de que cada uno/a haga hincapié en los temas específicos de su grupo. Ejemplo: hábitos de estudio, 

las pautas que se den han de ser diferentes según la edad. 

         El E. Directivo organizará trimestralmente la planificación de las mismas para que  puedan asistir los 

especialistas, para tratar determinados temas que atañen a las materias que imparten, y participar de manera 

activa en la relación con las familias. 

Entrevistas individuales: Como mínimo, una cada trimestre con cada familia.  

Han de estar convenientemente programadas y preparadas por el tutor/a. No pueden ser suplidas con las 

esporádicas e informales peticiones de información a través de TEAMS, correo electrónico o teléfono. Es 

necesario que acostumbre a las familias a pedir la entrevista con anterioridad o requerirla el propio tutor con 

tiempo, para recabar información de los especialistas y solicitar la presencia de alguno o la totalidad del equipo 

docente, si se estima conveniente. 

Temas recomendados: 

 Evolución madurativa del alumno/a 

 Relaciones con el grupo. 

 Relaciones con el tutor/a. 

 Relaciones con los especialistas. 

 Rendimiento académico: objetivos a alcanzar y grado de consecución de los 
mismos. 

 Pedir  información  sobre  el  hábitos  de  estudio  (horario,  lugares...),  sueño, 
televisión, juegos ... 
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 Aportaciones que quieran hacer los padres. 

 Recomendaciones y consejos. 

 Acuerdos y compromisos. 

Es necesario recoger en un acta, utilizando el modelo existente en el centro: 

 Lugar fecha.  

 De quién partió la iniciativa de la entrevista. 

 Asuntos tratados (someramente). 

 Recomendaciones y consejos. 

 Acuerdos y compromisos.  

 Valorar la conveniencia de la presencia de algún especialista para tratar temas 
referidos a su relación con el alumno o alumna. 

 Se entregará a los tutores/as un registro para anotar en él las entrevistas y reuniones, con una breve reseña de las 

mismas. 

 

CALENDARIO REUNIONES GENERALES FAMILIAS 

Nº REUNIÓN FECHA (1) 
PRIMERA PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE 

SEGUNDA ULTIMA SEMANA DE ENERO-PRIMERA FEBRERO 

TERCERA ÚLTIMA SEMANA DE MAYO-PRIMERA JUNIO 

(1) Las fechas la establecerá el E. Directivo con convocatoria escrita a las familias 
(según modelo de centro) 

 

2-2. Relación con los alumnos y alumnas. 

La acción tutorial en relación con el alumnado, se desarrolla en nuestras aulas con una relación muy 

estrecha y directa del tutor/a con sus alumnos y alumnas..  

No existe un horario específico de tutoría con alumnos/as dentro del horario escolar. En horario 

extraescolar se ha visto difícil establecer un horario, por lo que las intervenciones se realizan en el momento que 

se requiere o según la planificación que realiza el tutor/a, con las siguientes orientaciones: 

1er 
Trimestre 

Implementar actuaciones, información-formación Plan de Contingencia. Supervisión adopción de medidas en 

el GCE y familias. 

Implementar actuaciones, información-formación Plan de Digitalización 

Implementar actuaciones, información-formación Programa de Acogida Socioemocional 

Establecer un control del absentismo escolar, solicitando justificación de la ausencia y cumplimentando el 

parte de asistencia del alumnado, bien utilizando la aplicación Sauce. En los casos de absentismo continuado 

se notificará a Jefatura de Estudios para su intervención (a realizar también en el segundo y tercer trimestre) 

Integración del nuevo alumnado 

Fomento de la convivencia y la tolerancia (plan de convivencia) 

Vigilancia de los tiempos de ocio en el recinto escolar, especial atención a medidas COVID-19 

Saber escuchar 

Fomentar la colaboración del alumnado en el cuidado y la mejora de las instalaciones y recursos del centro 
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2º Trimestre Implementar actuaciones, información-formación. Plan de Contingencia. Supervisión adopción de medidas 

en el GCE y familias. 

Implementar actuaciones, información-formación. Plan de Digitalización 

Implementar actuaciones, información-formación. Programa de Acogida Socioemocional 

Fomentar los hábitos de higiene, actividad física, de salud bucodental y conciencia medioambiental. 
 
Conectar la tutoría con aspectos de transversalidad como la educación para la paz y la solidaridad, nuestras 
costumbres y cultura asturiana, etc. 
 
Normas de convivencia del grupo que prevengan la violencia entre iguales. 
 
Vigilancia de los tiempos de ocio en el recinto escolar especial atención a medidas COVID-19 

Saber escuchar 

Fomentar la colaboración del alumnado en el cuidado y la mejora de las instalaciones y recursos del centro 

3er 
Trimestre 

Implementar actuaciones, información-formación. Plan de Contingencia. Supervisión adopción de medidas 

en el GCE y familias. 

Implementar actuaciones, información-formación. Plan de Digitalización 

Implementar actuaciones, información-formación. Programa de Acogida Socioemocional 

Compartir espacios y cosas especial atención a medidas COVID-19 
 
Participar y cooperar en actividades de grupo  
 
Normas para la convivencia en sociedad 
 
Vigilancia de los tiempos de ocio en el recinto escolar especial atención a medidas COVID-19 

Saber escuchar 

Fomentar la colaboración del alumnado en el cuidado y la mejora de las instalaciones y recursos del centro 

                      

La observación directa y las entrevistas personales se revelan como las técnicas más adecuadas para realizar el 

seguimiento de la evolución del alumnado. 

Cuando se detecta algún problema, que se sospecha  que pueda requerir ayuda especializada, se 

requieren los servicios de la Unidad de Orientación. Una vez realizado el diagnóstico, se toman las medidas 

oportunas (adaptaciones curriculares, logopedia, concurrencia de la especialista en Pedagogía Terapéutica). 

2-2.1. Programa de evaluación de los alumnos y alumnas. 

Se levantará acta en la que se recojan, además de las calificaciones, los acuerdos tomados con respecto al 

alumnado, sean de carácter individual o general, siguiendo el modelo disponible en el centro escolar.  

Se les informará (Primaria) sobre el proceso de Autoevaluación, realizando un acto de reflexión sobre el 

proceso de aprendizaje (previo a cumplimentar las fichas de autoevaluación) 

Los tutores / as serán los encargados / as de velar por el cumplimiento de los acuerdos reflejados en el acta, 

informando a la Jefatura de Estudios de las incidencias al respecto. 
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Planificación y calendario de actividades a realizar con el profesorado que imparte docencia en la tutoría. 

      

       La coordinación entre los tutores / as y los maestros especialistas es un tema que en un CRA presenta cierta 

dificultad  si se quiere establecer en reuniones organizadas al efecto, debido a los desplazamientos. Se pueden 

establecer  intercambios de información, con cada uno/a de ellos/as, al principio o al final de las clases. Pero es 

imprescindible que se realicen reuniones del Equipo Docente (los martes) para la coordinación de todos los 

docentes implicados en el grupo. 

        Todas las sesiones serán coordinadas por el tutor/a, que levantará acta de asistentes, temas tratados y acuerdos 

tomados.  

         Además, se continuará con las sesiones de evaluación, priorizando el alumnado con dificultades o una especial 

problemática y señalando y realizando un seguimiento de los acuerdos. 

          Para la coordinación de las programaciones, la Jefatura de Estudios propondrá trimestralmente la 

secuenciación y se encarga a los equipos de ciclo la coordinación de las programaciones. 

 

   3. SESIONES DE EVALUACIÓN – Ya incluido en el apartado: 7.5.3.2.3. Sesiones de Evaluación: 

   SESIONES DE EQUIPOS DOCENTES EN TUTORÍA 

DÍA DE REUNIONES DE E. DOCENTES CURSO 2021-2022 

DURANTE TODO EL CURSO 
 

SE REALIZARÁN LOS MARTES, A REQUERIMIENTO DEL TUTOR/A, E.D, ESPECIALISTAS  Y AL MENOS UNA PREVIA A LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO. 

 
 

Coordinación y actuaciones relacionadas con el cambio de etapa, incluido el cambio Primaria-Secundaria: 
 

- El profesorado de Infantil y aquel que tiene alumnado de 1º de primaria realizarán una reunión a final de curso –al menos y cuantas se precisen- 

para: coordinar e identificar los factores a incidir y los criterios unificadores que faciliten el cambio de etapa. 

 - Del mismo modo, el equipo directivo se reunirá al inicio del curso con los equipos directivos de los  centros de Secundaria a los que estamos 

adscritos para establecer la coordinación y reuniones de equipos docentes de los centros implicados al objeto de: 

1.- Coordinar criterios. 

2.- Identificar los problemas más comunes con los que se encuentra el alumnado en los cambios al objeto de actuar sobre las causas. 

3.- Dar información sobre el alumnado que cambia de etapa y poder prever, en su caso, actuaciones. 

4.- Comprobar cuales son los datos más relevantes que precisa el profesorado que los recibe para adecuar nuestros informes. 

5.- Organizar, en su caso, visitas de alumnado y/o familias al centro de secundaria para facilitar el conocimiento del nuevo centro y la adaptación. 

 



                                                                                                                                                                 
   
                                                                                                                                                    Q-3368323-F 
                                                                                                                                                 lamarina@educastur.org  

 

PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL-PGA                                             Curso 2021-2022 

Torreteyera s/n. Castiellu.33314 Villaviciosa                                        Código: 33023121 
 

88 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN 

 Ya se ha indicado el plan específico de coordinación con los IES para el curso 2021-2022. Consultar apartado. 

Propuesta de necesidades prioritarias de apoyo y asesoramiento realizadas al EOEP para el desarrollo del 
plan. 

El Orientador/a tiene establecidos entre sus ejes de actuación el asesoramiento y colaboración en el plan. Se 

requerirá especialmente en estos apartados indicados como problemas más usuales de la tutoría: 

 Programa de Acogida socioemocional 

 Medidas preventivas contra la violencia escolar entre iguales. 

 Puesta en práctica de las líneas prioritarias de trabajo sugeridas por los equipos docentes, para 

desarrollarlas en este curso. 

Propuesta pedagógica-organizativa CUARENTENA-CONFINAMIENTO (consultar Plan Digitalización). Plan 
DEBERES CRA LA MARINA: Coordinación deberes GRUPO CLASE – EQUIPOS DOCENTES.  
 

 El tutor/a debe coordinar y realizar el seguimiento del trabajo del grupo-clase. El seguimiento y 
coordinación debe ser un aspecto siempre presente en el orden del día  de las reuniones de equipos 
docentes. Consultar Plan digitalización del centro. 

 Cada docente debe encargarse de la corrección de los deberes de su área e incluirlos en la 
calificación de la misma. 

 Siempre deben tratarse de contenidos que previamente se han explicado en clase y trabajado sobre 
ellos. 

 No puede implicar una gran carga horaria (tiempos máximos estimados en el horario- consultar Plan 
Deberes), en la mayoría de las ocasiones se  trata de finalizar la tarea que no le ha dado tiempo en el 
aula. 

 Debemos tener muy presente que en los grupos-clase del centro tenemos una gran variedad en 
cuanto a su configuración: un nivel, dos, cuatro, mixtos de E. Infantil y E. Primaria) y por lo tanto 
debemos aplicar la propuesta de deberes a cada nivel según se especifica en este plan. 

 Se utiliza la AGENDA (aprobado Claustro de 20 septiembre 2017) que debe estar sobre la mesa para 
establecer y anotar los mismos y que no haya descompensación o sobrecarga de tarea. 

 En las reuniones de Equipos Docentes se establecerá coordinadamente el desarrollo del calendario 

organizativo propuesto en este plan en función del horario del grupo. 

Plan de seguimiento y evaluación del programa. 
 

Tradicionalmente tiene definidos tres períodos, conjuntamente con el resto de la PGA. No obstante, se prevé 

incluir su seguimiento y evaluación, junto con el plan de atención a la diversidad, separadamente, para darle más 

relevancia, en los siguientes momentos: 

ENERO 1º Revisión, dedicada fundamentalmente a recabar propuestas de actuación y detección de necesidades en 

relación al plan 

ABRIL 2ª Revisión, dedicada a valorar el funcionamiento de las reuniones de tutoría y la coordinación tutores-

especialistas 

JUNIO 3ª Evaluación final, con propuestas de mejora para el curso siguiente. 
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8. PLAN DIGITALIZACIÓN CRA LA MARINA 

 
8.1. INTRODUCCIÓN: 

 Según la Circular por la que se dictan instrucciones para el curso escolar 2021-2022 para los centros docentes 

públicos, de Julio de 2021 en su apartado 12 indica que dichos centros deberán incluir un Plan de Digitalización. 

Los elementos clave en relación al Plan de Digitalización son: 

· Infraestructura.  

· Liderazgo y gobernanza.  

· Enseñanza-aprendizaje. Metodologías y estrategias didácticas.  

· Desarrollo profesional de la competencia digital docente.  

· Contenidos y recursos educativos.  

· Difusión y transferencia. Redes de innovación educativa 

 El Plan de digitalización es el instrumento que adecúa y facilita el uso de los medios digitales en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, entendido desde el objetivo de desarrollo pleno e integral del alumnado. Dicho plan debe 

tener en cuenta según esta circular: 

1. Durante las primeras semanas del curso 2021-2022, los centros revisarán el material informático y los 

dispositivos tecnológicos que el centro puede poner a disposición de su alumnado. Ya realizado en el CRA LA 

MARINA 

2. La cesión en régimen de préstamo de materiales tecnológicos se procurará al alumnado de mayor 

vulnerabilidad, a partir de los registros de cada tutor o tutora al inicio del curso, dando mayor prioridad, en 

caso de que fuera necesario, al alumnado de cursos superiores, que opta a título o finaliza etapa. Ya realizado 

cuestionario y análisis y detección de necesidades en el CRA LA MARINA 

          Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto que es aquello que nos demanda la Consejería de Educación 

debido a las circunstancias actuales y considerando los posibles escenarios en los que se pueda tener que desarrollar la 

práctica docente durante el presente curso escolar 2021-2022 nuestro centro, el CRA LA MARINA,  incluye el uso de las 

tecnologías digitales como medio tanto para la comunicación con y entre los distintos sectores de la comunidad escolar 

como para el desarrollo y afianzamiento de la competencia digital en nuestro alumnado y capacitación tecnológica del 

personal del centro :docente y laboral.  
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El Plan de Digitalización de nuestro centro ha de ser el instrumento que adecúe y facilite el uso de los medios 

digitales en el proceso de enseñanza-aprendizaje, entendido desde el objetivo de desarrollo pleno e integral del 

alumnado.  

         La digitalización de los centros educativos y, en concreto, el proceso de digitalización del CRA LA MARINA, toma 

como referencia el Marco Europeo para Organizaciones Educativas Digitalmente Competentes (DigCompOrg).  

          El CRA LA MARINA es el centro rural agrupado de mayor número de unidades y alumnado del Principado de 

Asturias, lo cual implica ya de por sí una peculiaridad más añadida a la que ya existe por el simple hecho de ser un 

centro rural agrupado.  

        Consta de dieciocho unidades – 18 GCE , doce de Educación Primaria y seis de Educación Infantil, repartidas en 7 

escuelas, ocho edificios y situadas en seis diferentes localidades: Tazones, Oles, Argüeru, Castiellu, Pion y Quintes. La 

sede del CRA se encuentra en Castiellu la Marina y, en total, el centro cuenta, en este presente curso escolar, con 184 

alumnos/as.  

        La situación socioeconómica de nuestro alumnado es media-alta, con una importante implicación de las familias 

tanto en el ámbito escolar como en la positiva consideración que demuestran hacia la institución escolar.  

       Son familias que muestran una gran disposición y colaboración con el centro, muy implicadas en el proceso 

educativo de sus hijos/as y, como ya pudimos comprobar durante la pasada situación de confinamiento domiciliario, 

consideran las herramientas digitales como imprescindibles para el desarrollo académico de sus descendientes.  

     Es por ello que una parte importante de nuestro Plan de Digitalización se ha centrado en garantizar el acceso de 

todas las familias y de todo nuestro alumnado a las herramientas disponibles tanto para el intercambio de información 

entre escuela-familias como para la utilización de las mismas como instrumento de trabajo.  

     En la actualidad, nuestro centro cuenta con una dotación tecnológica que consideramos insuficiente, pero en 

franca expansión con las nuevas adquisiciones y donaciones, especialmente porque contamos con equipos obsoletos de 

sobremesa, pero estamos en pleno proceso de adquisición de equipamiento TIC de uso personal. Contamos con 

equipamiento de sobremesa en todas las aulas, pizarras digitales para todo el alumnado de E. Primaria, miniportátiles 

de la Escuela 2.0 en todas las aulas, así como portátiles para cada una de las pizarras digitales que permiten el uso de 

TEAMS en las mismas. Se han adquirido en el pasado curso dos lotes de tablets con el Programa de Préstamo y 

Reutilización de libros de E. Primaria. También contamos con quince tablets en E. Infantil, siete de adquisición propia del 

centro y ocho donadas durante el confinamiento por las AMPAS CRA LA MARINA y PIÓN.Y por último, se han adquirido 

nuevos portátiles. 

 INVENTARIO 

ESCUELA ORDENADOR 

SOBREMESA 

PORTÁTIL TABLET PIZARRA 

DIGITAL 

MINIPORTÁTILES 

ALUMNADO 

PEÓN I 1 (W7) - 2 - - 

PEÓN II 1 (XP) 1 (W10) 2 1 2 
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PEÓN III 2 (W7) 2 (W10) 3 1 3 

QUINTES I 1 (W7) - 3 - - 

QUINTES II 2 (W7 Y XP) - 3 - - 

QUINTES III 2 (W7 Y XP) - 2 - 2 

QUINTES IV 1 (W7) - 3 - 2 

QUINTES V 3 (XP) 2 (W10) 4 1 5 

QUINTES VI 2 1 (W7) 3 1 3 

CASTIELLO I 2 - 3 - - 

CASTIELLO II 2 (XP) - 3 - - 

CASTIELLO III 2 (XP) 1 2 1 2 

CASTIELLO IV 1 (XP) 1 4 1 2 

ARGÜERU I 1 (W7) - 2 - - 

ARGÜERU II 2 (XP) 1 (W10) 3 1 6 

OLES I 1 (W7) - 1 - - 

OLES II 2 (W7) 1 (W10) 2 1 2 

TAZONES 1 (W7) 1 (W10) 1 1 - 

PT - 1-CPR - - - 

AL - 1-CPR - - - 

TIC - 1 (XP) - - - 

DONACIÓN 

AMPAS PEÓN Y 

AMPA CRA LA 

MARINA 

- - 8 - - 

PROG. 

PRÉSTAMO Y 

REUTILIZACIÓN 

DE LIBROS 

- - 30 - - 

ENSEÑANZA  

TELEMÁTICA 

- 2 (W10) - - - 

TOTALES 25 12 45 9 30 

  

          Con los actuales recursos TIC del centro según el presente inventario (se reparten de forma equitativa en 

función de la etapa y el número de niños/as de cada GEC) y después del cuestionario TIC realizado el pasado curso a 

todas las familias del centro para detectar las necesidades del Equipamiento en los hogares, podemos afirmar y 

garantizar que disponemos de número suficiente de equipos para poder dotar a todo el alumnado  del CRA LA 
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MARINA para que pueda recibir enseñanza telemática. Además, las tablets adquiridas recientemente con el Programa 

de Préstamo y Reutilización se pueden conectar, en el caso de no contar con conexión a internet en el hogar, con la 

tarjeta de datos del móvil. Por lo tanto, facilitamos equipo TIC y conexión. 

       A todo lo anterior hay que sumar que en el pasado curso el CTIC nos ha cedido material y equipamiento para 

desarrollar contenidos TIC en nuestro centro. Este material es para uso educativo y exclusivamente para nuestro 

alumnado. En concreto, CTIC ha efectuado la cesión del material que se especifica a continuación y se detalla: 

  

 7 equipos portátiles Modelo X200- 7 (6 con Windows 7, 1 con Windows 10) 

 1 equipo Emachines Netbook  

 11 juegos SET MÁQUINAS SIMPLES (Lego Education)  

 14 juegos KIT ROBÓTICA EDUCATION WeDo 1.0  

 2 juegos SET RECURSOS PARA LEGO EDUCATION WeDo 1.0 

                   Por otra parte, el pasado curso hemos colaborado con esta empresa CTIC, el CRA LA MARINA fue centro-

piloto de Aplicaciones que ellos desarrollaron antes de su lanzamiento al mercado internacional. Fue el alumnado del 

CRA LA MARINA el que testó las aplicaciones. Ejemplo: TICHRON – VIRTUAL PET.  

https://play.google.com/store/apps/details?id=org.fundacionctic.tichron  

   Es una aplicación que CTIC ha creado por encargo del Gobierno de Cantabria para la Consejería de Salud. Con ella se 

pretende: informar, formar y concienciar a niños/as a partir de 4º de E. Primaria y jóvenes sobre cierto tipo de 

enfermedades. En concreto: diabetes, asma y obesidad. Será el alumnado de 4º a 6º de nuestro centro el que llevará a 

cabo esta actividad. 

           Por último, tal y como se estableció ya durante el curso pasado, las principales herramientas digitales de trabajo y 

comunicación en el centro, con las familias y el alumnado son las contempladas en el paquete 365, principalmente:  

 Correo institucional educastur 365. 

 TEAMS.  

 Página web del centro – Aloja - web CRA LA MARINA 

  

8.2. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DEL CRA LA MARINA.  

El CRA LA MARINA cuenta en la actualidad con un inventario tecnológico que consideramos obsoleto (la mayoría 

de los equipos de sobremesa) e insuficiente dadas las necesidades que en ese ámbito se están presentando en la 

actualidad en todos los centros educativos.  

https://play.google.com/store/apps/details?id=org.fundacionctic.tichron
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Los equipos informáticos, en muchos casos, no pueden ser adaptados a estas nuevas circunstancias porque no 

disponen ni de soporte ni mantenimientos adecuados, por lo que en muchas ocasiones se trabaja con deficiente calidad 

y pérdida de tiempo.  

Los quipos de miniportátiles Escuela 2.0 con los que contamos en este centro muestran una antigüedad excesiva 

y un deficiente funcionamiento que dificulta, en muchas ocasiones, el desarrollo normal de una sesión de trabajo. Se 

pierde mucho tiempo en que los equipos estén disponibles para su uso, no admiten la instalación de aplicaciones muy 

necesarias  y al no disponer de mantenimiento externo, las incidencias registradas tardan un tiempo demasiado largo en 

ser atendidas.  

Teniendo en cuenta estas circunstancias, resulta bastante tediosa nuestra labor para poder llevar a cabo con 

éxito el Plan de Digitalización que aquí se expone, teniéndonos que apoyar en nuestros conocimientos previos y en la 

labor que el coordinador TIC en ese sentido puede llevar a cabo.  

Y también, parte de este Plan se desarrolla con los equipos y recursos personales del personal del centro puesto 

que en las actuales circunstancias de teletrabajo y de reuniones de los órganos de gestión y coordinación a través del 

TEAMS, puesto que nos podemos permanecer en los centros, nos conectamos en nuestros domicilios con recursos 

propios al igual que cuando se produjo cuando el confinamiento. 

Es por ello que nos encontramos lejos de los estándares deseables para poder afrontar con éxito todos los 

objetivos plateados para este curso escolar, sin que por ello resulte menos interesante y motivante dicha labor. Y es en 

sí un objetivo de este Plan el ir solventando estas deficiencias con nuevas inversiones en equipamiento TIC e 

implementación de nuevas metodologías. 

  

8.3. OBJETIVOS DEL PLAN DE DIGITALIZACIÓN.  

Dado que el desarrollo y afianzamiento de la competencia TIC en nuestro alumnado y personal ha sido y es desde 

hace varios cursos un objetivo prioritario en nuestro centro como así consta en las anteriores PGA, y debido a los 

posibles escenarios que se puedan dar en el proceso de enseñanza-aprendizaje en los próximos meses, en el CRA LA 

MARINA hemos establecido como objetivos prioritarios del Plan de Digitalización los siguientes:  

 Dotar a todo nuestro alumnado, en todas las escuelas y en todos los niveles, de una competencia digital 

suficiente y adecuada en función de su edad, para poder afrontar una posible situación de enseñanza semi-

presencial o totalmente a distancia y telemática, donde las herramientas tecnológicas entrarán a formar parte 

fundamental de su trabajo en el día a día. Desarrollo Programación Competencia Digital. 

 Dotar a todo nuestro alumnado, en todas las escuelas y en todos los niveles, de una competencial digital 

suficiente y adecuada para poder afrontar tanto las posibles innovaciones tecnológicas que se deriven de las 

nuevas situaciones escolares como la capacidad para competir en un entorno sumamente cambiante y 

dependiente de las nuevas tecnologías.  
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 Dotar a nuestro alumnado de conocimientos TIC que se centren en la utilización responsable de dichas 

herramientas en el ámbito del conocimiento-trabajo escolar y no sólo del entretenimiento.  

 Dotar a nuestro alumnado, en todas las escuelas y en todos los niveles, de material tecnológico suficiente para 

poder afrontar los nuevos aprendizajes basados en el uso adecuado de estas nuevas herramientas.  

 Proporcionar a todas las familias la capacidad tecnológica suficiente para asumir el uso de estas herramientas 

tanto como un canal más de comunicación como de un medio adecuado y adaptado a las nuevas estrategias de 

aprendizaje.  

 Dotar a todo el equipo docente de la formación necesaria para poder afrontar tanto una posible situación de 

enseñanza telemática como un ya más que necesario cambio metodológico.  

 Realizar una autoevaluación sobre la competencia digital, de toda la comunidad educativa del CRA, con la 

herramienta SELFIE. Herramienta en línea para el autodiagnóstico como organización digitalmente 

competente. 

 Ampliar el equipamiento TIC del centro. 

 Desarrollo de la colaboración CTIC e implementación actividades con material cedido por dicha entidad. 

 Desarrollar el Programa PROA + de la Consejería – Ministerio de Educación como impulso a las competencias 

docentes y acompañamiento en el aprendizaje del alumnado. 

La formulación de dichos objetivos ha de englobarse en un proceso continuo y global en el tiempo que dé comienzo 

este curso escolar, tan inusual y posiblemente cambiante, pero que se considera han de continuar en el futuro con la 

consecución de los mismos y la incorporación de otros nuevos que den mejor respuesta a lo necesario en otros 

momentos concretos.  

  

8.4. ACTUACIONES PREVISTAS. 

         I                                     E           365                                   “       ”               

incorporación al centro. 

El Modelo de Recogida de Datos TIC para el Plan de Digitalización, así como el cuestionario de Recogida de Datos 

para el volcado de los mismos que se han diseñado en el CRA LA MARINA, contienen los siguientes puntos:  

 Datos del alumno/a 

 Equipos de los que dispone (móvil, Tablet, ordenador) 

 Uso del TEAMS (habitual, esporádico, nulo) 

 Disposición de conexión wifi o por cable 

https://www.educastur.es/competencia-digital-centros#SELFIE
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 Conocimientos TIC en la familia (nulo, usuario o experto) 

Esta recogida de información nos permitirá consensuar las principales líneas de trabajo tanto con el alumnado 

como con las familias, estableciendo como prioritario el manejo de la herramienta 365 TEAMS, principal canal de 

comunicación y de trabajo. Para ello:  

 Se ha proporcionado a todas las familias las credenciales educastur para el acceso a la intranet, así como 

también guías explicativas del manejo de la misma, de la generación/cambio de contraseñas 365 y del resto de  

aplicaciones a las que dan acceso.  

 Se ha dotado a todas las aulas con los equipos informáticos disponibles, de acuerdo al inventario del centro. 

 Todas las aulas cuentan con la red wifi de Escuelas Conectadas, desde donde es posible tanto la enseñanza 

telemática como la enseñanza presencial. El principal escollo con el que se cuenta en la mayoría de las aulas es 

con posibles fallos de conexión que se produce, especialmente en las aulas más cercanas al mar, con cierta 

frecuencia.  

 Se cuenta con los coordinadores TIC, uno encargado de elaborar los cuestionarios de recogida de información y 

facilitar información a las familias. Y, otra coordinadora será la responsable de mantener actualizada la página 

web del centro.  

 S                                               “          ” (         é                          )      

tutoriales, explicaciones y pautas de utilización de la herramienta TEAMS. 

 Se ha afianzado también el uso del correo electrónico, que a día de hoy utilizan ya el 100% de nuestras familias, 

así como la gestión telemática de la atención a las mismas como parte de                         “       ”     

rendimiento de nuestro alumnado.  

 De acuerdo al objetivo prioritario de establecer las herramientas tecnológicas no sólo como espacio de 

entretenimiento sino también como espacio de aprendizaje y de intercambio de ideas, una vez se haya 

afianzado el uso de TEAMS, la formación TIC de nuestro alumnado se centrará en conocer y manejar las 

principales herramientas de escritorio, tales como el editor de textos, la hoja de cálculo y al elaboración de 

presentaciones dinámicas con herramientas tales como el PowerPoint, Prezzi o Genially, así como el 

funcionamiento básico de la interface de Windows y de las aplicaciones fundamentales del hardware.  

 Se utilizarán las herramientas tecnológicas tan frecuentemente como sea posible, incorporándolas al habitual 

funcionamiento de la enseñanza presencial sin detrimento de su uso diario en una posible situación de 

enseñanza telemática.  

 Desarrollo Programa PROA +. 

 C            CTIC: C         I          R     “R     Á          A     ”     a finca de Pión-La Granja. Cesión 

de equipamiento informático y de material educativo para el centro. 

  Dado que uno de los aspectos más importantes a tener en cuenta es, precisamente, el hecho de que hay que 

contemplar la posible situación de enseñanza totalmente telemática, se han establecido los siguientes instrumentos de 

evaluación en el caso de que se diera dicha circunstancia:  

 Las tareas se entregan en tiempo y forma. 
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 Coherencia en el desarrollo de contenidos y actividades. 

 El orden y la presentación de las tareas es el apropiado para su edad y nivel educativo. 

 El alumno/a ha participado con interés en las actividades propuestas. 

 Como parte fundamental de este nuevo escenario educativo se encuentra el profesorado, que estará centrado 

fundamentalmente en:  

 El afianzamiento de todas las herramientas 365 y plataforma TEAMS. 

 La implementación en todas las áreas de los contenidos de la Programación para el Desarrollo de la 

Competencia digital para el alumnado de E. Infantil y E. Primaria  

 En la creación de un grupo de trabajo para la implantación y desarrollo de un nuevo escenario metodológico en 

el centro.  

El Claustro de profesores/as del CRA LA MARINA ha consensuado participar en la convocatoria del Programa 

PROA + convocado por la Consejería de Educación.  

   

OBJETIVO: ACTUACIONES – PROCEDIMIENTO 

 OBJETIVOS ACTUACIONES PROCEDIMIENTO 

Reducción brecha digital 
familias/alumnado 

  

Desarrollo de la competencia 
digital del centro, profesorado 
y 
alumnado. 

Taller sobre plataforma de trabajo con el 
alumnado en entorno virtual tanto en 
situación de confinamiento o clase 
           (T                      …). 

Mejorar la comunicación 
virtual con familias 

Comunicación, asesoramiento 
orientación y colaboración con 
las 
familias 

Taller sobre herramientas de comunicación 
con el centro (uso correo electrónico y 
Teams). 

Responder, por 
parte del 
profesorado, a 
diferentes 
escenarios: cuarentena 
y/o confinamiento 

-Estrategias metodológicas 
para la 
Educación a distancia. 
-Respuesta a la diversidad del 
alumnado en la educación a 
distancia. 
-Creación de entornos 
virtuales y recursos educativos 
digitales. 

Revisión programaciones de aula 
adaptándolas escenarios de clase no 
presencial. 
Revisión actividades teniendo en cuenta la 
atención a la diversidad. 

   

8.5. PREVISIÓN DE LA SECUENCIA TEMPORAL DE ACTUACIONES Y PLAZOS. 

  

ETAPA ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN ENSEÑANZA 

  Reducción brecha digital 
familias/alumnado 
  

Desarrollo de la 
competencia digital del 
centro, profesorado y 
alumnado. 

  

Taller sobre plataforma de 
trabajo con el alumnado 
en entorno virtual tanto 
en situación de 
confinamiento 
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o clase presencial (Teams, 
                …). 
  

  

FAMILIAS 

  

Mejorar la comunicación virtual con 
familias 

Comunicación, 
asesoramiento, 
orientación y 
colaboración con las 
familias 

Taller sobre herramientas 
de 
comunicación con el 
centro (uso correo 
electrónico y Teams). 

  

  

  

PRIMARIA  

Responder, por parte del 
profesorado, a 
Diferentes escenarios :cuarentena 
y/o  
confinamiento 

-Estrategias 
metodológicas para la 
Educación a distancia. 
-Respuesta a la 
diversidad 
del alumnado en la 
educación a distancia. 
-Creación de entornos 
virtuales y recursos 
educativos digitales. 

Revisión programaciones 
de aula adaptándolas 
escenarios de clase no 
presencial. 
  
Revisión actividades 
teniendo encuenta la 
atención a la diversidad. 

  

ETAPA ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN ENSEÑANZA 

  

  

  

PRIMARIA 

 INTRODUCCIÓN A LA 

INTERFAZ WINDOWS 

 MANEJO DISPOITIVOS 

ALMACENAMIENTO 

 INTRODUCCIÓN AL 

MANEJO PROCESADOR 

TEXTOS 

 INTRODUCCIÓN AL 

MANEJO DE LA HOJA DE 

CÁLCULO 

 INTRODUCCIÓN A LA 

CREACIÓN DE 

PRESENTACIONES 

INTERACTIVAS 

 DESARROLLO 

PROGRAMACIÓN 

COMPETENCIA DIGITAL 

  

  

  

 2º TRIMESTRE 

 3er 

TRIMESTRE 

  

  

  

 PRESENCIAL 

 AULA 

CUARENTENA 

 POSIBLE 

SITUACIÓN 

TELEMÁTICA 
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 PREVISIÓN DE LA SECUENCIA TEMPORAL DE ACTUACIONES Y PLAZOS. 

  

ETAPA ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN ENSEÑANZA 

 INFANTIL   USO EDUCATIVO DE 

TABLETS 

 INTRODUCCIÓN AL 

MANEJO DE TEAMS 

(ALUMNADO 5 AÑOS) 

 DESARROLLO 

PROGRAMACIÓN 

COMPETENCIA DIGITAL 

 DESARROLLO 

ACTIVIDADES MATERIAL 

CEDIDO CTIC. 

  

  

 TODO EL 

CURSO 

 PRESENCIAL 

 AULA 

CUARENTENA 

 POSIBLE 

SITUACIÓN 

TELEMÁTICA 

  

  

  

PRIMARIA 

 INTRODUCCIÓN A 

TEAMS: ACCESO, 

GENERACIÓN/CAMBIO 

CONTRASEÑA, MENÚ 

INICIO 

 ACCESO A LAS TAREAS 

TEAMS 

 INTERCAMBIO DE 

DOCUMENTOS EN 

TEAMS 

 INTERCAMBIO 

INFORMACIÓN A 

TRAVÉS DEL CHAT Y 

VIDEOLLAMADA 

 DESARROLLO 

PROGRAMACIÓN 

COMPETENCIA DIGITAL 

  

 SEPTIEMBRE 

 OCTUBRE 

 NOVIEMBRE 

 TODO EL 

CURSO 

  

 PRESENCIAL 

 AULA 

CUARENTENA 

 POSIBLE 

SITUACIÓN 

TELEMÁTICA 
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 DESARROLLO 

ACTIVIDADES MATERIAL 

CEDIDO CTIC. 

 DESARROLLO 

PROGRAMA PROA + 

  

  

  

FAMILIAS 

 ENTREGA CIRCULARES 

INFORMATIVAS 

 ENTREGA 

CREDENCIALES 

EDUCASTUR 

 ENTREGA GUÍAS 

CREDENCIALES 

EDUCASTUR Y 

HERRAMIENTAS 365 

 DOCUMENTO 

INFORMATIVO SOBRE 

GENERACIÓN/CAMBIO 

CONTRASEÑAS 365 

 ASISTENCIA TELEFÓNICA 

PARA 

GENERACIÓN/CAMBIO 

CONTRASEÑAS 365 

 INFORMACIÓN-

FORMACIÓN 

PLATAFORMA TEAMS 

  

 SEPTIEMBRE 

 OCTUBRE 

 TODO EL 

CURSO 

  

 PRESENCIAL 

 AULA 

CUARENTENA 

 POSIBLE 

SITUACIÓN 

TELEMÁTICA 

  

ETAPA ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN ENSEÑANZA 

  

  

  

PRIMARIA 

 INTRODUCCIÓN A LA 

INTERFAZ WINDOWS 

 MANEJO DISPOITIVOS 

ALMACENAMIENTO 

 INTRODUCCIÓN AL 

MANEJO PROCESADOR 

TEXTOS 

  

  

  

 2º TRIMESTRE 

 3er 

TRIMESTRE 

  

  

  

 PRESENCIAL 

 AULA 

CUARENTENA 

 POSIBLE 

SITUACIÓN 
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 INTRODUCCIÓN AL 

MANEJO DE LA HOJA DE 

CÁLCULO 

 INTRODUCCIÓN A LA 

CREACIÓN DE 

PRESENTACIONES 

INTERACTIVAS 

 DESARROLLO 

PROGRAMACIÓN 

COMPETENCIA DIGITAL 

TELEMÁTICA 

  

  

FAMILIAS 

 ATENCIÓN TUTORIAL 

TELEMÁTICA 

 ATENCIÓN FORMATIVA 

TEAMS SEGÚN 

REQUERIMIENTO 

 INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN A 

TRAVÉS DE TEAMS 

  

  

 TODO EL 

CURSO 

 PRESENCIAL 

 AULA 

CUARENTENA 

 POSIBLE 

SITUACIÓN 

TELEMÁTICA 

  

PROFESORAD

O 

 AFIANZAMIENTO USO 

TEAMS 

 AFIANZAMIENTO 

HERRAMIENTAS 365 

 FORMACIÓN NUEVAS 

METODOLOGÍAS 

  REALIZACIÓN 

AUTOEVALUACIÓN 

PROFESORADO DE LA 

COMPETENCIA DIGITAL 

CON LA HERRAMIENTA 

SELFIE. 

  

 TODO EL 

CURSO  

 SELFIE (Primer 

trimestre) 

 PRESENCIAL 

 AULA 

CUARENTENA 

 POSIBLE 

SITUACIÓN 

TELEMÁTICA 

. 

   

8.6. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA SITUACIONES QUE OBLIGUEN AL PASO A LA 
ENSEÑANZA A DISTANCIA O SEMIPRESENCIAL. 
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Tras la situación propiciada por la pandemia provocada por el virus Covid-19 y que en el curso 2019/2020 obligó 

al cierre de las aulas a lo largo del último tramo del segundo trimestre, así como la totalidad del tercero se hizo 

fundamental adaptar al conjunto de la comunidad educativa a los diferentes escenarios en los que en el futuro nos 

podemos ver inmersos. No solo ha sido suficiente adaptar las programaciones didácticas que se desarrollan en las aulas, 

sino que dicha adaptación incidió también en la forma en que se ha trabajado con el alumnado, es decir, en la 

metodología. Además, como hemos comprobado en los últimos meses, y siguiendo los protocolos sanitarios, también 

nos hemos visto en la obligación de modificar los medios y formas en la comunicación entre familias-profesorado y/o 

familias-centro. 

El presente protocolo pretende de manera sencilla organizar el conjunto, o la mayoría al menos, de las 

actividades existentes en el ámbito de nuestra comunidad escolar para desarrollarlas en un contexto de enseñanza a 

distancia, con la mayor normalidad posible y sin que estas vayan en detrimento del ejercicio de un derecho fundamental 

como es el de la educación de nuestro alumnado. 

 La Tutoría virtual 

En todas las circunstancias en las que no sea posible un intercambio de información de manera presencial entre 

el profesorado o equipo directivo y las familias del alumnado se hará uso de los medios o las diferentes herramientas 

tecnológicas que detallamos a continuación en la siguiente tabla. 

  

SITUACIÓN HERRAMIENTA / RECURSO 

Tutorías o reuniones familiares cualquier 

miembro del equipo docente de su hijo/a y que no se 

puedan celebrar personalmente 

TEAMS (videoconferencias) 

Teléfono del centro 

Comunicación de información bidireccional 

familias-equipo docente 

Correo electrónico (cuenta oficial 

educastur) 

Teléfono del centro 

Agenda del alumno/a. 

Carpeta del alumno (impresos). 

Comunicación de información bidireccional  

familias-Centro 

Correo electrónico (cuenta oficial 

educastur) 

Teléfono del centro 

Correo ordinario. 

 La coordinación virtual entre docentes 

 En todas las situaciones que no obligaran a una coordinación presencial entre el profesorado o equipo directivo-

profesorado se hará uso de diferentes herramientas tecnológicas que nos faciliten dicha comunicación. 
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SITUACIÓN HERRAMIENTA / RECURSO 

Claustros TEAMS (videoconferencias, chats, ...) 

Reuniones internivel, de equipos 

docentes, grupos de trabajo,... (en los que 

no sea posible la presencialidad) 

TEAMS (videoconferencias, chats, ...) 

Correo electrónico (cuenta oficial educastur) 

Envío de información Correo electrónico (cuenta oficial educastur) 

Teléfono (del centro o personal). 

   

 El Aula TEAMS en E. Primaria 

La herramienta TEAMS ya se implementó el pasado curso en nuestro centro en la situación de confinamiento. 

Parte del alumnado y familias del centro ya son usuarios de la misma. Desde el inicio de curso ya se han creado por cada 

uno de los GEC el grupo GEC-TEAMS, en los cuales se han habilitado canales para cada especialidad. Por lo tanto en la 

situación de enseñanza presencial es un recurso más en el desarrollo de la programación. Partiendo de una situación de 

confinamiento y/o cuarentena en la que nuestro Centro, así como en una o varias aulas del mismo, se viera en la 

obligación de establecer enseñanza a distancia debido a la suspensión temporal de las clases presenciales a lo largo de 

una semana o de varios meses, como ya ha ocurrido en los dos cursos pasados, en nuestro C.R.A. se procederá a 

organizar dicha enseñanza de la forma que se describe a continuación. 

En la situación de sólo uno o varios GEC, se mantiene el horario habitual del grupo para sesiones TEAMS con el 

grupo-clase, reajustando los periodos de los mismos. Esto es necesario puesto que los/as especialistas siguen en el 

centro realizando trabajo presencial con el resto de GEC. El tutor/a estaría en cuarentena realizando teletrabajo con su 

GEC, salvo en el caso de ser positivo que deberá ser sustituido por un compañero/a (al igual que en situación presencial) 

o llegada al centro de personal interino/a que  realice sus funciones. 

Esta propuesta facilita a su vez la organización, por parte del profesorado, de la formación a distancia en el 

supuesto de tener a uno/a o varios/as alumnos/as en cuarentena sin tener todo el aula confinada. Ante dicha 

circunstancia el profesorado se pondrá en contacto en las horas que correspondan según el horario del aula y, en el 

caso de que no sea posible, en la hora de exclusiva (exceptuando los miércoles por estar dedicada sus tardes a la 

coordinación docente). 

Para explicar de forma más clara el procedimiento a seguir partiremos de un ejemplo real, extraído de un aula de 

5º curso de nuestro C.R.A. 

Aparecen, en el siguiente cuadro, el número de horas semanales que se imparten en un aula de E. Primaria por 

cada asignatura así como las que impartirían a lo largo de la semana con la enseñanza a distancia. En los casos de lengua 

castellana, matemáticas, CC.SS y plástica aparecen agrupados con el término Tutoría ya que suelen ser impartidas por 

los/as tutores/as del aula. 
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Por otra parte, se hace necesario aclarar que los tiempos dedicados al trabajo en cada una de las asignaturas 

serán superiores a los presentados a continuación, ya que en el recuadro aparecen solamente los tiempos destinados a 

videoconferencias o clases en línea. 

  

HORAS SEMANALES CLASE PRESENCIAL HORAS SEMANALES CLASE TEAMS 

T      : 11   3 ’. Tutoría: 5 h  

Inglés: 4 h. Inglés: 2 h. 

E.F.: 2 h E.F.: 1 h 

S      : 1’3  h. S      : 45’  . 

Música: 1 h. Mú    : 3 ’ 

L      /C                : 1’3   . L      /C                : 45’ 

Religión/Valores: 1 h. R       /V      : 3 ’ 

Y, a continuación, se muestra la organización de las mismas. 

Sesión LLUNES MARTES MIÉRCOLES XUEVES VIENRES 

1ª Tutoría Tutoría Llingua/Cultura 

asturiana 

Música Science 

2ª Tutoría Tutoría Llingua/Cultura 

asturiana 

Inglés Inglés 

3ª Tutoría Science Inglés Tutoría Tutoría 

4ª Tutoría Inglés Tutoría Tutoría Tutoría 

5ª Religión/Valore E. Física Tutoría Tutoría E. Física 

TEAMS LLUNES MARTES MIÉRCOLES XUEVES VIENRES 

1ª T       1  . 3 ’ Tutoría 1 h. 

15’ 

Llingua/Cultura 

          45’ 

Mú     3 ’ Inglés 1 h. 

2ª Religión/Valor 

3 ’ 

S       45’. T       1  . 3 ’ Inglés 1 h. E. Fís. 1 h. 

3ª       T       45’   

  

Como se puede observar, se establece alrededor de  las dos horas de conexión-TEAMS por parte del alumnado. 

Son varias razones por las que no nos parece recomendable sobrepasar este límite. Señalamos las principales: 

- Si sometemos al alumnado a un número de horas excesivas éste irá perdiendo capacidad de atención a medida 

que va pasando el tiempo. 
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- Los problemas o fallos de conexión se producen más habitualmente de lo que nos gustaría y esta circunstancia 

genera, y no solo entre las familias, frustración e impotencia en muchos casos. Por esta razón, incluso se 

recomienda tratar de no agotar los tiempos señalados anteriormente y explicar tanto los contenidos como las 

actividades lo más directa y resumidamente posible siempre que las circunstancias nos lo permitan. 

- Para la situación de cuarentena y/o confinamiento se creará un grupo-clase por GEC como sala donde se 

llevarán a cabo todas las video-clases TEAMS de las diferentes áreas. Esto facilita la organización para el 

alumnado y Equipo Docente así como minimiza los problemas de conexión e interferencias. 

 Situación Telemática  en E. Infantil 

Este curso nos encontramos ante el reto de adaptar la educación a cualquiera de los tres contextos en los que 

nos podamos encontrar: actividad lectiva presencial, limitación parcial o total de la presencialidad, actividad 

semipresencial, urge la necesidad de que todas las familias sean conscientes de que la forma de comunicación con el 

profesorado será fundamentalmente la Plataforma Teams y el correo institucional.  Si en todas las etapas la 

comunicación con las familias es importante en la etapa de educación infantil es fundamental y en la situación actual se 

ve limitada con lo que Teams y el correo electrónico deben utilizarse como forma de compensar esta falta de 

comunicación. 

Puesto que en la etapa de educación infantil el alumnado es muy pequeño y no autónomo digitalmente, la 

formación pedagógica se centrará en las familias y no en el alumnado, proponiéndose las siguientes actuaciones: 

  

 Consultar el informe COVID en el caso de tutoras nuevas para saber el grado de implicación de las familias el 

pasado curso y la utilización de Teams 

 Contacto telefónico con cada una de las familias y convocarles a una reunión por Teams, en el caso de aquellas 

familias que tengan dificultades para utilizar la Plataforma, tratar en la medida de lo posible de ayudarlas a 

resolver las incidencias. 

 Crear el grupo clase Teams de cada uno de GEC. 

 Comenzar las comunicaciones por Teams con las familias, de forma bidireccional, utilizando el chat de Teams: 

para informar de aspectos de sus hijos/as, para que ellos nos informen de las faltas de asistencia 

(                                                                                              C    …) 

 Convocar la primera reunión grupal de familias por Teams. 

 Si alguna familia tiene problemas aún para configura la cuenta Educastur o acceder a Teams hacerles llegar 

tutoriales para facilitarles la labor. 

 Insistir como tutoras en la importancia que tiene la plataforma como forma de comunicación y recordar que la 

C             E                            “       ”                           T                   

comunicación con las familias. 
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 Informar a las familias que se ha propuesto a las  AMPA el crear grupos de trabajo para formar a familias. 

 Utilizar Teams para enviar un resumen de los hechos durante la semana o la quincena a las familias, incluso 

material audiovisual individual del desarrollo en el aula.  

 Realizar subcarpetas en el grupo de clase donde las familias tengan acceso a: circulares del colegio, 

                                                                              … 

 Realizar un registro individualizado de las comunicaciones que se hacen con las familias por este medio y el 

resultado de ella. 

 Utilizar TEAMS como una forma de compensar las carencias emocionales que pudieran surgir como resultado 

      “                ”                                                                          ú  

miembro de la familia. 

 Utilizar TEAMS como una herramienta para acercarnos a las familias y no como una nueva fuente de ansiedad 

y/o estrés. Colaborar con las familias no exigirles. 

 Todas estas actuaciones quedan sujetas a la valoración individual que cada tutora haga de la situación personal 

de la familia y del alumnado. 

 

 SITUACIÓN ACTUACIÓN 

Alumnado en aislamiento por 

contacto con positivo a la 

espera de PCR 

1. Se mantendrá comunicación preferentemente por Teams, 

correo electrónico y/o teléfono con frecuencia. 

2. Una vez valorada la situación y acordado con la familia se 

plantean las distintas actuaciones: 

a. Se le enviarán, el libro del proyecto u otro material impreso 

que la tutora estime para trabajar en casa. 

b. Se le entregará una hoja con recursos online sobre el proyecto 

trabajado. 

3. Se fijará un día a la semana coincidiendo con la hora de tutoría 

para fijar una reunión online con la familia y poder hablar con 

los niños/as, si la respuesta es buena se pueden plantear más. 

Aula completa en cuarentena 

por positivo de un miembro 

alumno/a del GEC 

4. Se mantendrá comunicación individual con todos los miembros 

del grupo preferentemente por Teams y si no se puede correo 

electrónico y/o teléfono a la mayor brevedad posible. 

5. Una vez valorada la situación y acordado con la familia se 

plantean las distintas actuaciones: 

c. Siempre y cuando un familiar pueda recoger los libros se le 

enviará  el proyecto para trabajar en casa. Irá acompañado de 

una programación semanal que la tutora entregará el primer 

día de cuarentena con el trabajo a realizar cada día a modo de 
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calendario.   

d. Se le entregará una hoja con recursos online sobre el proyecto 

trabajado y los objetivos del curso.  

e. Se mantendrá comunicación de al menos tres días a la semana 

preferiblemente por Teams con las familias para saber la 

evolución del alumnado. 

f. Se programarán videollamadas individuales y/o grupales, dado 

el bajo número de niños por aula con el que cuenta nuestro 

centro, para comunicarnos con los alumnos. Estas llamadas, 

teniendo en cuenta la edad de nuestro alumnado no servirán 

     “              ”                                            

para no perder el vínculo emocional con nuestros niños y servir 

de apoyo a las familias. 

g. Se llevará un registro semanal de las incidencias y 

comunicaciones con el alumnado. 

h. En el caso de que haya imposibilidad para que las familias 

recojan los libros se les enviará fichas individuales para realizar 

online o imprimir.  

Aula completa en cuarentena 

por positivo del tutor/a 

Puesto que la tutora se encuentra de baja, las mismas actuaciones las 

realizará la profesora de apoyo o interina sustituta. 

Alumnado enfermo de COVID19 Siempre en contacto con la familia y valorando el estado del niño/a se 

decidirán actuaciones conjuntas que pueden ser las mismas que en los 

anteriores puntos. 

Aunque en todos los casos prima la parte emocional en este caso es 

especialmente importante servir de soporte a la familia y al alumno. 

Alumnado con absentismo por 

decisión de la familia  

Según indicaciones del servicio de inspección a este alumnado hay que 

hacerle seguimiento y apoyo emocional como parte del Plan de Acción 

Tutorial 

Confinamiento total y cierre de 

los colegios 

Se actuará igual que cuando el aula entera está en confinamiento. 

  

   

8.7. SEGUIMIENTO DEL PLAN Y DE LAS MEDIDAS PARA LA DIGITALIZACIÓN. 

Se trata de un documento nuevo en los centros pero parece prudente y acertado el realizar un seguimiento y 

evaluación haciendo uso de los cauces habituales de seguimiento, puesto que está ya muy asumido por la comunidad 

escolar y órganos colegiados: 
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La evaluación del Plan de Digitalización, según las instrucciones recibidas, debe formar parte de la PGA y de la 

memoria final de curso. Se llevará a cabo tanto por todos los órganos colegiados de gobierno y de coordinación 

didáctica como por los tutores y maestros/as especialistas, mediante la aplicación de cuestionarios cuantitativos. Los 

mismos contemplarán los apartados fundamentales del presente Plan de Digitalización.  

Durante todo el curso se llevarán a cabo actuaciones para el desarrollo del mismo puesto que es un Plan 

complejo y que consta de: un soporte técnico (equipamiento TIC y conexiones internet) imprescindible para la correcta 

implementación del mismo, un apartado de desarrollo e implementación metodológica y formativa de toda la 

Comunidad Educativa y la respuesta de enseñanza telemática y de enseñanza presencial en el desarrollo de la 

competencia y autonomía TIC del alumnado. 

Será el Equipo Directivo el encargado de elaborar los cuestionarios, recabando propuestas de todos los 

sectores, para proponer la redacción definitiva a los órganos colegiados. 

El Equipo Directivo se encargará de recoger en la Memoria de Fin de curso un informe con los resultados de la 

evaluación realizada del presente Plan de Digitalización. 

  

TAREA TIEMPO DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 

Análisis, elaboración  y 

elaboración del Plan de 

Digitalización 

Septiembre 

Octubre 

Equipo Directivo-Coordinador TIC 

CCP-Grupos internivel-Unidad de 

Orientación 

Claustro 

Consejo escolar 

Elaboración de documentos y 

procedimientos  

Todo el curso ED-Coordinador TIC-CCP-Interniveles 

Desarrollo y seguimiento del Plan Todo el curso Órganos de gobierno - Órganos de 

coordinación docente. -Docentes 

Vaciado y elaboración de los 

informes correspondientes. 

3º trimestre Equipo Directivo-Coordinador TIC 

Memoria final 

Memoria programa PROA + 

Junio ED, con Órganos de gobierno,  

Órganos de coordinación docente. 

Información por órganos colegiados. 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                 
   
                                                                                                                                                    Q-3368323-F 
                                                                                                                                                 lamarina@educastur.org  

 

PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL-PGA                                             Curso 2021-2022 

Torreteyera s/n. Castiellu.33314 Villaviciosa                                        Código: 33023121 
 

108 

GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN 

 

9. OTROS PROYECTOS O EXPERIENCIAS 
 

9.1. Proyecto de salud y medioambiente 
 
ALIMENTACIÓN+ACTIVIDAD FÍSICA= SALUD 
RESPONSABLE-COORDINADOR/A: Amparo  –TUTORA QUINTES VI 
 

  

 Vinculación del proyecto a la práctica del aula  

Se cumplen veinticinco años del Proyecto de Salud del CRA La Marina. Siendo el nuestro un centro que ha formado 

parte de la Red Europea de Escuelas Promotoras de Salud, con los siguientes objetivos:  

 

 Mejorar los hábitos de nutrición, higiene y de actividad física de los escolares.  

 Proporcionar al alumnado los conocimientos y habilidades indispensables para adoptar decisiones 

responsables en cuanto a la salud personal y que contribuyan a la salud del entorno.  

 Establecer programas, actividades conjuntas, grupos de trabajo entre el centro y los responsables sanitarios de 

la zona, y las demás instituciones, asociaciones u organismos que puedan colaborar en la realización de este 

proyecto. (asociaciones de padres/madres, federaciones, organismos oficiales, ayuntamiento...)   

 Coordinar todos los Programas institucionales en los que el centro puede participar con temática 

saludable: Fruta en la Escuela y Escuelas Promotoras de Salud. Todos ellos forman parte de la 

estrategia NAOS. Plan de Contingencia. 

 Desarrollar en las distintas áreas del currículo (incluido en los objetivos prioritarios del centro), la promoción 

de la salud con el fin de proporcionar oportunidades para aprender, comprender y adquirir competencias 

esenciales para un mejor desenvolvimiento en la vida cotidiana.  

 

Tema del proyecto  

Se indica a continuación un diagnóstico de la zona desde el punto de vista de la educación para la salud, 

realizado en colaboración profesorado- agentes sanitarios:  

  

 Dietas en ocasiones poco equilibradas, inapropiadas y deficitarias dado el mantenimiento de hábitos dietéticos 

relacionados con la comida rápida y de producción industrial. Tras años de implantación del proyecto se 

visualiza una gran mejora en dichos hábitos.  

 Mala distribución de las comidas yendo algunos niños/as a clase sin desayunar, aunque cada vez menos.   

 Inexistencia en algunas zonas de un control de aguas, ya que existen pozos y traídas privadas de agua. Ya 

totalmente puntual.  

 Tabaquismo en algunos núcleos familiares del alumnado.  

 Gran masificación en el centro de salud, no está asumido por padres madres y alumnado el concepto de 

prevención existiendo la idea de que los sanitarios sólo curan.  

 Abandono de la actividad física habitual en un zona agrícola-ganadera por el cambio de población y costumbres 

             “       ” (                                                                        ).  

 Falta de actividad física entre los escolares, cambio de juegos y estilo de vida. Desplazamientos en coche, 

costumbres sedentarias, falta de actividades físicas y deportivas entre sus actividades de ocio.  
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  Por todo ello, creemos preciso desarrollar un programa específico de EPS dirigido al 

alumnado de Educación infantil y Primaria así como a las familias de la zona de influencia del C.R.A, abordando como 

temas eje la alimentación, nutrición, higiene, actividad física y la salud psíquica y social.  

Para la realización de este proyecto se contará, además de con la colaboración y participación de docentes del 

centro (es un proyecto de y para todo el colegio) con la colaboración de personal sanitario del Centro de Salud de 

Villaviciosa (enfermera de pediatría) y del centro periférico de Venta les Ranes (enfermera de atención primaria). Así 

mismo colaborará en el proyecto la higienista dental de la zona y con otras organizaciones: Ayuntamiento y Consejerías 

vinculadas a la Salud y Alimentación  

.   

 Personas y alumnado implicado  

 Alumnado: El proyecto está dirigido a todos/as los alumnos/as del centro de infantil y primaria, familias y 

Comunidad Educativa en general.  

 Otros: Además del coordinador/a, colaborarán en el proyecto, aprobado por los órganos colegiados, la 

totalidad del profesorado y agentes implicados.  

 Personal sanitario del Centro de Salud de Villaviciosa (enfermera de pediatría) y del centro periférico de Venta 

les Ranes (enfermera de atención primaria). Así mismo colaborará en el proyecto la higienista dental de la 

zona. Y Cruz Roja de Villaviciosa 

 Comisión Salud del centro. La coordinadora del programa forma parte de la misma.  

  

Actividades previstas  

 

La propuesta de actividades específicas se desarrollará e implementará a través de las Programaciones didácticas de las diferentes 

áreas y con acciones e iniciativas de centro a desarrollar en los GCE al no poder llevarse a cabo actividades complementarias y/o 

convivencias. 

 

 Evaluación y seguimiento  

La evaluación, entendida como enjuiciamiento sistemático de la validez y/o la calidad del programa, debe de ser un 

proceso continuo que permita ajustar y redefinir la intervención en la educación para la salud.  

Es preciso tener en cuenta la complejidad que supone evaluar la educación, y en particular la educación sanitaria.  

 
Actuaciones relacionadas con el medioambiente: 

 Salidas a playas, o espacios naturales del entorno, para recogida de basura. 

 Desarrollo de los objetivos de la Agenda 2030. 

 Desplazamientos sostenibles al centro. 

 Salidas al entorno trimestrales. 

 Implicaciones de las familias en actividades de fin de semana. 

 R                     (                     …)            etc. 

 Ecoauditoría. 
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9.2. INGLÉS en Educación Infantil  
 

RESPONSABLE-COORDINADOR/A: PROFESORADO DE INGLÉS 

                

              Se coordina por todo el profesorado que imparte inglés en esta etapa, así como las tutoras que también 

imparten el área. 

 Ya ha dejado de ser un proyecto, tras ser este el curso decimoquinto de implantación, del 2º ciclo de Educación 

Infantil. Con los recursos humanos del centro, ya viene recogido en la propuesta pedagógica.  

  Desde el curso, 2010-2011, se ha ampliado el horario a dos sesiones semanales, de cuarenta y cinco minutos, 

haciendo un total de hora y media semanales. 

 No disponemos de libros de texto, por lo que elaboraremos materiales propios y la programación se dirigirá 

fundamentalmente al lenguaje oral con unos mínimos que se indican en la página siguiente: 

 

PHRASES VOCABULARY RECEPTIVE LANGUAGE 

• Hello. • I’  +     . • 
Goodbye.  

• red, blue, green, yellow  
• Listen. • Look. • Point. • Colour the (duck) 
(blue).  

• My (head).  • head, body, hands, feet • One, 
two, three, four, five  • Stand up. • W  ’      ? T       ... • Touch 

your (head). • What colour is it? • Clap your 
(hands). • Well done. • Stamp your feet.  

• This is my (family).  • mum, dad, granny, grandad, 
sister, brother, baby, family  

• I ’     (mum). • What colour are the 
(flowers)? • Run, jump and turn around. • 
W    ’     (       )? • How many dogs?  

• A (blue) (pencil). • Yes. 
• No.  

• book, pencil, pencil case, rubber, 
bag, pen, table, chair, big, small  

• W   ’      ? I ’    (   ). • What colour is 
it? • I                 ? I ’  (   ). • Please. • 
Thank you.  

• This is my (cat). • I ’  
(big).  

• cat, dog, horse, rabbit, bird, 
black, white, puppy, spots, six, 
seven, eight, nine, ten  

• Draw a (cat). • Jump up. • Sit down. • His 
    ’  (S  my).  

• I ’    (    ).  • fish, shell, crab, starfish, orange, 
purple, pink, brown, happy, sad, 
sea  

• I’  (     ). • Is he/she (happy) or (sad)? 
• H ’ /S  ’  (   ). • Are (you) happy? • Are 
they (big) or (small)?  

• I’         (    ).  • ball, train, teddy bear, doll, car, 
boat, kite, yo-yo  

• Open/Close your eyes. • The (car) is 
(yellow). • Have you got a (car)? • What 
have you got? • W  ’        (     )?  

• I like (bananas). • I 
   ’    k  (   k).  

• milk, chicken, cake, bread, 
cheese, eggs, apple, banana, 
orange, pear  

• I’        . • Do you like (apples)? • What 
does (Belle) like? • I ’           .  
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• I’         (    ). • Yes. 
• No.  

• sandcastle, beach  
• W   ’            ? • Does he like (cake)? 
• W ’                  . • W ’       
(oranges).  

• Happy Christmas!  • Father Christmas, present, star, 
bell, Christmas card, stocking, 
Christmas tree, snowman  

• Happy Christmas Day. • Here comes 
Father Christmas. • Happy Christmas, 
everyone.  

• Happy Easter!  

• Easter egg, Easter bunny, basket  
• Hop. • Bring us eggs for Easter. • Never 
stop.  

• Happy Birthday!  

• birthday cake, birthday card, 
candle, present, balloon  • L  ’       . • Birthday crown. • Sing a 

birthday song. • Dance and sing along.  

 

                    Durante el Circle Time se introducen r saludos (Hello!, Good morning!, Bye, bye!,...) así como preguntas 

       : (W   `              H w        ? F   /     /   /     …). Se establecieron rutinas para practicar vocabulario 

como los días de la semana, los meses del año, el tiempo atmósférico,… 

                    Todo ello se apoya en canciones, chants, nursery rhymes, juegos TPR y DVDs relacionados con aquello que se 

esté trabajando 

9.3. Proyecto BILINGÜE en Educación Primaria 
 

RESPONSABLE-COORDINADOR/A: PATRICIA MARTÍNEZ ORDÓÑEZ. ESPECIALIDAD: FI ITINERANTE 

 

    Durante este curso teniendo en cuenta la distribución de las unidades y niveles educativos de las mismas se 

ha establecido la siguiente organización para el desarrollo del Programa. Cuadro de grupos del programa bilingüe 

previstos, por localidades: 

 

GRUPOS PROGRAMA 
LOCALIDAD Nº DE GRUPOS 

ARGÜERU 2 

CASTIELLU 3 

PION-CASAMORIA 1 

PION-BÁRCENA 1 

QUINTES 4 

TAZONES 1 

OLES 1 
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El horario del Programa es de dos sesiones semanales de 45 minutos, en el área de Natural Sciences para 1º, 2º, 3º, 4º, 

5º y 6º. Utilizando como lengua vehicular la Lengua Extranjera: inglés.  

 

Indicamos a continuación algunas características del programa 

1. Justificación: 

Nos parece importante y necesario ofrecer a nuestros alumnos/as la oportunidad de aprender contenidos 

curriculares en lengua extranjera y, además, facilitarles su continuidad en los dos centros a los que estamos adscritos 

(IES Universidad Laboral - Gijón e IES Víctor García de la Concha - Villaviciosa) que también cuentan con Programa 

Bilingüe en Educación Secundaria. 

El hecho de aceptar la participación en este proyecto supone un esfuerzo organizativo importante para el 

centro y consideramos que se ven compensados con los resultados. Dicho programa no supondrá incremento del 

horario para el alumnado implicado. 

Se impartirán dos sesiones de 45 minutos semanales del área de Natural Sciences (1 hora y media), de modo 

                                                        “    é           x        ”                   N       S         

aseguramos un mínimo de una sesión diaria vinculada al aprendizaje de la lengua inglesa. Ha sido aprobado por el 

Claustro de Profesores y el Consejo Escolar y además cuenta con el visto bueno de las familias implicadas. 

 

 Objetivos Generales 

 Desarrollar las competencias generales del aprendizaje. 

 Mejorar el proceso de enseñanza/aprendizaje de la lengua inglesa. 

 Asegurar la adquisición de los contenidos establecidos en el currículo de Ciencias Naturales. 

 Motivar la investigación para ayudar a la adquisición de los contenidos. 

 Adquirir los contenidos a través de diferentes medios como complemento al método (actividades digitales, 

                                              x          …) 

 Favorecer el desarrollo de la competencia comunicativa a través de la utilización del inglés como medio de 

aprendizaje de los contenidos de un área no lingüística. 

 

2. Contenidos y Temporalización 

                 Teniendo en cuenta las recomendaciones del Servicio de Inspección tras la evaluación del Programa en el 

curso 2015-16 siendo valorado como excelente en muchos de sus apartados. El informe emitido tras la evaluación 

propone una reestructuración de la temporalización de las unidades, para conseguir que se impartan de forma 

coordinada los mismos contenidos en todos los niveles en la  medida de lo posible y poder así realizar dinámicas en 

el aula que involucren a varios niveles, al tratar el mismo contenido. Debido a la particularidad de nuestro CRA, con 

aulas mixtas de 2 y 3 niveles, la organización queda de la siguiente manera: 
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 1º 2º 3º 4º 5º 6º 

 

1 º 

TRIMESTRE 

UNIT 1 
MY BODY 

UNIT 1 
NUTRITION 

AND 
REPRODUCTI

ON 

UNIT 4 
OUR 

SYSTEMS 

UNIT 2 
BODY 

SYSTEMS 

UNIT 1 
THE 

ORGANISATI
ON OF LIVING 

THINGS 

UNIT 1 
INTERACTION 

UNIT 2 
MY SENSES 

UNIT 2 
INTERACTION 

UNIT 5 
DIET, 

DIGESTION 
AND 

EXCRETION 

UNIT 3 
COMMON 
ILLNESSES 

 

UNIT 2 
THE 

CLASIFICATIO
N OF LIVING 

THINGS 

UNIT 2 
NUTRITION 

 

UNIT 3 
HEALTHY 
BODIES 

 UNIT 1 
LIVING 
THINGS 

   

 

2º  

TRIMESTRE 

UNIT 4 
LIVING 
THINGS 

UNIT 3 
ANIMALS 

UNIT 2 
ANIMALS 

UNIT 1 
KINGDOMS 

 

UNIT 3 
ECOSYSTEMS 

UNIT 3 
REPRODUCTI

ON 

UNIT 5 
ANIMALS 

UNIT 4 
PLANTS 

UNIT 3 
PLANTS 

UNIT 5 
FORCES 

UNIT 4 
ENERGY 

UNIT 5 
ELECTRICITY 

AND 
MAGNETISM 

UNIT 6 
PLANTS 

     

 

3º  

TRIMESTRE 

UNIT 7 
MATTER AND 

ENERGY 

UNIT 5 
MATTER AND 
MATERIALS 

UNIT 6 
MATTER 

UNIT 4 
MATTER 

UNIT 5 
HEAT AND 

LIGHT 

UNIT 4 
MATTER 

UNIT 8 
TECHNOLOGY

:OBJECTS 
AND 

MACHINES 

UNIT 6 
TOOLS AND 
MACHINES 

UNIT 7 
MACHINES 

AND 
INVENTIONS 

UNIT 6 
MACHINES 

UNIT 6 
ELECTRICITY 

AND 
INVENTIONS 

UNIT 6 
OBJECTS AND 

MACHINES 

 
 

Metodología 

En el Proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 Presentación de los diversos materiales que integran la Unidad didáctica, y exploración de los conocimientos 

previos y de las motivaciones, expectativas e intereses del alumnado a través de las Actividades de introducción 

(Learning to learn), favoreciendo su participación activa y desinhibida, procurando que queden conectados a la 

clase desde el primer momento. 

 El desarrollo de la Unidad tiene un enfoque integrador, acercando al alumno a situaciones contextualizadas de 

su propia experiencia o de sus conocimientos previos, alternándose actividades de diversa naturaleza 

(observación, comprensión, expresión, reflexión, valoración, creación, aplicación, investigación) a través de la 

actuación del profesor (motivación, explicaciones, ejemplificaciones, preguntas, propuestas de tareas, etc.) y 

con la participación activa de los alumnos y alumnas. 
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 En el proceso de enseñanza-aprendizaje se favorecerá la atención individualizada a los alumnos, que se 

complementará con actividades de refuerzo a fin de recuperar aquellos objetivos y contenidos básicos no 

consolidados y con actividades de ampliación cuando ello sea posible. 

 Las actividades se adecuarán al tipo de agrupamiento, siempre teniendo en cuenta que la mayoría de los 

grupos son mixtos.   

 El espacio habitual de la actividad docente es el aula de clase, también utilizaremos los espacios exteriores 

sobre todo para la actividad de los huertos escolares. 

 A lo largo del proceso educativo se estimulará a los alumnos a través del empleo del refuerzo positivo, 

valorando los éxitos que vaya logrando cada alumno y cada alumna. 

Recursos y medios: 

Impresos: 

 Método Natural Sciences de la editorial Oxford. 

 Fichas de ampliación y refuerzo. 

 Posters 

 Flash Cards 

 Material manipulativo para afianzar los contenidos. 

 

Audiovisuales e informáticos: 

 Recursos           (                                               k                     …) 

 Pizarra digital en las aulas que se dispone de ella. 

 Tablet (recurso de la maestra para impartir la clase a través de los libros digitales, mostrar vídeos y otras 

actividades en internet, como también para la utilización del alumnado a través de las actividades digitales) 

 I        (                                                       é                     …) 

 TEAMS 

Experimentales 

 Se dispone de materiales para realizar experimentos sencillos dentro del aula (imanes, espejos, virutas de 

hierro, miniprobetas,…) 

 

1. Actividades del programa: 

 Look: Realización de las actividades de observación. 

 Read : Realización de las actividades de lectura. 

 Web Link: Acceso y explotación de la web para realizar actividades que complementen el proceso de 

enseñanza y aprendizaje  

 Speaking and writing : Realización de las actividades de comunicación oral y escrita. 

 Reading comprehension: Realización de actividades de comprensión lectora, mediante la realización de 

preguntas de forma oral o escrita. 

 Listening comprehension: Realización de actividades orales para asegurarse que han comprendido lo explicado. 
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 Test and Assessment Worksheets: Realización de la ficha de control y evaluación  a fin de que cada alumno 

determine los logros conseguidos y las dificultades detectadas, que ayuda a evaluar el grado de progreso 

realizado por los alumnos a la vez que el proceso de enseñanza y la propia práctica docente. 

 Vocabulary : Actividades de refuerzo y aplicación del vocabulario específico. 

  Reinforcement Worksheets: Realización de la ficha de refuerzo a fin de que cada alumno determine los logros 

conseguidos y las dificultades detectadas. 

 I can do it: Realización de la actividad de autoevaluación, para que cada alumno determine los logros 

conseguidos.  

 Extension Worksheets: Realización de la ficha de ampliación a fin de que cada alumno determine los logros 

conseguidos y las dificultades detectadas. 

 Experimentos. Se realizarán experimentos en todos los niveles, como elemento motivador del aprendizaje en 

el área de Natural Sciences. 

 Huertos escolares. En todas las escuelas se llevará a cabo esta actividad con la participación activa del 

alumnado, tanto en la plantación de semillas, como en el cuidado y recolección de los productos. 

 

Evaluación. 

 

1. Actividades de evaluación: 

 Realización y estimación de las diversas actividades de evaluación que se recogen a lo largo de la Programación de 

la Unidad didáctica y que se integran en el desarrollo del proceso educativo: 

 Exploración de conocimientos previos. 

 Valoración de las diversas actividades programadas a partir de los contenidos conceptuales y de los 

objetivos didácticos que se han desarrollado en la Unidad. 

 Ficha de refuerzo  y Ficha de ampliación  a fin de que cada alumno determine los logros conseguidos y las 

dificultades detectadas. 

 Ficha de control y evaluación, que ayuda a evaluar el grado de progreso realizado por los alumnos a la vez 

que el proceso de enseñanza y la propia práctica docente. 

 Actividad de autoevaluación, para que cada alumno determine los logros conseguidos y que permite 

evaluar el progreso realizado por los alumnos a la vez que el proceso de enseñanza y la propia práctica 

docente. 

 Cumplimentación de los instrumentos de evaluación: 

 Ficha de registro personalizada, que recoge los resultados obtenidos por cada alumno y que integra la 

información obtenida y la valoración de la misma. 
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2. Criterios de evaluación: 

 Respuesta adecuada a las preguntas y ejercicios de las diversas actividades de evaluación relacionadas 

directamente con la adquisición (oral y escrito) y el dominio de los objetivos didácticos de la Unidad, teniendo 

en cuenta los siguientes criterios de evaluación: Distinguishing, Knowing, Recognising, Explaining y Classifying . 

 Valoración positiva de resultados ante las actividades recomendadas: 

 Participación activa en clase. 

 Respeto al docente y a los compañeros/as de clase. 

 Elaboración del Cuaderno de clase, en el que se recogen las tareas de clase y de casa. 

 Resolución de las cuestiones que se plantean en las actividades (de manera oral o escrita). 

 Colaboración con los compañer@s para llevar un aprendizaje cooperativo. Cuidado de los materiales de clase. 

 Presentación de las producciones escritas con precisión, claridad, corrección, orden y limpieza. 

 Interés por el trabajo y aplicación al mismo, valorando el aprecio del alumno por la correcta y precisa 

realización de los ejercicios y actividades, así como el gusto por la presentación de los trabajos de manera clara, 

ordenada, limpia y con ortografía correcta. 

 

9.5. Proyecto de BIBLIOTECA Escolar – Programa BANCO DE LIBROS 
 

RESPONSABLE-COORDINADOR/A: Mª JOSÉ FERNÁNDEZ: INGLÉS ITINERANTE 

 

                    El proyecto de Biblioteca Escolar es de los pioneros del centro. La Coordinadora es Mª José, especialista 

itinerante de Inglés. 

                    Uno de los principios fundamentales en el Proceso de Enseñanza –Aprendizaje es que el alumn@ se 

convierta en el protagonista de su propio aprendizaje y ello le facilite así, un aprendizaje significativo. El profesorado 

será el encargado de revisar la metodología empleada por el alumnado y facilitarle dicho aprendizaje. 

En este sentido, la Biblioteca Escolar se convierte en la llave perfecta para llevar a cabo el objetivo básico y primordial 

de “ap       a ap      ” de manera autónoma, proporcionándole al alumnado la información necesaria y dotándole 

de las herramientas precisas para desempeñarlo. 

                   Pretendemos, en definitiva, conseguir una Biblioteca que se adapte a las necesidades de todo el alumnado y 

que se convierta en un espacio agradable de búsqueda de información, documentación y formación integrada en la 

totalidad de la Práctica Educativa del aula y del centro. 

 

Dadas las características especiales de nuestro centro tendremos que poner en marcha los mecanismos 

necesarios para acercar en lo posible la biblioteca a las distintas unidades que conforman nuestro C.R.A. 

. La biblioteca en relación al PLEI tiene una serie de acciones previstas para contribuir al desarrollo de las 

competencias. Un resumen del Proyecto anual es lo que incluimos en esta programación general. Siempre que exista la 

disponibilidad horaria, se propone que la Coordinadora de Biblioteca realice esa labor organizativa, pero también 
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animadora de la lectura y de colaboración con el Plan Lector, que coordine con el Claustro las distintas actividades, de 

las que indicamos algunas posibilidades, que se realizan ya en el Centro: 

        Colaboración en el Plan de Lectura en aspectos curriculares:  

 Criterios para la adquisición de libros de acuerdo con las edades y fases del alumnado. 

 Mantenimiento de la informatización de fondos, que permite disponer de fichas de lectura de biblioteca y 

control de lectores 

 Selección y préstamo de libros de las Cajas Viajeras para su utilización en la clase, en diversas áreas, para la 

realización de actividades específicas o complementarias de lectura silenciosa, en voz alta, individuales o en 

grupo. 

 

Integración curricular  

 Catalogación, difusión y préstamo de recursos  

 Cooperación con otras instituciones: CPR, bibliotecas escolares y públicas.  

 Colaboración en actividades de conmemoración, insertadas en la programación: Día del Libro. 

 Paneles informativos: novedades, exposiciones, recopilación de trabajos elaborados por el alumnado. 

 Presentación de posibilidades de aprovechamiento didáctico de recursos de la biblioteca al profesorado para 

todas las áreas. 

 

        Otras actuaciones: 

Una de las más importantes es la formación de usuarios (uso correcto y conservación de los libros: pueden 

                           …)                                                  … 

 

OBJETIVOS  

 Hacer atractivo el contacto con los libros mediante el uso de diferentes técnicas de animación.  

 Relacionar la lectura con actividades agradables y participativas.  

 Utilizar la lectura como fuente de diversión y ocupación enriquecedora del tiempo libre.  

 Comprender todo tipo de textos presentados en diferentes soportes y formatos.  

 Utilizar la lectura como medio de conocimiento de las diversas áreas curriculares.  

 Practicar la lectura oral con entonación, pausas y expresividad teniendo en cuenta a los destinatarios.  

 Mejorar todas las habilidades lectoras que influyen también en la comprensión: precisión, velocidad, ...  

 Utilizar la lectura con distintas finalidades: para extraer datos, para buscar información, para seguir 

instrucciones, para sacar una idea general, ...  

 Continuar trabajando la lectura colectiva y aumentar en lo posible el número de lotes para hacerlos rotar por 

las distintas aulas del CRA. 

 Colaboración en el PLEI. Durante este curso se trabajará de forma especial la competencia lingüística.  

 Plan de Integración de la biblioteca escolar en los procesos educativos del centro.  

 Continuar organizándola automatizándola y dinamizándola. 
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 Hacer de la biblioteca (incluida la biblioteca de aula, por lo explicado anteriormente que el espacio físico de la 

misma sólo estará en una localidad) un nuevo espacio de aprendizaje, con actividades de carácter transversal a 

todas las áreas y materias posibles, integradas en el currículo y, consecuentemente, en el horario de los 

alumnos, dejando tiempo para la realización de las mismas.  

 Establecer criterios referidos a: ¿Qué libros hay que comprar? ¿Qué material hay que catalogar primero?... es 

decir, prioridades para elaborar un presupuesto. 

 Mantenimiento de actuaciones de Biblioteca valorados satisfactoriamente por la Comunidad Escolar. 

 Promocionar el uso del blog de la biblioteca tanto para informarse de las novedades o actividades que se 

proponen como para la difusión de los trabajos realizados. 

 Apoyar y facilitar la consecución del PEC y los programas de enseñanza.   

  Coordinar el “Ba       li   s” en colaboración con el E. Directivo y Claustro. A tal efecto contamos con una 

Comisión de gestión de dicho banco que la forman los sectores anteriormente mencionados. 

 

Programa banco de libros de texto para el curso 2021– 2022 
Justificación y sentido 

                 El intercambio de libros de texto es una práctica muy deseable desde muchos puntos de vista.  

Aunque el más evidente es, sin duda, el de ahorro económico en un tiempo de crisis económica tan intensa. Tampoco 

hay que desdeñar su sentido medioambiental (por el importante ahorro en papel) y la concepción de este material 

como algo valioso, que vale la pena respetar, conservar y transmitir.  

              El espíritu del intercambio se sustenta en la reciprocidad y en la generosidad. En la reciprocidad, porque los 

libros donados generan derecho de adquisición, y en la generosidad, porque no siempre coincidirán las donaciones con 

las adquisiciones.  

               En el desarrollo de la iniciativa necesitamos ayuda, esencialmente de madres y padres dispuestos a echar una 

mano en la compleja logística con la que nos podemos encontrar. Ya hace varios cursos venimos haciéndolo, pero ahora 

pretendemos optimizar esta organización. Se ha creado a tal efecto una Comisión Gestora del Banco de Libros formada 

por representantes del claustro (Comisión convivencia y coordinadora biblioteca), equipo directivo y representantes de 

las dos AMPAS del centro. 

            Según Resolución de 2 de octubre de 2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se 

regula el Programa de Préstamo y Reutilización de Libros de Texto. 

 

 Artículo 1. —Objeto del Programa. 

             La presente resolución tiene por objeto regular el Programa de Préstamo de Libros de Texto dirigido al 

alumnado escolarizado en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, así 

como la creación en los respectivos centros de un Banco de Libros. 
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Artículo 2. —Destinatarios del Programa. 

1. Será destinatario del Programa el alumnado escolarizado en los centros docentes públicos de la Comunidad Au-

tónoma del Principado de Asturias que curse los niveles educativos y en los centros escolares que se especifiquen en la 

Resolución por la que se abre el plazo de solicitud de préstamo de libros, cumpliendo además los siguientes requisitos: 

 No ser repetidor del curso en el que se matricula. 

 Que la unidad familiar del alumno/a no supere los umbrales de renta que se fijen en la Resolución por la 

que se abre el plazo de solicitud de préstamo de libros. 

2. No obstante, los centros educativos, una vez cubiertas las necesidades del alumnado beneficiario del Programa 

para cada uno de los sucesivos cursos escolares, y siempre que existan libros sobrantes en el banco de libros del centro, 

podrán distribuirlos entre el resto del alumnado, con preferencia a aquel alumnado solicitante que no haya resultado 

beneficiario y según las necesidades de cada centro, sin que esta circunstancia le otorgue derecho a tener la condición 

de beneficiario del Programa en posteriores cursos escolares. 

 Valor económico del préstamo 

 
                     El valor estimado de los libros de texto a recibir en calidad de préstamo por cada alumno/a beneficiario del 

Programa es, para el curso 2021/2022, de 1 5 €  con el límite total de los fondos bibliográficos existentes. 

NORMAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO BANCO DELIBROS C.R.A. “LA MARINA” 
              

L s li   s      x        sp   i    s al “P  g ama        P és am  y     iliza i      li   s      x  ” s   p  p iedad 

del Banco de Libros del centro.  Las familias los reciben como préstamo y los devuelven al final de curso para que 

puedan ser reutilizados.  

Cada libro de texto cuenta con el sello del centro – CRA “LA MARINA”                                          

libros asignado a cada alumno. 

Caso de pérdida o de rotura de un libro del Banco de Libros durante el curso: En este caso la familia en 

cuestión deberá reponer el libro al Banco de Libros, o bien pagar el importe de dicho libro a coste de mercado, y no al 

coste del Banco de Libros. En el caso de que se trate de un libro usado, se prorrateará el importe a pagar por el mismo. 

Si estas opciones no se cumplen, ese alumno quedará automáticamente fuera del Banco de Libros, si bien tendrá que 

devolver su lote al final del curso, pues esos libros pertenecen al Banco de Libros. 

             Caso de que en la devolución de los libros se detecte que algún libro nuevo o seminuevo queda totalmente 

inutilizado para seguir perteneciendo al Banco de Libros: Se procederá exactamente igual que en el caso anterior, la 

Comisión gestora del Banco de Libros notificará a la familia en cuestión si algún libro cumple estos requisitos. Se estima 

que, respecto a los libros, no será necesario su renovación al menos en los cinco años (es lo que señala la normativa 

vigente como periodo de tiempo en el que no se pueden cambiar los libros que se han aprobado en Consejo Escolar y 

forman parte de la Concreción Curricular del centro) siguientes a su adquisición. 

Para su correcto uso deben de tenerse en cuenta las siguientes normas: 
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1. Se deben forrar los libros para preservar su conservación. El forro será de plástico transparente para permitir 

identificar el tipo de libro. De ello se encargarán de hacerlo las familias una vez que se les hayan entregado. 

2. Los libros no pueden ser subrayados con lápiz. No está permitido tampoco usar otro tipo de material (bolígrafo, 

rotulador, marcadores, etc.) 

3. Se considera mal uso o deterioro del libro de texto: 

 Realizar ejercicios en las propuestas de actividades. 

 Escribir palabras y mensajes en cualquier formato. 

 Hacer dibujos o poner pegatinas. 

 Doblar las hojas para marcar los temas. 

 Ensuciar las páginas con cualquier producto. 

 Romper, arrugar o mojar cualquier hoja del libro. 

Estos son los mismos supuestos que aparecen en el documento de inscripción al Banco de Libros, y son las normas 

que se aceptan al inscribirse al mismo. 

4. En caso de deterioro o pérdida de algún libro, éste deberá ser repuesto por la familia. En caso contrario, la negativa 

supondrá la comunicación a la Consejería de Educación y la posible pérdida de derecho por parte del alumno/a a 

participar en la convocatoria anual de dicho Plan. 

 

DESARROLLO DEL PROGRAMA:  

                             Aprobadas las condiciones y usos del programa en Claustro y Consejo Escolar se ha formado una 

Comisión que se encargará de coordinar todo el proyecto. Las condiciones pasan a formar parte del RRI. 

                             Deberá cumplimentarse una hoja de participación por parte de la familia al proyecto y otra de entrega 

de los libros en la que se especificará curso, información del libro, nº de libros entregados, estado del libro, etc.  

                             Por último, los lotes irán numerados (Nivel y nº lista del niño) y se verificará mediante ficha de 

recogida que cuando se devuelvan el nº de lote debe coincidir con el entregado al principio de curso. 

                              

Para la gestión del banco contamos con varios documentos:  

 ANEXO I NORMAS DE USO DE LOS LIBROS DEL BANCO DE LIBROS. 
 ANEXO II SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL BANCO DE LIBROS COMPROMISO.  
 ANEXO III FICHA DE RECOGIDA DE LIBROS PARA EL CENTRO. 
 ANEXO IV FICHA DE ENTREGA DE LOTE. 

 
Este curso, al igual que el pasado, que tras propuesta de la Comisión Gestora del Banco de Libros como respuesta a 

la implementación de un cambio metodológico en el centro se solicitará autorización a la DG de Planificación e 

Infraestructuras (que es quién gestiona dicho Programa) para adquirir varios equipos informáticos para su uso 

entre el alumnado. 

 

Actividades y Calendario PROYECTO BIBLIOTECA:  
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La propuesta de actividades específicas se desarrollará e implementará a través de las Programaciones didácticas de las 

diferentes áreas y con acciones e iniciativas de centro a desarrollar en los GCE. 

El préstamo de libros en el aula a través de las Cajas Viajeras se realiza este curso entregando a cada niño/a un lote de libros para 

uso individual. Las cajas permanecerán en las aulas a lo largo de todo el curso o bien, trimestralmente tras las vacaciones de 

Navidad y S. Santa, en función de la evolución de la pandemia y teniendo presentes las medidas higiénicas de desinfección del 

COVID-19. 

 

9.6. Formación en el Centro 
 

REPRESENTANTE DE FORMACIÓN: SUSANA ALONSO. TUTORA ARG.I 

                       El plan de formación del profesorado en nuestro centro se enmarca dentro del Plan de formación regional 

permanente del profesorado para el curso 2021-2022. 

                     Este plan pretende cubrir las necesidades de formación de los docentes del centro teniendo en cuenta los 

objetivos previstos para este curso y las necesidades de formación para acometer los cambios metodológicos y 

normativos que la práctica docente nos dicta. 

Ámbito de aplicación: Plan de Formación permanente. 

El mismo pretende ampliar la formación sobre alguno/s de los diferentes proyectos que se están desarrollando 

en el CRA. 

 

TÍTULO  - ACTUACIONES EDUCATIVAS DE ÉXITO . Red formativa en AEE y EBE 2021/2022. 
 

Tipo de propuesta formativa: Formación  

En el centro, y continuando con el trabajo del curso anterior, hemos identificado necesidad en actuaciones de 

formación sobre lectura comprensiva, refuerzo en la comprensión lectora y en la incorporación de las familias y entorno 

a las actividades que se realizan en las aulas. 

 

Objetivos: 

 Promover el derecho de que todo niño y niña reciba las mejores actuaciones educativas contrastadas.  

 Mejorar la comprensión lectora de nuestro alumnado. 

 Incorporar a las familias, y entorno, a las actividades que realizamos en las aulas. 

 Promover espacios de diálogo y programas educativos que contribuyan a una política educativa basada en 

evidencias científicas.  

 Mejorar la educación para todos y todas fomentando y potenciando la aplicación de las evidencias 

científicas avaladas por la Comunidad Científica Internacional.  
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 Acercar a la ciudadanía el conocimiento de las actuaciones educativas con aval científico y ético en el 

mundo educativo.  

 Hacer red y vincular, entre otros, a personas, entidades, e instituciones educativas por una educación 

basada en evidencias.  

 

Contenidos: 

Actuaciones Educativas de Éxito (AEE), que son aquellas actuaciones que la comunidad científica internacional 
ha demostrado que contribuyen a mejorar más el aprendizaje de todos los alumnos y alumnas, su bienestar 
socio-emocional y la convivencia en los centros educativos sea cual sea su contexto. 
En particular, este curso nos centraremos en formarnos en las Tertulias dialógicas literarias. 

 

Acciones: 

-Asistencia a las conferencias organizadas por la Red formativa en AEE y EBE. 
-Sesiones presenciales donde se ponga en práctica una tertulia dialógica entre los participantes en la 
formación. 
-Organizar una tertulia dialógica literaria con el alumnado y familias. 

                              

Calendario orientativo:      Fecha de Inicio:    24/11/21                            Fecha de Fin:  25/05/22 

Calendario provisional de reuniones: Además de las indicadas a continuación, están previstas varias sesiones 

online por determinar (en función de disponibilidad de ponentes). 

24/11/21 - 22/12/21 -  26/01/22 -  23/02/22 - 23/03/22 - 27/04/22 - 25/05/22 

Día de la semana y horario de reunión: miércoles de 15:30 a 17:30. 

 

Evaluación: 

La evaluación de esta acción formativa se llevará a cabo desde la valoración que: 

-el profesorado del centro haga sobre la Tertulia dialógica pedagógica que haremos. 
 

Se trata de un plan de formación cuyos términos serán remitidos a los responsables del CPR según convocatoria 

regional. 

No obstante, lo anteriormente expuesto se significa que gran parte del profesorado participa en actividades formativas 

a través de los CPRs, el instituto Adolfo Posada, los programas del Centro y otros organismos e instituciones. 

 

9.7 Centro de Prácticas 
 
                            Como ya viene siendo habitual mantenemos la colaboración con la Universidad de Oviedo, nuestro 

centro forma parte de la red de centros de Prácticas y varios de nuestros docentes de diferentes especialidades se han 

ofrecido a tener en el aula alumnado de Prácticas de Grado de Magisterio y Máster.  Para el desarrollo e incorporación 

de alumnado en prácticas en nuestros GEC se implementarán todas las medidas según los Planes de Contingencia y los 

Protocolos de Salud Laboral de la Consejería de Educación. 
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9.8 Plan Anual Actividades Complementarias 

                        Las actividades escolares complementarias, actividades extraescolares  se regirán por las indicaciones de la 

Circular  de inicio de curso 2019-20 y lo dispuesto en el artículo 51 de la LODE (modificado por la disposición final 1ª.2 

de la LOPEGCE) y en el artículo 57 (modificado por la disposición final 1ª.5 de la LOPEGCE, por la disposición final 1ª de 

la LOE y por la disposición final segunda de la LOMCE), así como por lo establecido en el RD1694/1995, de 20 de 

octubre, en todos los aspectos que no contradigan al artículo 51 y 57 de la LODE. En la citada normativa se señala que: 

                       La planificación, organización y desarrollo de las actividades complementarias y extraescolares se efectuará 

de conformidad al PEC y P. Dirección con las directrices que establezca el Consejo Escolar y formará parte de la PGA. 

Según la etapa que proceda, se concretarán los aspectos establecidos en las correspondientes Resoluciones de 6 de 

agosto de 2001, por las que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de las 

Escuelas de Educación Infantil, de los Colegios de Educación Primaria y de los Institutos de Educación Secundaria del 

Principado de Asturias. 

                       De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1694/1995, de 20 de octubre, por el que se regulan las 

actividades escolares complementarias, las actividades extraescolares  (BOE 01/12/1995):  

                       Las actividades escolares complementarias son las establecidas por el centro dentro del horario de 

permanencia obligada del alumnado en el mismo y como complemento de la actividad escolar, en las que puede 

participar el conjunto de los estudiantes del grupo, curso, etapa o nivel y no tendrán carácter lucrativo.  

En este plan de actividades se contemplan actividades relacionadas directamente con actuaciones prioritarias en cuanto 

al Plan  de Convivencia en nuestro centro y estrategias de actuación de la Consejería de Educación como son:  

  Prevención del acoso escolar –  Talleres Mediación entre iguales. 

 Prevención de la violencia de género – Talleres de Coeducación. 

 Buen uso de internet – Taller de ciberseguridad y PLAN DIRECTOR-TALLER PREVENCIÓN RIESGOS REDES 

SOCIALES. 

 
 

- Relación de actividades organizadas por el Centro y calendario. 

 

Por trimestres, la síntesis de la planificación realizada quedaría como sigue: 
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  ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES COMPLEMENTARIAS CURSO 2019-2020

 E. Infantil E. Primaria 

Primer 

Trimestre 

 C    a      s  ’as   ia  . I fa  il. EQUIPO INTERNIVEL- EQUIPO DIRECTIVO. 24 y 26 
de noviembre 2021. 

 JORNADAS  DISCAPACIDAD  - GRUPO CELEBRACIONES/GRADUACIÓN- EQUIPO 
INTERNIVEL   EQUIPO DIRECTIVO. 29 NOVIEMBRE  al 3 de diciembre 2021. 

 APADRINAMIENTO DE PLAYAS Y RÍOS: Salida TODO EL CRA. – GRUPO MEDIOAMBIENTE 
Y SALUD. 22 diciembre 2021. 

 ANGULERU-  NAVIDAD – LOCALIDAD DOCENTE LLINGUA / COLABORACIÓN EQUIPO 
DIRECTIVO/PROFESORADO  - 23 diciembre 2021.  

 

Segundo 

trimestre 

 TALLERES COEDUCACIÓN. Infantil a 6º º PRIMARIA. AULA-EQUIPO INTERNIVEL   EQUIPO 
DIRECTIVO. Del 19 al 28 enero 2022 

 TALLER CIBERSEGURIDAD “SABES ELEGIR”. Al m a      5º y 6º, Y TODO EL 
PROFESORADO. EQUIPO DIRECTIVO. 27 enero 2022 

 DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER Y LA NIÑA EN LA CIENCIA. Alumnado de 5º y 6º. 
EQUIPO DIRECTIVO. 11 febrero 2022 

 ANTROXU. Infantil a 6º º PRIMARIA.  GRUPO CELEBRACIONES/GRADUACIÓN- EQUIPO 
INTERNIVEL   EQUIPO DIRECTIVO. 24 FEBRERO 2022. 

 TALLER MEDIACIÓN ENTRE IGUALES. Infantil a 6º PRIMARIA.AULA-EQUIPO INTERNIVEL 
/  EQUIPO DIRECTIVO. Del 21 al 25 de marzo 2022. 

Tercer 

Trimestre 

 PLAN DIRECTOR- 5º/6º.  TALLER PREVENCIÓN RIESGOS REDES SOCIALES. EQUIPO 
DIRECTIVO –  22 DE ABRIL DE 2022. 

 GRADUACIÓN INFANTIL 5 AÑOS Y 6º.  EQUIPO INTERNIVEL /  EQUIPO DIRECTIVO –  
ÚLTIMA SEMANA DE CURSO. JUNIO de 2022. 

 CONVIVENCIA. TODO EL ALUMNADO DEL CRA. GRUPO CELEBRACIONES/GRADUACIÓN- 
EQUIPO INTERNIVEL   EQUIPO DIRECTIVO. 21 de JUNIO 2022. 

Todo el 

curso 

 Salidas al entorno inmediato de cada escuela, organizado por el tutor/a (cuando 

hay una sola unidad en la escuela) y/o el equipo docente de la escuela como 

actividades complementarias de centro en relación a las programaciones 

didácticas y  contenidos curriculares de las áreas o proyectos del centro.  

Deben ser solicitadas  en tiempo y forma para informar y ser autorizadas en 

reunión  por  CCP. Una al trimestre.  

 Actividades que nos oferten a lo largo del curso de diversas instituciones u 

organizaciones y podamos realizar en todas las aulas -  CCP - Equipo directivo 

MUY IMPORTANTE: TODAS las actividades son totalmente gratuitas para el alumnado 
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Las valoraciones son realizadas en grupo internivel en las reuniones de los miércoles mediante registro y hoja de 

evaluación de ítems de control con valoración cuantitativa: horarios, actividades previas, organización día actividad, 

                                   … D                  emite circular informativa a las familias. 

 

10.- SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. 
 

Los usuarios de ambos servicios se encuentran registrados en la aplicación SAUCE. 

10.1.  Comedor escolar. 
 El Comedor escolar se sitúa en Pion, en el edificio escolar que denominamos Pion III, también conocido como 

La Granja o Pion-Bárcena. 

El servicio de comedor es de gestión directa del centro y se encarga de la misma el E. Directivo. 

            En el presente curso ha sido necesario mantener todas las medidas COVID-19 (Consultar Plan de Contingencia) 

que se habían llevado a cabo el curso pasado. Todas ellas se han tenido en cuenta para la organización y gestión del 

mismo.  

             Se ha reducido a la mitad el número de usuarios y ello ha posibilitado que contemos con un solo turno de 

comedor teniendo en cuenta las medidas COVID-19. 

 El servicio funciona desde el lunes 01 de octubre de 2021 hasta el último día lectivo de mayo de 2022. 

                Desde hace tres cursos, contamos con servicio de limpieza externo específico para el comedor. Este ya es 

efectivo en el presente desde el 1 de octubre. La persona que realiza la vigilancia de comedor contratada realiza 

también el servicio de limpieza. 

El servicio de vigilancia se ha ampliado a hora y media. Hasta hace tres cursos era de sólo de una hora. Esto supone una 

gran mejoría en el servicio puesto que da estabilidad al personal pasando de sólo una hora (vigilancia) a dos horas y 

media (una de limpieza y una y media de vigilancia). 

En cuanto a la cocinera, que llevaba varios años en el comedor, se ha jubilado el 8 de octubre y a partir del día 9 se ha 

incorporado otra nueva persona. 

 Este curso está previsto un total de ocho comensales, varios de ellos contribuyentes. 

 

APELLIDOS Y NOMBRE TIPO 

SUÁREZ RODRÍGUEZ, MARÍA Personal del centro-cocinera 

DIAZ BERDEJO, NOELIA 
Vigilancia Comedor – Limpieza. Contratada 
externa 

GETINO, ANA Vigilancia Comedor – Tutora Pion III 

 

 Para el desplazamiento desde las aulas de Pion I y II-Casamoria a la de La Granja hay unos mil metros de 

distancia por la carretera y, especialmente, en invierno se hace más penosa la situación. Por todo ello se dispone de 

servicio de transporte, para realizar los desplazamientos de ida y regreso al comedor.  
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           Desde el curso 2010/2011 participamos en el P        “Comedores escolares saludables”                

Consejería de Salud. Con ello se pretende desarrollar medidas que potencien una alimentación ecológico-saludable 

entre el alumnado. Nuestros menús son analizados por responsables del centro de Salud de Villaviciosa y nos remiten el 

estudio del mismo con indicaciones para implementar medidas que contribuyan día a día el que sea un menú saludable. 

Dicho programa forma parte del proyecto de Salud del CRA LA MARINA. 

 La docente, vigilante del comedor mantendrá puntualmente informado al equipo directivo sobre cualquier 

incidencia que se produzca en el mismo. 

 

10.2.  Transporte escolar. 

 En el curso 2021-2022 funcionan tres rutas, con autocares del Consorcio de Transportes, y en todas ellas hay 

cuidadoras de transporte como indica la normativa vigente 

- 468:  Samiguel-Quintueles hacia Quintes 

- 215: Arroes Bajo hacia Pion y Arroes Alto-San Justo/San Xusto hacia Castiellu 

- 76028 Brañaverniz-Argañosu-Candanal hacia Pion 

 Después de solicitar en reiteradas ocasiones se desdoble del tramo de Pion del de Quintes, en la ruta 468 

especialmente por complejidad del recorrido, que hacía que tuviésemos quejas en muchas ocasiones sobre la puntualidad o 

que iban excesivamente rápido para poder cumplir los horarios. Y porque durante dos cursos en la escuela de Quintes se 

realizaba un doble recorrido que ocasionaba mucho tiempo de espera y retrasos sobre el horario del centro. 

                Esta tercera línea está en funcionamiento. Esta nueva línea ha incidido muy positivamente en la reducción de 

incidencias en el servicio de transporte. Con la entrada en funcionamiento de una tercera ruta de transporte se ha podido 

mantener un solo horario en la localidad de Quintes, las 9:15, porque en cursos anteriores debía pasar a las 9:30 en los 

meses en los que no hay comedor (septiembre y junio) porque ambas escuelas Quintes y Pion formaban una sola ruta con el 

consiguiente trastorno para la organización del centro que esto suponía. 

 

Observaciones y propuestas de mejora sobre las rutas: 
 

1.  Ruta 76028: 

                

               Aunque esta ruta se ha creado nueva desde el curso 2014-2015 al separarse los recorridos de Pion y Quintes, el 

recorrido es el mismo en la zona de Pion como se ha indicado en cursos anteriores. Realiza lo siguiente: 

Recorrido: Empieza en Brañaverniz Alto, para continuar a Brañaverniz Bajo, va hacia Colláu y Candanal y hacia la escuela 

de Pion-Casamoria, deja al alumnado de Infantil y 1º, 2º,3 º y sigue hasta la de Pion III-La Granja con el resto de 

alumnado de Primaria, hacia las 8’45.  

                           A     14’             e que estar en la escuela de Pion Casamoria para recoger al alumnado de Infantil y 

Primero, segundo y tercero usuarios del comedor y llevarlos hasta Pion-La Granja (en Bárcena), posteriormente sigue 

hacia Quintes donde realiza parte del recorrido de la ruta 468. H         15’15       tiene que estar de nuevo en Pion 

III-La Granja, para llevar al alumnado transportado hasta Pion-Casamoria, Candanal, Argañosu y Brañaverniz.  
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2.  Ruta 215: 

  

                        Con la incorporación de un autobús a esta ruta desde el curso 2008-2009 se había solucionado el problema 

de crecimiento de usuarios en esta zona. La ruta funciona con normalidad. Recoge el alumnado de San Justo/San Xusto 

y Arroes Alto para llevarlo a la escuela de Castiellu. 

 

3.  Ruta 468:    

 

                        Parte de El Puente Arroes a las 8:30, para dirigirse hacia Samiguel, recoger al alumnado de esta zona (cerró 

la escuela) y luego hacia Quintueles (también cerró la escuela), para llevarlos hacia la escuela de Quintes. Al desdoblarse 

esta ruta se ha ganado en operatividad, se realiza un solo recorrido y se cumple con normalidad el horario del centro. En 

el servicio de las 9:15 se registran retrasos porque se usan dos vehículos para realizar esta ruta. El primero es el que 

viene de realizar la ruta de Pion y recoge alumnado de San Miguel, Mataoveya y Venta la Esperanza; funciona con 

normalidad. Un segundo autocar que viene desde Gijón/Xixón de realizar servicio de transporte en colegios de esta 

localidad y recoge al alumnado de la zona de Quintueles; suele registrar retrasos y en ocasiones las familias han 

presentado quejas por retrasos y/o excesiva velocidad. Hemos reiterado que se desligue esta ruta de los recorridos de 

otras rutas en centros de Gijón/Xixón, puesto que allí dejan el alumnado a las 09:00 y nuestro horario de entrada es 

09:15, por lo tanto, esto está incidiendo para que se produzcan estas situaciones. 
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11.- PLAN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PGA 
 

Se mantiene el de cursos anteriores, que parece estar ya muy asumido por la comunidad escolar y 

órganos colegiados: 

- La evaluación de la P.G.A. se llevará a cabo, tanto por todos los órganos colegiados de gobierno y 

de coordinación didáctica, como por los tutores y maestros/as especialistas, mediante la aplicación de 

cuestionarios cuantitativos actualizados anualmente y elaborados al efecto, la actualización de dichos 

cuestionarios es continua para que resulten más operativos y cuantitativos. Los mismos contemplan 

ampliamente la autoevaluación de todos los órganos de gobierno y didácticos, puesto que sólo de la 

misma puede resultar las propuestas de mejora. 

 

Será el Equipo Directivo, todos los cursos,  el encargado de actualizar y hacer más eficientes los 

cuestionarios disponibles en el centro, recabando propuestas de todos los sectores, para proponer la 

redacción definitiva a los órganos colegiados 

El Equipo Directivo se encargará de recoger en un informe los resultados de la evaluación 

realizada 

 

TAREA TIEMPO DE EJECUCIÓN RESPONSABLES 

ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LA PGA 

ENERO 
MAYO 

CLAUSTRO 
CONSEJO ESCOLAR 

REVISIÓN DE LOS CUESTIONARIOS 
DE AUTOEVALUACIÓN DE LA PGA. 

2º Y 3ER TRIMESTRES EQUIPO DIRECTIVO 

CUMPLIMENTAR CUESTIONARIOS 3º TRIMESTRE ÓRGANOS DE GOBIERNO 
ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
DOCENTE. 
PROFESORES/AS 

VACIADO Y ELABORACIÓN DE LOS 
INFORMES CORRESPONDIENTES. 

3º TRIMESTRE EQUIPO DIRECTIVO 

MEMORIA FINAL JUNIO ED, CON ÓRGANOS DE GOBIERNO,  
ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 
DOCENTE Y PROFESORES / AS. 
APROBACIÓN POR ÓRGANOS 
COLEGIADOS. 
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ANEXOS 
 
Anexo II LIBROS DE TEXTO: CURSO 2021-2022 

EDUCACIÓN INFANTIL 

 

PROYECTO “LEONARDO DA VINCI” 

 
Editorial 

 
 

4 años: ISBN 978-84-140-1803-3 

5 años: ISBN 978-84-140-1803-3 

 

 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

1º de Primaria 

Editorial: LENGUA 1PRI LENGUA PASOS PAUTA MOCHILA SHC ED18 1 
ISBN: 9788468047416 

MATEMÁTICAS 1PRI MATMÉTICAS MOCHILA SHC ED18 
ISBN:    9788414111109 

C. SOCIALES 1PRI C SOCIALES DESCUBRE SHC ED18 
ISBN: 9788468047379 

C. NATURALES 
ALUMNADO NO P.BILINGÜE 

1PRI C NATURALES OBSERVA SHC ED18 
ISBN: 9788468043562 

Editorial: 
 

 

 
 

INGLÉS 

“AMAZING ROOFTOPS” CLASS BOOK 1. 
ISBN: 978-0-19-416715-4 

“AMAZING ROOFTOPS” ACTIVITY BOOK 1 
ISBN: 978-0-19-416714-7 

BILINGÜE 
NATURAL SCIENCES 1 

“THINK DO LEARN” CLASS BOOK UNIVERSITY PACK AMBER 
ISBN: 9788467396249 

Editorial: 

 

 
RELIGIÓN CATÓLICA 1 

 

 
APRENDER ES CRECER EN CONEXIÓN 

ISBN: 9788467876048 

 

2º de Primaria 

Editorial:  
LENGUA 

2PRI LENGUA MOCHILA PAUTA SHC ED18 
ISBN: 9788468047461 

MATEMÁTICAS 2PRI MATEMÁTICAS MOCHILA SHC ED18 
ISBN: 9788468047478 

C. SOCIALES 2PRI C SOCIALES DESCUBRE SHC ED18 
ISBN: 9788468047393 
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C. NATURALES 
ALUMNADO NO P.BILINGÜE 

2PRI C NATURALES OBSERVA SHC ED18 
ISBN: 9788468045429 

Editorial: 
 

 

 
 

INGLÉS 
 

“AMAZING ROOFTOPS” CLASS BOOK 2 

ISBN: 978-0-19-416741-3 

“AMAZING ROOFTOPS” ACTIVITY BOOK 2 
ISBN: 978-0-19-416740-6 

BILINGÜE 
NATURAL SCIENCES 2 

“ THINK DO LEARN”CLASS BOOK PACK AMBER 
ISBN: 9788467396287 

Editorial: 

 

 
RELIGIÓN CATÓLICA 2 

 

APRENDER ES CRECER EN CONEXIÓN 

ISBN: 9788467876062 
 

 
 
 

3º de Primaria 

Editorial: LENGUA SABER HACERISBN: 9788468011967 

MATEMÁTICAS “SABER HACER”ISBN: 9788468012865 

C. SOCIALES “SABER HACER” ISBN: 9788468031170 

VALORES   3º 
 

ISBN: 9788468017136 

C. NATURALES 
ALUMNADO NO P.BILINGÜE 

ISBN: 9788468031309 

Editorial: 
 

 

 
 

INGLÉS 

“GREAT EXPLORERS” 3 

CLASS BOOK 3 . ISBN: 9780194507493 

 

ACTIVITY BOOK 3. ISBN: 9780194507417 

BILINGÜE 
NATURAL SCIENCES 3 

“ THINK DO LEARN”CLASS BOOK PACK AMBER 
ISBN: 9788467396317 

Editorial: 
 

VTP 

ASTURIANO ESGUIL3      ISBN: 9788496441-248 

 
CULTURA 

 
TRÉBOLE 3ºISBN: 8496441514 

Editorial: 
 

 
 

RELIGIÓN CATÓLICA 3 
 

 
APRENDER ES CRECER EN CONEXIÓN 

ISBN: 8467883936 

 
 

4º de Primaria 

Editorial: LENGUA SABER HACER ISBN: 9788468029566 

MATEMÁTICAS SABER HACER ISBN: 9788483056097 

C. SOCIALES SABER HACER ISBN: 9788468030951 

VALORES   4º ISBN: 9788468028453 

C. NATURALES 
ALUMNADO NO P.BILINGÜE 

ISBN: 9788468031354 

Editorial: 
 

 

 
 

INGLÉS 

“GREAT EXPLORERS” 4 

CLASS BOOK 4. ISBN: 9780194507684 
 

ACTIVITY BOOK 4. ISBN: 9780194507608 

BILINGÜE “THINK DO LEARN”CLASS BOOK PACK AMBER 
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NATURAL SCIENCES 4 ISBN: 9788467396348 

Editorial: 
 

VTP 

ASTURIANO ESGUIL4          ISBN: 9788496441-248 

 
CULTURA 

 
TRÉBOLE 4ºISBN: 8496441547 

Editorial: 
 

 
 

RELIGIÓN CATÓLICA 4 
 

 
APRENDER ES CRECER EN CONEXIÓN 

ISBN: 8467883952 

 
 

5º de Primaria 

Editorial: LENGUA SABER HACERISBN: 9788468010571 

MATEMÁTICAS “SABER HACER”ISBN:  788468 1 663 

C. SOCIALES “SABER HACER” ISBN:  788468 32146 

VALORES   5º ISBN: 9788468017921 

C. NATURALES 
ALUMNADO NO P.BILINGÜE 

ISBN:9788468030869 

Editorial: 
 

 

 
 

INGLÉS 

“GREAT EXPLORERS” 5 

CLASS BOOK 5 . ISBN: 9780194820493 
 

ACTIVITY BOOK 5. ISBN: 9780194507783 

BILINGÜE 
NATURAL SCIENCES 5 

“ THINK DO LEARN”CLASS BOOK PACK AMBER 
ISBN: 9788467396393 

Editorial: 
 

VTP 

ASTURIANO TOLINA 5ISBN: 9788496441-309 

 
CULTURA 

 
TRÉBOLE 5º ISBN: 8496441520 

 

Editorial: 
 

 
 

RELIGIÓN CATÓLICA 5 
 

 
APRENDER ES CRECER EN CONEXIÓN 

ISBN: 8467884029 

 

6º de Primaria 

Editorial: LENGUA SABER HACERISBN: 9788468031712 

MATEMÁTICAS “SABER HACER”ISBN:  788468 3 333 

C. SOCIALES “SABER HACER” ISBN: 9788468031026 

VALORES   6º ISBN: 9788468028507 

C. NATURALES 
ALUMNADO NO P.BILINGÜE 

ISBN: 9788468087702 

Editorial:  
 

INGLÉS 

“GREAT EXPLORERS” 6 

CLASS BOOK 6 . ISBN: 9780194820509 

ACTIVITY BOOK 6. ISBN: 9780194507981 

BILINGÜE 
NATURAL SCIENCES 6 

“ THINK DO LEARN”CLASS BOOK PACK AMBER 
ISBN: 9788467396430 

Editorial: 
 

VTP 

ASTURIANO TOLINA 6 ISBN: 9788496441-309 

 
CULTURA 

 
TRÉBOLE 6º ISBN: 8496441555 

 

Editorial: 
 

 
RELIGIÓN CATÓLICA 6 

 

APRENDER ES CRECER EN CONEXIÓN 

ISBN: 8467884045 
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Anexo III    CALENDARIO ORGANIZATIVO CURSO 2021-2022 
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Anexo IV – Decálogo LOPD CRA LA MARINA: RRI-PEC 
 
Decálogo para un correcto uso de datos de carácter personal en los Centros Educativos: CRA LA MARINA 

1- El equipo directivo, profesores/as, personal administrativo y auxiliar del CRA LA MARINA en el ejercicio de sus 

funciones y tareas necesitan tratar datos de carácter personal de los alumnos/as y de sus familiares, lo que 

deberán realizar con la debida diligencia y respeto a su privacidad e intimidad, teniendo presente el interés y 

la protección de los menores. 

2- Las Administraciones y los centros educativos son los responsables del tratamiento de los datos y deben 

formar e informar sobre sus principios básicos y cómo hacerlo correctamente. 

3- Por regla general, los centros educativos no necesitan el consentimiento de los titulares de los datos para su 

tratamiento, que estará justificado en el ejercicio de la función educativa (desarrollo anual PGA) y en la 

relación ocasionada con la admisión-matrícula de los alumnos/as. El CRA La Marina, informará en un lenguaje 

claro y sencillo como indica el RGPD. 

4- Cuando sea necesario obtener el consentimiento de los alumnos/as o de sus padres o tutores para la 

utilización de sus datos personales por tratarse de finalidades distintas a la función educativa, se debe 

informar con claridad de cada una de ellas, permitiendo a los interesados oponerse a aquellas que así lo 

consideren. Siempre debe solicitarse el consentimiento para cesión a terceros. 

5- Las TIC son herramientas fundamentales para la gestión y aprendizaje de los alumnos/as. Las Administraciones 

educativas y los centros deben conocer las aplicaciones que vayan a utilizar, su política de privacidad y sus 

condiciones de uso de éstas antes de utilizarlas, debiendo rechazarse las que no ofrezcan información sobre 

el tratamiento de los datos personales que realicen. 

6- Las Administraciones educativas y los centros deben disponer de protocolos, instrucciones, guías, directrices o 

recomendaciones para el uso de las TIC. Los profesores/as, deberán utilizar las que la Administración 

educativa y/o el centro hayan dispuesto. Su enseñanza y uso deberán adaptarse al grado de desarrollo del 

niño/a. Programación TIC CRA La Marina 

7- Las comunicaciones oficiales entre profesores/as y padres/ madres o tutores legales de los alumnos/as deben 

llevarse a cabo, a través de los medios puestos a disposición de ambos por el centro educativo. El CRA La 

Marina utilizará: plataformas educativas - EDUCASTUR, correo electrónico oficial del centro y agenda escolar 

en E. Primaria. 

8- El uso de aplicaciones de mensajería instantánea (como WhatsApp) entre el profesorado y familia o entre el 

profesorado y alumnado no es recomendable. No obstante, en aquellos casos en los que el interés superior 

del menor estuviera comprometido, como en caso de accidente o indisposición en una actividad escolar fuera 

del centro, y con la finalidad de informar y tranquilizar a los padres, titulares de la patria potestad, se podría 

informar a través de esta aplicación. 

9- El profesorado debe tener especial cuidado con los contenidos del trabajo de clase que suben a Internet. 

Deben enseñar a valorar la privacidad de uno mismo y la de los demás. así como enseñar al alumnado que no 

pueden sacar fotos ni videos de otros alumnos/as ni de personal del centro escolar sin su consentimiento y 

hacerlos circular por las redes sociales, para evitar cualquier forma de violencia (ciberacoso, grooming, sexting 

o de violencia de género).  

10- Cuando el CRA La Marina organice y celebre eventos (Graduación-                          …)           

asistan familiares del alumnado, estos deben ser informados de que la grabación de: imágenes, vídeos y 

audios es exclusivamente para su uso personal y doméstico (actividades privadas, familiares y de amistad). 

Cualquier otro uso que se realice con dicho material audiovisual queda bajo su responsabilidad. 

 
 


